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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Cartagena Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Agronómica

30013104

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Agronómica

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Agronómica por la Universidad Politécnica de Cartagena

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería química, ingeniería de los

materiales e ingeniería del medio natural

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARÍA ARÁNZAZU AZNAR SAMPER Vicerrectora de Estudios y Calidad

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MATHIEU KESSLER NEYER Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MIGUEL MOLINA MARTINEZ Director de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Agronómica de la UPCT

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Plaza del Cronista Isidoro Valverde, s/n 30202 Cartagena 626395890

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@upct.es Murcia 968325700

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Murcia, AM 22 de abril de 2026

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Agronómica por
la Universidad Politécnica de Cartagena

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

CAMPO DE ESTUDIO

Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Cartagena

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

064 Universidad Politécnica de Cartagena

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

20 60 10

1.4-1.9 Universidad Politécnica de Cartagena
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

30013104 Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Agronómica

Si No

1.4-1.9.2 Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

50

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO
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50 25

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Los objetivos formativos conducentes a la obtención del título habilitante de la profesión de Ingeniero Agrónomo se centran en la mejora y el desarrollo
sostenible del medio rural en los diferentes ámbitos de la actividad agraria:
· Producción vegetal y animal.

· Transformación de productos en industrias alimentarias.

· Realización de obras de ingeniería: infraestructura, edificios, instalaciones y equipos.

· Economía de la empresa agraria.

· Gestión medioambiental.

· Biotecnología.

En estos ámbitos el alumno deberá ser capaz de:

OF01. Controlar los sistemas y procesos productivos.

OF02. Realizar y dirigir obras de ingeniería.

OF03. Realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación.

OF04. Aplicar y transmitir los conocimientos adquiridos, y continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida.

OF05. Dirigir equipos multidisciplinares.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Ingeniero Agrónomo

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS Sí

PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Agrónomo

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/325/2009, de 9 de febrero, BOE de 19 febrero de 2009

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CG1. - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el sector
agrario y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y
conservación del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural . TIPO: Competencias

CG2 - Capacidad para diseñar, proyectar y ejecutar obras de infraestructura, los edificios, las instalaciones y los equipos necesarios
para el desempeño eficiente de las actividades productivas realizadas en la empresa agroalimentaria . TIPO: Competencias

CG3. - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario . TIPO: Competencias
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CG4. - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario. TIPO: Competencias

CG5. - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor. TIPO: Competencias

CG6. - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para integrar conocimientos en procesos de
decisión complejos, con información limitada, asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en
sintonía con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa. TIPO: Competencias

CG7. - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando
a su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación.
TIPO: Competencias

CO - Resultado del aprendizaje ligado solo asignatura optativa e indicado en la ficha del apartado 4.1. TIPO: Competencias

CT1. - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias

CT2. - Trabajar en equipo. TIPO: Competencias

CT3. - Continuar aprendiendo de forma autónoma. TIPO: Competencias

CT4. - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

CT5. - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

CT6. - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. TIPO: Competencias

CT7. - Diseñar y emprender proyectos innovadores. TIPO: Competencias

GEA1. - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en los lenguajes y técnicas propias de la
organización y dirección de la empresa agroalimentaria. TIPO: Competencias

GEA2. - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en investigación comercial, marketing y
sistemas de comercialización de productos agroalimentarios. TIPO: Competencias

GEA3. - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en gestión logística en el ámbito del
sector. TIPO: Competencias

IAA1. - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en sistemas productivos de las industrias
agroalimentarias. TIPO: Competencias

IAA2. - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en equipos y sistemas destinados a la
automatización y control de procesos agroalimentarios. TIPO: Competencias

IAA3. - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en gestión de la calidad y de la seguridad
alimentaria, análisis de alimentos y trazabilidad. TIPO: Competencias

MR1. - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en gestión de recursos hídricos:
hidrología, hidrodinámica, hidrometría, obras e instalaciones hidráulicas. TIPO: Competencias

MR2. - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en sistemas de riego y drenaje. TIPO:
Competencias

MR3. - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en gestión de equipos e instalaciones que
se integren en los procesos y sistemas de producción agroalimentaria. TIPO: Competencias

MR4. - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en construcciones agroindustriales,
infraestructuras y caminos rurales. TIPO: Competencias

MR5. - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en ordenación y gestión del territorio
agrario y la integración paisajística. TIPO: Competencias

MR6. - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en políticas agrarias y de desarrollo rural.
TIPO: Competencias

MR7. - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en estudio, intervención y gestión. TIPO:
Competencias

PVA1. - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en sistemas de producción vegetal.
TIPO: Competencias

PVA2. - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en sistemas integrados de protección de
cultivos. TIPO: Competencias
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PVA3. - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en gestión de proyectos de investigación
y desarrollo de nuevas tecnologías aplicadas a los procesos productivos vegetales: biotecnología y mejora vegetal. TIPO:
Competencias

PVA4. - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en sistemas vinculados a la tecnología
de la producción animal. Nutrición, higiene en la producción animal. TIPO: Competencias

PVA5. - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en gestión de proyectos de investigación
y desarrollo de nuevas tecnologías aplicadas a los procesos productivos animales: biotecnología y mejora animal. TIPO:
Competencias

TFM. - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería Agronómica de
naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas. TIPO: Competencias

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión.

3.1.1. Normativa nacional y universitaria que regula el acceso y la admisión a títulos de nivel de máster.

El acceso y la admisión a las enseñanzas oficiales de Máster Universitario están reguladas a nivel nacional en:

· El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento
de su calidad (https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2021-15781). En concreto, en: Artículo 18. Acceso y admisión a las enseñanzas oficiales
de Máster Universitario; Disposición adicional primera. Eficacia de los títulos universitarios oficiales correspondientes a la ordenación previa al EEES; y Dispo-
sición adicional novena. Programas académicos con recorridos sucesivos (PARS) en el ámbito de la Ingeniería y la Arquitectura.

· En las Órdenes Ministeriales en el caso de títulos de Máster que habiliten para el ejercicio de una profesión regulada.

En la Universidad Politécnica de Cartagena el acceso y la admisión a las enseñanzas de Máster Universitario están reguladas en la siguiente normati-
va:

· El acceso y la admisión general en el Reglamento de estudios oficiales de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena, aprobado en Consejo de
Gobierno de 1 de marzo de 2022 (https://lex.upct.es/download/1b3f4387-12e7-4476-886c-015c67ae6fb6). En concreto, en el Artículo 16. Acceso y ad-
misión de estudiantes.

· El acceso mediante matrícula condicionada o vía PARS en el Reglamento de matrícula condicionada en títulos de Máster de la Universidad Po-
litécnica de Cartagena, aprobado en Consejo de Gobierno de 1 de marzo de 2022, actualizado a 24 de octubre de 2022, (https://lex.upct.es/
download/5b349318-2988-4612-a9eb-324902382fb3). Esta norma regula tanto el acceso mediante matrícula condicionada como el acceso vía PARS.

· La admisión y matrícula de cada curso en las Instrucciones de admisión y matrícula en estudios oficiales de Máster Universitario de la UPCT. Estas instruccio-
nes son elaboradas anualmente y se publican en: https://admision.upct.es/preinscripcion-y-matricula/solicitud-admision-master.

3.1.2. Acceso y admisión al Máster Universitario en Ingeniería Agronómica

3.1.2.1. Condiciones de acceso reguladas en la Orden Ministerial.

De acuerdo con el apartado 4.2 Condiciones de acceso al Máster de la Orden CIN/325/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos
para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Agrónomo:

4.2.1 Podrá acceder al Máster que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Agrónomo, quien haya adquirido previamente las competen-
cias que se recogen en el apartado 3 de la Orden Ministerial por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios ofi-
ciales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Agrícola y su formación estar de acuerdo con la que se establece en el apar-
tado 5 de la antes citada Orden Ministerial.

4.2.2 Asimismo, se permitirá el acceso al máster cuando, el título de grado del interesado, acredite haber cursado el módulo de formación básica y el
módulo común a la rama, aún no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados en el conjunto de
los bloques de dicho módulo de un título de grado que habilite para el ejercicio de Ingeniero Técnico Agrícola, de acuerdo con la referida Orden Minis-
terial.

4.2.3 Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier título de grado sin perjuicio de que en este caso se establez-
can los complementos de formación previa que se estimen necesarios.

3.1.2.2. Perfiles de ingreso

3.1.2.2.1. Perfil de ingreso idóneo (no tienen que cursar complementos de formación).

Al tratarse de un título claramente orientado a proporcionar formación avanzada, de carácter especializado y profesional en el campo de la Ingeniería
Agronómica podrán ser admitidos los estudiantes que tengan los perfiles de ingreso que se especifican a continuación.

1.Quienes estén en posesión de un título oficial de Grado que habilite para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Agrícola de acuerdo con
lo establecido en el apartado 4.2.1. de la Orden Ministerial CIN/323/2009, que hayan adquirido en su título de Grado las competencias que recoge la
asignatura de #Introducción a las Industrias Agroalimentarias# que se describe como complemento de formación en el apartado 3.1.2.2.2.2.

2. Quienes estén en posesión de un título oficial de Grado que acredite haber cursado el módulo de formación básica y el módulo común a la rama
agrícola, aun no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados en el conjunto de los bloques de
dicho módulo de un título de grado que habilite para el ejercicio de Ingeniero Técnico Agrícola de acuerdo con lo establecido en el apartado 4.2.2. de la
Orden Ministerial CIN/323/2009.

3) Quienes estén en posesión del título oficial de Ingeniero Agrónomo de acuerdo con ordenaciones anteriores de Universidades españolas.
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3.1.2.2.2. Otros perfiles de ingreso (deben cursar complementos de formación).

Podrán ser admitidos también, pero cursando complementos de formación:

4. Quienes estén en posesión de un título de Grado que habilite para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Agrícola, y no hayan adquirido
en su título de Grado las competencias que recoge la asignatura de #Introducción a las Industrias Agroalimentarias#. El complemento formativo con-
sistirá en la asignatura #Introducción a las industrias agroalimentarias# de 3 ECTS. La ficha de la asignatura es la siguiente:

Descripción básica

Denominación: INTRODUCCIÓN A LAS INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS

Número de créditos ECTS: 3

Carácter: Obligatoria

Ámbito de conocimiento

Duración: cuatrimestral

Curso o cuatrimestre: C1

Modalidades en las que se imparte:

Presencial

Resultados del aprendizaje

Resultados del aprendizaje (entre los del título):

CG1 - Capacidad para la preparación previa, concepción, redacción y firma de proyectos que tengan por objeto la construcción, reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación

de bienes muebles o inmuebles que por su naturaleza y características queden comprendidos en la técnica propia de la producción agrícola y ganadera (instalaciones o edificaciones, explotaciones, infraestructuras y vías rura-

les), la industria agroalimentaria (industrias extractivas, fermentativas, lácteas, conserveras, hortofrutícolas, cárnicas, pesqueras, de salazones y, en general, cualquier otra dedicada a la elaboración y/o transformación, conser-

vación, manipulación y distribución de productos alimentarios) y la jardinería y el paisajismo (espacios verdes urbanos y/o rurales -parques, jardines, viveros, arbolado urbano, etc.-, instalaciones deportivas públicas o priva-

das y entornos sometidos a recuperación paisajística). CG12 - Capacidad para el trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales. RA9 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la toma de deci-

siones mediante el uso de los recursos disponibles para el trabajo en grupos multidisciplinares. RA10 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la transferencia de tecnología, entender, interpretar, co-

municar y adoptar los avances en el campo agrario. CT2 - Trabajo en equipo.

Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título):

IAA1.- Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Ingeniería y tecnología de los alimentos. IAA2 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Ingeniería y operaciones básicas de

alimentos. Tecnología de alimentos. Procesos en las industrias agroalimentarias. Modelización y optimización. IAA3 -Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Gestión de la calidad y de la seguridad

alimentaria. Análisis de alimentos. Trazabilidad. IAA4 -Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Ingeniería de las industrias agroalimentarias. IAA5 -Capacidad para conocer, comprender y utilizar los

principios de: Equipos y maquinarias auxiliares de la industria agroalimentaria. Automatización y control de procesos. Ingeniería de las obras e instalaciones. Construcciones agroindustriales. Gestión y aprovechamiento de

residuos.

Desglose de los resultados del aprendizaje:

1. Conocer los aspectos básicos de la gestión de la calidad, la seguridad alimentaria, y la trazabilidad, en las industrias agroalimentarias.

2. Conocer cómo se estructuran y organizan las industrias agroalimentarias

3. Conocer los principios básicos de la conservación de alimentos calor y las industrias agroalimentarias que lo emplean.

4. Conocer los principios básicos de la conservación de alimentos por frío y las industrias agroalimentarias que lo emplean.

5. Conocer los principios básicos de los procesos de fermentación, y de su tecnología industrial en las industrias fermentativas.

6. Conocer los principios básicos de los procesos de extracción y su tecnología industrial en las industrias extractivas.

7. Conocer los principios básicos de la conservación de alimentos por tecnologías emergentes de procesado.

8. Planificar objetivos complejos y trabajar en equipo con eficacia

Contenidos

· La asignatura se compone de los siguientes bloques temáticos:

· Introducción, historia de los métodos de conservación de alimentos y necesidad sostenibilidad

· Calidad en la industria alimentaria

· Seguridad Alimentaria

· Industrias de aplicación de calor: zumos, esterilización, deshidratación

· Industrias de aplicación de frío: refrigeración, congelación

· Industrias de la fermentación

· Industrias extractivas

· Tecnologías emergentes de procesado de alimentos

Actividades formativas

Denominación Horas % Presencialidad % Interacción

AF1 - Clase en aula convencional: teoría, problemas,

casos prácticos, seminarios, etc.

14 100 100

AF2 - Clase en laboratorio: prácticas. 5 100 100

AF3 - Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas,

conferencias, etc.).

8 100 100

AF4 - Clase en aula de informática: prácticas. 2 100 100

AF5 - Actividades de evaluación continua en horario

lectivo.

1 100 100

AF6 - Actividades de evaluación final y continua fue-

ra de horario lectivo.

4 100 100

AF7 - Tutorías. 6 50 50

AF8 - Trabajo del estudiante: estudio o realización de

trabajos individuales o en grupo.

50 0 0

Sistema de evaluación

Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo

Prueba individual (Oral o Escrita) 60 80

Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios prácticos o problemas propuestos por el profesorado
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Evaluación de prácticas, visitas y seminarios a partir de las memorias e informes correspondientes 10 20

Exposición y defensa de trabajos individuales y de grupo 10 20

Lenguas de impartición

Castellano, Inglés

Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen)

Observaciones

Esta asignatura introduce al alumno en los cocimientos básicos de la Tecnología Específica Industrias Agroalimentarias. Incluye un nivel básico de las competencias IAA1, IAA2, IAA3, IAA4 e IAA5.

5) Quienes estén en posesión del título de Ingeniero Técnico Agrícola de acuerdo con ordenaciones anteriores de Universidades españolas, siempre y
cuando cursen los complementos de formación decididos por la Comisión Académica Ampliada.

La Comisión Académica Ampliada de la ETSIA será la encargada de establecer los complementos formativos que completarán las competencias ya
acreditadas mediante su título de Ingeniero Técnico Agrícola. Dichos complementos formativos no superarán los 18 ECTS.

En el caso de los Ingenieros Técnicos Agrícolas titulados por la ETSIA de la UPCT, las materias del Grado en Ingeniería Agroalimentaria y de Siste-
mas Biológicos que deben cursarse como complementos formativos son las siguientes#

I.T.A., especialidad en Hortofruticultura y Jardinería I.T.A., especialidad en Industrias Agroalimentarias

Materia/Asignatura (ECTS) Plan 1212 (1999) Plan de 1996 Plan 1222 (1999) Plan de 1996

Bases Tecnológicas de la Producción Ani-

mal (6 ECTS)

X X

Introducción a las Industrias Agroalimen-

tarias (3 ECTS)

X X

Hidráulica (6 ECTS) X X

Descripción básica

Denominación: BASES TECNOLÓGICAS DE LA PRODUCCIÓN ANIMAL

Número de créditos ECTS: 6

Carácter (básico, obligatorio, optativo, TFG/M, prácticas externas o mixto): obligatoria

Ámbito de conocimiento

Duración: cuatrimestral

Cuatrimestre: C1

Modalidades en las que se imparte:

Presencial

Resultados del aprendizaje

Resultados del aprendizaje (entre los del título):

CG1 - Capacidad para la preparación previa, concepción, redacción y firma de proyectos que tengan por objeto la construcción, reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación

de bienes muebles o inmuebles que por su naturaleza y características queden comprendidos en la técnica propia de la producción agrícola y ganadera (instalaciones o edificaciones, explotaciones, infraestructuras y vías rura-

les), la industria agroalimentaria (industrias extractivas, fermentativas, lácteas, conserveras, hortofrutícolas, cárnicas, pesqueras, de salazones y, en general, cualquier otra dedicada a la elaboración y/o transformación, conser-

vación, manipulación y distribución de productos alimentarios) y la jardinería y el paisajismo (espacios verdes urbanos y/o rurales -parques, jardines, viveros, arbolado urbano, etc.-, instalaciones deportivas públicas o priva-

das y entornos sometidos a recuperación paisajística). CG6 - Capacidad para la dirección y gestión de toda clase de industrias agroalimentarias, explotaciones agrícolas y ganaderas, espacios verdes urbanos y/o rurales, y áreas

deportivas públicas o privadas, con conocimiento de las nuevas tecnologías, los procesos de calidad, trazabilidad y certificación y las técnicas de marketing y comercialización de productos alimentarios y plantas cultivadas

CT7 - Innovación y carácter emprendedor RA3 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Bases de la producción animal. Instalaciones ganaderas. RA4 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar

los principios de las aplicaciones de la biotecnología en la ingeniería agrícola y ganadera. RA8 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la gestión y aprovechamiento de subproductos agroindustriales.

RA9 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la toma de decisiones mediante el uso de los recursos disponibles para el trabajo en grupos multidisciplinares. RA10. Capacidad para conocer, compren-

der y utilizar los principios de la transferencia de tecnología, entender, interpretar, comunicar y adoptar los avances en el campo agrario.

Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título):

Desglose de los resultados del aprendizaje:

El estudiante debe conocer los fundamentos de la producción ganadera y ser capaz de elaborar un proyecto explotación ganadera. Más específicamente, el estudiante habrá de:

1. Revisar la base fisiológica de las principales producciones de origen animal

2. Calcular raciones en nutrición animal

3. Diferenciar los sistemas de producción animal

4. Diseñar un alojamiento ganadero.

5. Utilizar adecuadamente el lenguaje científico-técnico propio de la disciplina

6. Generar ideas relacionadas con la gestión de empresas en el ámbito de la producción ganadera.

7. Analizar procesos, sistemas o servicios e identificar posibles mejoras

Contenidos

BI. Bases fisiozootécnicas BII. Nutrición Animal BIII. Rumiantes BIV. Monogástricos

Actividades formativas

Denominación Horas % Presencialidad % Interacción

AF1 - Clase en aula convencional: teoría, problemas,

casos prácticos, seminarios, etc.

47 100 100

AF2 - Clase en laboratorio: prácticas. 0 100 100

AF3 - Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas,

conferencias, etc.).

6 100 100

AF4 - Clase en aula de informática: prácticas. 4 100 100
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AF5 - Actividades de evaluación continua en horario

lectivo.

3 100 100

AF6 - Actividades de evaluación final y continua fue-

ra de horario lectivo.

3 100 100

AF7 - Tutorías. 4 50 50

AF8 - Trabajo del estudiante: estudio o realización de

trabajos individuales o en grupo.

113 0 0

Sistema de evaluación

Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo

Prueba individual (Oral o Escrita) 50 80

Evaluación de prácticas, visitas y seminarios a partir de las memorias e informes correspondientes 20 50

Lenguas de impartición

Castellano Inglés

Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen)

Observaciones

Descripción básica

Denominación: INTRODUCCIÓN A LAS INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS

Número de créditos ECTS: 3

Carácter: Obligatoria

Ámbito de conocimiento

Duración: cuatrimestral

Curso o cuatrimestre: C1

Modalidades en las que se imparte:

Presencial

Resultados del aprendizaje

Resultados del aprendizaje (entre los del título):

CG1 - Capacidad para la preparación previa, concepción, redacción y firma de proyectos que tengan por objeto la construcción, reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación

de bienes muebles o inmuebles que por su naturaleza y características queden comprendidos en la técnica propia de la producción agrícola y ganadera (instalaciones o edificaciones, explotaciones, infraestructuras y vías rura-

les), la industria agroalimentaria (industrias extractivas, fermentativas, lácteas, conserveras, hortofrutícolas, cárnicas, pesqueras, de salazones y, en general, cualquier otra dedicada a la elaboración y/o transformación, conser-

vación, manipulación y distribución de productos alimentarios) y la jardinería y el paisajismo (espacios verdes urbanos y/o rurales -parques, jardines, viveros, arbolado urbano, etc.-, instalaciones deportivas públicas o priva-

das y entornos sometidos a recuperación paisajística). CG12 - Capacidad para el trabajo en equipos multidisciplinares y multiculturales. RA9 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la toma de deci-

siones mediante el uso de los recursos disponibles para el trabajo en grupos multidisciplinares. RA10 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la transferencia de tecnología, entender, interpretar, co-

municar y adoptar los avances en el campo agrario. CT2 - Trabajo en equipo.

Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título):

IAA1.- Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Ingeniería y tecnología de los alimentos. IAA2 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Ingeniería y operaciones básicas de

alimentos. Tecnología de alimentos. Procesos en las industrias agroalimentarias. Modelización y optimización. IAA3 -Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Gestión de la calidad y de la seguridad

alimentaria. Análisis de alimentos. Trazabilidad. IAA4 -Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Ingeniería de las industrias agroalimentarias. IAA5 -Capacidad para conocer, comprender y utilizar los

principios de: Equipos y maquinarias auxiliares de la industria agroalimentaria. Automatización y control de procesos. Ingeniería de las obras e instalaciones. Construcciones agroindustriales. Gestión y aprovechamiento de

residuos.

Desglose de los resultados del aprendizaje:

1. Conocer los aspectos básicos de la gestión de la calidad, la seguridad alimentaria, y la trazabilidad, en las industrias agroalimentarias.

2. Conocer cómo se estructuran y organizan las industrias agroalimentarias

3. Conocer los principios básicos de la conservación de alimentos calor y las industrias agroalimentarias que lo emplean.

4. Conocer los principios básicos de la conservación de alimentos por frío y las industrias agroalimentarias que lo emplean.

5. Conocer los principios básicos de los procesos de fermentación, y de su tecnología industrial en las industrias fermentativas.

6. Conocer los principios básicos de los procesos de extracción y su tecnología industrial en las industrias extractivas.

7. Conocer los principios básicos de la conservación de alimentos por tecnologías emergentes de procesado.

8. Planificar objetivos complejos y trabajar en equipo con eficacia

Contenidos

· La asignatura se compone de los siguientes bloques temáticos:

· Introducción, historia de los métodos de conservación de alimentos y necesidad sostenibilidad

· Calidad en la industria alimentaria

· Seguridad Alimentaria

· Industrias de aplicación de calor: zumos, esterilización, deshidratación

· Industrias de aplicación de frío: refrigeración, congelación

· Industrias de la fermentación

· Industrias extractivas

· Tecnologías emergentes de procesado de alimentos

Actividades formativas

Denominación Horas % Presencialidad % Interacción

AF1 - Clase en aula convencional: teoría, problemas,

casos prácticos, seminarios, etc.

14 100 100

AF2 - Clase en laboratorio: prácticas. 5 100 100

AF3 - Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas,

conferencias, etc.).

8 100 100

AF4 - Clase en aula de informática: prácticas. 2 100 100

AF5 - Actividades de evaluación continua en horario

lectivo.

1 100 100
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AF6 - Actividades de evaluación final y continua fue-

ra de horario lectivo.

4 100 100

AF7 - Tutorías. 6 50 50

AF8 - Trabajo del estudiante: estudio o realización de

trabajos individuales o en grupo.

50 0 0

Sistema de evaluación

Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo

Prueba individual (Oral o Escrita) 60 80

Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios prácticos o problemas propuestos por el profesorado

Evaluación de prácticas, visitas y seminarios a partir de las memorias e informes correspondientes 10 20

Exposición y defensa de trabajos individuales y de grupo 10 20

Lenguas de impartición

Castellano, Inglés

Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen)

Observaciones

Esta asignatura introduce al alumno en los cocimientos básicos de la Tecnología Específica Industrias Agroalimentarias. Incluye un nivel básico de las competencias IAA1, IAA2, IAA3, IAA4 e IAA5.

Descripción básica

Denominación: HIDRÁULICA

Número de créditos ECTS: 6

Carácter (básico, obligatorio, optativo, TFG/M, prácticas externas o mixto): obligatorio

Ámbito de conocimiento

Duración: cuatrimestral

Curso o cuatrimestre: C1

Modalidades en las que se imparte:

Presencial

Resultados del aprendizaje

Resultados del aprendizaje (entre los del título):

CG1- Capacidad para la preparación previa, concepción, redacción y firma de proyectos que tengan por objeto la construcción, reforma, reparación, conservación, demolición, fabricación, instalación, montaje o explotación

de bienes muebles o inmuebles que por su naturaleza y características queden comprendidos en la técnica propia de la producción agrícola y ganadera (instalaciones o edificaciones, explotaciones, infraestructuras y vías ru-

rales), la industria agroalimentaria (industrias extractivas, fermentativas, lácteas, conserveras, hortofrutícolas, cárnicas, pesqueras, de salazones y, en general, cualquier otra dedicada a la elaboración y/o transformación, con-

servación, manipulación y distribución de productos alimentarios) y la jardinería y el paisajismo (espacios verdes urbanos y/o rurales -parques, jardines, viveros, arbolado urbano, etc.-, instalaciones deportivas públicas o pri-

vadas y entornos sometidos a recuperación paisajística). CG2 - Conocimiento adecuado de los problemas físicos, las tecnologías, maquinaria y sistemas de suministro hídrico y energético, los límites impuestos por factores

presupuestarios y normativa constructiva, y las relaciones entre las instalaciones o edificaciones y explotaciones agrarias, las industrias agroalimentarias y los espacios relacionados con la jardinería y el paisajismo con su en-

torno social y ambiental, así como la necesidad de relacionar aquellos y ese entorno con las necesidades humanas y de preservación del medio ambiente. CG7 - Conocimiento en materias básicas, científicas y tecnológicas que

permitan un aprendizaje continuo, así como una capacidad de adaptación a nuevas situaciones o entornos cambiantes. CT3 - Aprendizaje autónomo. RA7 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la

Ingeniería del medio rural: cálculo de estructuras y construcción, hidráulica, motores y máquinas, electrotecnia, proyectos técnicos. RA9 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la toma de decisiones

mediante el uso de los recursos disponibles para el trabajo en grupos multidisciplinares. RA10. Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de la transferencia de tecnología, entender, interpretar, comunicar

y adoptar los avances en el campo agrario.

Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título):

Desglose de los resultados del aprendizaje:

El estudiante debe conocer los sistemas hidráulicos y su relación con las necesidades humanas y ambientales y ser capaz de elaborar un proyecto de un sistema hidráulico. El estudiante deberá ser capaz de incorporar determi-

nados aprendizajes organizando el trabajo a partir de unas indicaciones y de unas fuentes de información básicas, que el estudiante tendrá que desarrollar y completar. Al término de esta enseñanza el alumnado debe: 1. Des-

cribir las propiedades físicas del agua. 2. Explicar las propiedades de la presión hidrostática y aplicarlas a la resolución de problemas de empujes de líquidos sobre los contornos que los delimitan. 3. Manejar las ecuaciones

fundamentales del movimiento de fluidos en sistemas hidráulicos. 4. Calcular las pérdidas de carga en tuberías, identificar las distintas formas en que se presentan y aplicar los procedimientos para cuantificarlas. 5. Analizar y

diseñar sistemas de hidráulicos sencillos. 6. Aplicar los principios hidráulicos a las medidas de velocidades, de caudal y de presión, analizando e interpretando los resultados obtenidos. 7. Comprender los principios de funcio-

namiento de las bombas hidráulicas e interpretar sus curvas características. 8. Analizar el efecto de los transitorios en instalaciones hidráulicas. 9. Utilizar el aprendizaje autónomo. 10. Organizar su propio aprendizaje, adap-

tándolo a los objetivos formativos perseguidos.

Contenidos

· Hidráulica: generalidades, hidrostática, cinemática, hidrodinámica, pérdidas de carga.

- Conducciones forzadas: tuberías, análisis y diseño de sistemas forzados. - Grupos de bombeo. - Transitorios hidráulicos. - Corrientes libres.

Actividades formativas

Denominación Horas % Presencialidad % Interacción

AF1 - Clase en aula convencional: teoría, problemas,

casos prácticos, seminarios, etc.

40 100 100

AF2 - Clase en laboratorio: prácticas. 12 100 100

AF3 - Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas,

conferencias, etc.).

4 100 100

AF4 - Clase en aula de informática: prácticas. 0 100 100

AF5 - Actividades de evaluación continua en horario

lectivo.

4 100 100

AF6 - Actividades de evaluación final y continua fue-

ra de horario lectivo.

6 100 100

AF7 - Tutorías. 15 50 50

AF8 - Trabajo del estudiante: estudio o realización de

trabajos individuales o en grupo.

99 0 0
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Sistema de evaluación

Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo

Prueba individual (Oral o Escrita) 50 80

Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios prácticos o problemas propuestos por el profesorado 5 35

Evaluación de prácticas, visitas y seminarios a partir de las memorias e informes correspondientes 5 35

Exposición y defensa de trabajos individuales y de grupo

Lenguas de impartición

Castellano Inglés

Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen)

Observaciones

El plan de estudios no incluye prerrequisitos. Pese a ello, las asignaturas de Física y Matemáticas (Matemáticas e Informática y Ampliación de matemáticas) suponen la base de conocimientos necesarios para cursar la asig-

natura de Hidráulica, por lo que resulta recomendable haberlas cursado y aprobado con anterioridad. La asignatura de Hidráulica está relacionada con la asignatura Riegos y Drenajes en el módulo de tecnología específica

Hortofruticultura y Jardinería, que se imparte en el siguiente cuatrimestre, por lo que su ubicación en los planes de estudio es muy adecuada. También existe, en menor medida, relación con otras asignaturas como Proyectos,

Geología, Edafología y Climatología, Instalaciones y Maquinaria en Hortofruticultura, Jardinería, Áreas Verdes y Paisajismo, etc.

3.1.2.3. Criterios de admisión cuando la demanda sea superior a la oferta

Cuando la demanda de plazas supere la oferta se establece la siguiente prioridad de admisión en función de la titulación de acceso (de mayor a menor
prioridad):

1) Quienes estén en posesión de un título oficial de Grado que permita haber adquirido las competencias que se recogen en el apartado 3 de la Orden
Ministerial CIN/323/2009 por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio
de la profesión de Ingeniero Técnico Agrícola, estando su formación de acuerdo con la que se establece en el apartado 5 de la antes citada Orden Mi-
nisterial. (Perfiles 1, 2 y 4).

2) Quienes estén en posesión del título oficial de Ingeniero Agrónomo de acuerdo con ordenaciones anteriores de universidades españolas. (Perfil 3).

3) Quienes estén en posesión del título de Ingeniero Técnico Agrícola de acuerdo con ordenaciones anteriores de Universidades españolas, siempre y
cuando cursen los complementos de formación decididos por la Comisión Académica Ampliada. (Perfil 5).

Para ordenar las diferentes solicitudes dentro de cada uno de puntos indicados anteriormente. se utilizará la nota media calculada teniendo en cuenta
la escala numérica definida en el Artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y
el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.

3.1.2.4. Órgano responsable de la admisión.

La Comisión Académica Ampliada del Centro será la encargada de la admisión de estudiantes.

3.1.2.5. Requisitos de acceso del PARS.

Los/las estudiantes que procedan del Programa Académico de Recorridos Sucesivos (PARS) entre el Grado en Ingeniería Agroalimentaria y de Siste-
mas Biológicos y el Máster Universitario en Ingeniería Agronómica, siempre y cuando estén pendientes de superar un máximo de 30 ECTS, y cumplan
los requisitos definidos en la memoria en vigor de dicho programa. La memoria está disponible en el siguiente enlace:

https://estudios.upct.es/master/2291/programa-academico-de-recorrido-sucesivo-pars

3.1.3. Requisitos para matricularse en asignaturas con docencia en inglés.

Todas las asignaturas se imparten siempre en castellano, que es la lengua vehicular del título. Adicionalmente, podrá ofertarse un grupo con docen-
cia impartida en inglés. La oferta final del grupo en inglés estará condicionada al número mínimo de matriculados que, en cada momento, pueda fijar la
UPCT.

Cada curso, con antelación suficiente al período de matrícula, se informará sobre las lenguas en que se imparten las asignaturas.

La matrícula en el grupo con docencia en inglés es voluntaria y elegida por el estudiante antes del inicio del curso. Aquellos estudiantes que deseen
cursar asignaturas en el grupo de docencia en inglés deberán demostrar un nivel B2 de conocimiento de esa lengua.

La acreditación del nivel de idioma podrá realizarse mediante:

· Certificado o diploma expedido por una organización acreditada según el Decreto n.º 43/2015, de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de recono-
cimiento de la competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y se crea la comisión de reconocimiento de niveles de
competencia en lenguas extranjeras, publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el 31 de marzo de 2015 (https://www.borm.es/services/anun-
cio/ano/2015/numero/3965/pdf). Dichos certificados incluyen los expedidos por la Escuela Oficial de Idiomas, Cambridge, o Trinity College, entre otros.

· Superación de pruebas de nivel realizadas por el Servicio de Idiomas de la UPCT.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios
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MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

DESCRIPCIÓN

3.2.1. Normativa nacional y universitaria que regula el reconocimiento y transferencia de créditos.

El reconocimiento y la transferencia de créditos en las enseñanzas oficiales están regulados a nivel nacional en
el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas uni-
versitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad (https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-
A-2021-15781). En concreto, en su Artículo 10. Procedimientos de reconocimiento y transferencias de créditos aca-
démicos en los títulos universitarios oficiales.

En la Universidad Politécnica de Cartagena el reconocimiento y la transferencia de créditos en las enseñanzas ofi-
ciales están reguladas en el Reglamento sobre reconocimiento y transferencia de créditos en los estudios de grado
y máster de la Universidad Politécnica de Cartagena (https://lex.upct.es/download/5c490248-0c14-4abc-9bd0-
c03c61866b82)

3.1.2. Reconocimiento de créditos en el Máster Universitario en Ingeniería Agronómica por acreditación de
experiencia laboral y profesional

Asimismo, podrán solicitar el reconocimiento de las prácticas en empresa (8 ECTS) y/o de asignaturas del módulo
optativo de especialización (12 ECTS) por experiencia profesional, debidamente acreditada, siempre que dicha ex-
periencia esté relacionada con las competencias a adquirir, y hasta un máximo total de 13,5 ECTS. También podrán
solicitar el reconocimiento de asignaturas del módulo optativo de especialización (12 ECTS) por asignaturas supera-
das en otras titulaciones universitarias de Máster o segundo ciclo.

Podrán reconocerse hasta un máximo total de 13,5 créditos ECTS por experiencia laboral y profesional, siempre que
dicha experiencia esté relacionada con las competencias del título y sea debidamente acreditada.

La experiencia laboral o profesional debe acreditarse mediante documentos de vida laboral obtenidos según la legis-
lación en vigor y debidamente validados, en los que se especifique clara y detalladamente la experiencia adquirida
por el solicitante en su actividad laboral o en el ejercicio libre de la profesión. Se requerirán documentos originales o
certificación compulsada de los mismos.

La unidad de reconocimiento de créditos es la asignatura completa, cuyo contenido será acorde al puesto y especia-
lización de la empresa donde se ha desarrollado la actividad profesional aportada y adquirido las competencias ne-
cesarias y/o a la actividad profesional realizada.

Podrá ser objeto de reconocimiento cualquier asignatura de la titulación, pero su reconocimiento exigirá que la activi-
dad laboral o profesional aducida permita acreditar que el alumno ha adquirido las competencias a desarrollar en di-
cha asignatura.

En el caso de la actividad laboral, se reconocerá 1 crédito por cada mes trabajado a tiempo completo en una activi-
dad que permita acreditar que el alumno ha adquirido las competencias correspondientes a la/s asignatura/s cuyo
reconocimiento se haya solicitado. Para que se reconozca una asignatura deberá de acreditarse como mínimo tan-
tos meses de experiencia laboral relevante como créditos tenga la asignatura.

En el caso de la actividad profesional, podrán reconocerse créditos por proyectos visados en un Colegio Oficial de
Ingenieros a razón de 12, 9 o 6 créditos por cada 3, 2 o 1 proyectos respectivamente, siempre y cuando el colegio
acredite que en los proyectos ejecutados se han adquiridos las competencias de la/s asignatura/s objeto de recono-
cimiento.

El Trabajo Fin de Máster (10 ECTS) no está sujeto a reconocimiento.

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida
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La Universidad Politécnica de Cartagena tiene firmados acuerdos y convenios de colaboración con 64 Universidades y Centros de Enseñanza Supe-
rior europeos en el ámbito de la ingeniería agronómica (Tabla 1). Dichos acuerdos permiten al alumno cursar estudios o recibir formación en estas uni-
versidades, recibiendo el pleno reconocimiento académico de los estudios cursados satisfactoriamente. Esta facilidad es recíproca para los alumnos
de las universidades extranjeras.

Para tener acceso al programa ERASMUS el estudiante deberá estar matriculado en la ETSIA, en cualquiera de sus titulaciones, ser ciudadano de uno
de los Estados miembros de la UE, Turquía, Noruega, Islandia, Liechtenstein u otros países, a condición de que posea el estatuto de residente perma-
nente, apátrida o refugiado en España, haber cursado el primer año de sus estudios universitarios y tener superado al menos el 75% de los créditos de
primer curso y tener conocimiento de la lengua de trabajo de la universidad de destino.

Los detalles sobre el posterior reconocimiento de la formación recibida en el centro universitario extranjero se concretan en un #learning agreement#
para cada alumno, el cual señala las materias y número de créditos objeto de dicho reconocimiento.

Tabla 1. Universidades europeas con las que la ETSIA mantiene acuerdos Erasmus en el ámbito de la Ingeniería Agroalimentaria y de Sistemas Bioló-
gicos

PAÍS UNIVERSIDAD

ALEMANIA HOCHSCHULE RHEIN-WAAL

RHEINISCHE FRIEDR

GEORG-AUGUST-UNIVERSITÄT GÖTTINGEN

FACHHOCHSCHULE ROTTENBURG HOCHSCHULE FÜR FORSTWIRTSCHAFT

AUSTRIA UNIVERSITÄT FÜR BODENKULTUR WIEN

BÉLGICA KATHOLIEKE UNIVERSITEIT LEUVEN

HAUTE ECOLE CHARLEMAGNE

BULGARIA SOFIIKI UNIVERSITET SVETI KLIMENT OHRIDSKI

CHIPRE CYPRUS UNIVERSITY OF TECHNOLOGY

FRANCIA UniLaSalle

UNIVERSITE DE BRETAGNE OCCIDENTALE

ETABLISSEMENT NATIONAL D'ENSEIGNEMENT SUPERIEUR AGRONOMIQUE DE DIJON - E.N.

LYCÉE AGRICOLE VAL DE SARTHE

UNIVERSITE DE METZ

UNIVERSITE DE LA REUNION

GRECIA GEOPONIKO PANEPISTIMIO ATHINON

DIMOKRITIO PANEPISTIMIO THRAKIS

ARISTOTELEIO PANEPISTIMIO THESSALONIKIS

PANEPISTIMIO THESSALIAS

HUNGRÍA SZÉCHENYI ISTVÁN EGYETEM

ITALIA UNIVERSITA' POLITECNICA DELLE MARCHE

UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI BARI

UNIVERSITÀ DI BOLOGNA

UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI CATANIA

UNIVERSITA' DEGLI STUDI DI FOGGIA

UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI NAPOLI FEDERICO II

UNIVERSITA' DEGLI STUDI DI PADOVA

UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PALERMO

UNIVERSITA ' DEGLI STUDI MEDITERRANEA DI REGGIO CALABRIA

UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI SALERNO

UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI TORINO

UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DELLA TUSCIA

UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DELLA CAMPANIA LUIGI VANVITELLI

IRLANDA TECHNOLOGICAL UNIVERSITY DUBLIN

LITUANIA KAUNO TECHNOLOGIJOS UNIVERSITETAS

MACEDONIA GOCE DELCEV UNIVERSITY

MALTA UNIVERSITÀ TÀ MALTA

NORUEGA HØGSKOLEN I ØSTFOLD

PAISES BAJOS UNIVERSITEIT VAN AMSTERDAM

PORTUGAL INSTITUTO POLITÉCNICO DE COIMBRA

UNIVERSIDADE DO ALGARVE

UNIVERSIDADE CATÓLICA PORTUGUESA

UNIVERSIDADE DE LISBOA

UNIVERSIDADE DO PORTO

INSTITUTO POLITÉCNICO DE VIANA DO CASTELO

UNIVERSIDADE DE TRÁS-OS-MONTES E ALTO DOURO
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POLONIA AKADEMIA TECHNICZNO - ROLNICZA IM. JANA I JEDRZEJA SNIADECKICH

SIEDLCE UNIVERSITY OF NATURAL SCIENCES AND HUMANITIES

UNIWERSYTET MIKOLAJA KOPERNIKA W TORUNIU

POLITECHNIKA WARSZAWSKA

SZKOLA GLOWNA GOSPODARSTWA WIEJSKIEGO

UNIWERSYTET PRZYRODNICZY WE WROCLAWIU

REPÚBLICA CHECA VETERINÁRNÍ A FARMACEUTICKÁ UNIVERZITA V BRNO

RUMANÍA UNIVERSITATEA OVIDIUS CONSTANTA

UNIVERSITATEA DIN ORADEA

ESLOVAQUIA SLOVENSKÁ POLNOHOSPODÁRSKA UNIVERZITA V NITRE

TURQUÍA AKDENIZ UNIVERSITY

CANAKKALE ONSEKIZ MART UNIVERSITY

PAMUKKALE UNIVERSITESI

EGE ÜNIVERSITESI

MALATYA TURGUT OZAL UNIVERSITY

OSMANIYE KORKUT ATA UNIVERSITY

HARRAN UNIVERSITESI

TEKIRDAG NAMIK KEMAL UNIVERSITY

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Módulo de Tecnología y Planificación del Medio Rural

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 20

NIVEL 2: Ingeniería del Riego

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG2 - Capacidad para diseñar, proyectar y ejecutar obras de infraestructura, los edificios, las instalaciones y los equipos necesarios
para el desempeño eficiente de las actividades productivas realizadas en la empresa agroalimentaria . TIPO: Competencias

CG3. - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario . TIPO: Competencias

CG7. - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando
a su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación.
TIPO: Competencias

CT3. - Continuar aprendiendo de forma autónoma. TIPO: Competencias

CT7. - Diseñar y emprender proyectos innovadores. TIPO: Competencias

MR1. - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en gestión de recursos hídricos:
hidrología, hidrodinámica, hidrometría, obras e instalaciones hidráulicas. TIPO: Competencias
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MR2. - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en sistemas de riego y drenaje. TIPO:
Competencias

NIVEL 2: Hidrología e Infraestructura Rural

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG2 - Capacidad para diseñar, proyectar y ejecutar obras de infraestructura, los edificios, las instalaciones y los equipos necesarios
para el desempeño eficiente de las actividades productivas realizadas en la empresa agroalimentaria . TIPO: Competencias

CG4. - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario. TIPO: Competencias

CT4. - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

CT5. - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

MR1. - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en gestión de recursos hídricos:
hidrología, hidrodinámica, hidrometría, obras e instalaciones hidráulicas. TIPO: Competencias

MR4. - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en construcciones agroindustriales,
infraestructuras y caminos rurales. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Construcciones Agroindustriales y Gestión de Instalaciones

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG2 - Capacidad para diseñar, proyectar y ejecutar obras de infraestructura, los edificios, las instalaciones y los equipos necesarios
para el desempeño eficiente de las actividades productivas realizadas en la empresa agroalimentaria . TIPO: Competencias

CG4. - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario. TIPO: Competencias

CG6. - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para integrar conocimientos en procesos de
decisión complejos, con información limitada, asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en
sintonía con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa. TIPO: Competencias

CT2. - Trabajar en equipo. TIPO: Competencias
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CT5. - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

MR3. - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en gestión de equipos e instalaciones que
se integren en los procesos y sistemas de producción agroalimentaria. TIPO: Competencias

MR4. - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en construcciones agroindustriales,
infraestructuras y caminos rurales. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Política Agraria y Gestión del Medio Rural

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG1. - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el sector
agrario y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y
conservación del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural . TIPO: Competencias

CG6. - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para integrar conocimientos en procesos de
decisión complejos, con información limitada, asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en
sintonía con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa. TIPO: Competencias

CT2. - Trabajar en equipo. TIPO: Competencias

CT4. - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

MR6. - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en políticas agrarias y de desarrollo rural.
TIPO: Competencias

MR5. - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en ordenación y gestión del territorio
agrario y la integración paisajística. TIPO: Competencias

MR7. - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en estudio, intervención y gestión. TIPO:
Competencias

NIVEL 1: Módulo de Gestión y Organización de Empresas Agroalimentarias

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 10

NIVEL 2: Organización y Dirección de la Empresa Agroalimentaria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG1. - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el sector
agrario y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y
conservación del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural . TIPO: Competencias

CG3. - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario . TIPO: Competencias

CG5. - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor. TIPO: Competencias

CT1. - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias

CT7. - Diseñar y emprender proyectos innovadores. TIPO: Competencias

GEA1. - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en los lenguajes y técnicas propias de la
organización y dirección de la empresa agroalimentaria. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Gestión de Comercio Exterior de la Empresa Agroalimentaria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG5. - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor. TIPO: Competencias

CT6. - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. TIPO: Competencias

CT1. - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias

GEA2. - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en investigación comercial, marketing y
sistemas de comercialización de productos agroalimentarios. TIPO: Competencias

GEA3. - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en gestión logística en el ámbito del
sector. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Módulo de Tecnología de la Producción Vegetal y Animal

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 20

NIVEL 2: Cultivos Extensivos y Protegidos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG3. - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario . TIPO: Competencias

CG6. - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para integrar conocimientos en procesos de
decisión complejos, con información limitada, asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en
sintonía con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa. TIPO: Competencias

CT2. - Trabajar en equipo. TIPO: Competencias

CT7. - Diseñar y emprender proyectos innovadores. TIPO: Competencias

MR2. - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en sistemas de riego y drenaje. TIPO:
Competencias

PVA1. - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en sistemas de producción vegetal.
TIPO: Competencias

PVA2. - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en sistemas integrados de protección de
cultivos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Sistemas de Producción Animal

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG1. - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el sector
agrario y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y
conservación del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural . TIPO: Competencias

CG2 - Capacidad para diseñar, proyectar y ejecutar obras de infraestructura, los edificios, las instalaciones y los equipos necesarios
para el desempeño eficiente de las actividades productivas realizadas en la empresa agroalimentaria . TIPO: Competencias

CG4. - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario. TIPO: Competencias

CG5. - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor. TIPO: Competencias

CT1. - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias

CT5. - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

PVA4. - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en sistemas vinculados a la tecnología
de la producción animal. Nutrición, higiene en la producción animal. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Gestión Integrada de Plagas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG7. - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando
a su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación.
TIPO: Competencias

CT6. - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. TIPO: Competencias

CT3. - Continuar aprendiendo de forma autónoma. TIPO: Competencias

PVA2. - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en sistemas integrados de protección de
cultivos. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Biotecnología y Mejora Genética

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG3. - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario . TIPO: Competencias

CG7. - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando
a su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación.
TIPO: Competencias

CT3. - Continuar aprendiendo de forma autónoma. TIPO: Competencias

CT7. - Diseñar y emprender proyectos innovadores. TIPO: Competencias

PVA3. - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en gestión de proyectos de investigación
y desarrollo de nuevas tecnologías aplicadas a los procesos productivos vegetales: biotecnología y mejora vegetal. TIPO:
Competencias

PVA5. - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en gestión de proyectos de investigación
y desarrollo de nuevas tecnologías aplicadas a los procesos productivos animales: biotecnología y mejora animal. TIPO:
Competencias

NIVEL 1: Módulo de Tecnología de las Industrias Agroalimentarias

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 10

NIVEL 2: Ingeniería de los Procesos de Fabricación de Alimentos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG1. - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el sector
agrario y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y
conservación del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural . TIPO: Competencias

CG2 - Capacidad para diseñar, proyectar y ejecutar obras de infraestructura, los edificios, las instalaciones y los equipos necesarios
para el desempeño eficiente de las actividades productivas realizadas en la empresa agroalimentaria . TIPO: Competencias

CG3. - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario . TIPO: Competencias

CT6. - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. TIPO: Competencias

CT7. - Diseñar y emprender proyectos innovadores. TIPO: Competencias

IAA1. - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en sistemas productivos de las industrias
agroalimentarias. TIPO: Competencias

IAA2. - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en equipos y sistemas destinados a la
automatización y control de procesos agroalimentarios. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Ingeniería de la Producción en la Industria Alimentaria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG1. - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el sector
agrario y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y
conservación del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural . TIPO: Competencias

CG7. - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando
a su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación.
TIPO: Competencias

CT6. - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. TIPO: Competencias

CT4. - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

IAA3. - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en gestión de la calidad y de la seguridad
alimentaria, análisis de alimentos y trazabilidad. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Módulo Optativo de Formación en Gestión Ambiental

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12
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NIVEL 2: Aprovechamiento y Conservación de la Biodiversidad y de los Suelos Forestales

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG5. - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor. TIPO: Competencias

CG7. - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando
a su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación.
TIPO: Competencias

CT6. - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Gestión y Valorización de Residuos y Efluentes

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CO - Resultado del aprendizaje ligado solo asignatura optativa e indicado en la ficha del apartado 4.1. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Herramientas de Gestión Ambiental

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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CO - Resultado del aprendizaje ligado solo asignatura optativa e indicado en la ficha del apartado 4.1. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Módulo Optativo de Formación Investigadora

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 80

NIVEL 2: Técnicas de Biología Celular y Molecular

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1. - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias

CT4. - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Tecnologías Genómicas para Agricultura Sostenible

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1. - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias

CT4. - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Técnicas Avanzadas de Cultivo In Vitro: Micropropagación y Producción de Compuestos con Interés Industrial

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1. - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias

CT4. - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

NIVEL 2: La Defensa Vegetal. Herramientas Biotecnológicas para la Obtención de Plantas Resistentes a las Enfermedades

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1. - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias

CT4. - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Biotecnología y Mejora Genética Animal

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1. - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias

CT4. - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Investigación en Biotecnología Vegetal y Alimentaria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1. - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias

CT4. - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Tecnologías Emergentes y Sostenibles para Optimizar la Calidad y Seguridad Hortofrutícola en la Pos-Recolección

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1. - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias

CT4. - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Análisis de Riesgos y Microbiología Predictiva

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1. - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias

CT4. - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Técnicas de Procesado Mínimo Hortofrutícola para Preservar la Calidad y Seguridad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1. - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias

CT4. - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Técnicas de Control de la Contaminación y Recontaminación en el Procesado y Envasado de Alimentos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1. - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias

CT4. - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Introducción a la Ciencia de Datos: Aplicación a Sistemas Biológicos y Alimentarios

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1. - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias

CT4. - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Innovaciones en Protección de Cultivos y Patologías Poscosecha

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1. - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias

CT4. - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Degradación y Restauración de Agroecosistemas Mediterráneos y su Entorno

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1. - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias

CT4. - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Innovaciones en Horticultura

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1. - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias

CT4. - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Agro-Fisiología de los Cultivos bajo Riego Deficitario. Soluciones para Afrontar el Cambio Climático

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1. - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias

CT4. - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Sensores y Sistemas de Adquisición de Datos para la Monitorización de Biosistemas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1. - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias

CT4. - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Desalinización y Reutilización de Agua para Riego

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1. - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias

CT4. - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Estrategias y Técnicas de Conservación de la Biodiversidad

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1. - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias

CT4. - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Análisis Económico de la Innovación Tecnológica en el Sector Agroalimentario

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1. - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias

CT4. - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

NIVEL 2: Diseño de Experimentos en Investigación Agraria y Alimentaria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1. - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias

CT4. - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Prácticas Externas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 8

NIVEL 2: Prácticas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

8

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG4. - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario. TIPO: Competencias

CG5. - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor. TIPO: Competencias

CG6. - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para integrar conocimientos en procesos de
decisión complejos, con información limitada, asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en
sintonía con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa. TIPO: Competencias

CT2. - Trabajar en equipo. TIPO: Competencias

CT1. - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias

CT5. - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 10

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

10

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CG1. - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos desarrollados en el sector
agrario y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y
conservación del medio ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural . TIPO: Competencias

CG2 - Capacidad para diseñar, proyectar y ejecutar obras de infraestructura, los edificios, las instalaciones y los equipos necesarios
para el desempeño eficiente de las actividades productivas realizadas en la empresa agroalimentaria . TIPO: Competencias

CG3. - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y
métodos empleados en las empresas y organizaciones vinculadas al sector agroalimentario . TIPO: Competencias

CG4. - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas planteados en situaciones nuevas,
analizando la información proveniente del entorno y sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de
decisiones en empresas y organizaciones profesionales del sector agroalimentario. TIPO: Competencias

CG5. - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, utilizando los medios que la
tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los conocimientos del público receptor. TIPO: Competencias

CG7. - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma autónoma o dirigida, incorporando
a su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación.
TIPO: Competencias

CT6. - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. TIPO: Competencias
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CT1. - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. TIPO: Competencias

CT3. - Continuar aprendiendo de forma autónoma. TIPO: Competencias

CT4. - Utilizar con solvencia los recursos de información. TIPO: Competencias

CT5. - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. TIPO: Competencias

CT7. - Diseñar y emprender proyectos innovadores. TIPO: Competencias

TFM. - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería Agronómica de
naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas. TIPO: Competencias

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades formativas

AF1. Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, seminarios, etc.

AF2. Clase en laboratorio: prácticas.

AF3. Clase en campo o aula abierta: (visitas técnicas, conferencias, etc.).

AF4. Clase en aula de informática: prácticas.

AF5. Actividades de evaluación continua en horario lectivo.

AF6. Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo.

AF7. Tutorías.

AF8. Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos individuales o en grupo.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías docentes

MD1. Lección magistral con apoyo de TICs.

MD2. Prácticas de campo, laboratorio, aula de informática o planta piloto.

MD3. Resolución de ejercicios y problemas.

MD4. Evaluación continua.

MD5. Aprendizaje Basado en Problemas.

MD6. Estudios de caso con aprendizaje autónomo.

MD7. Aprendizaje por proyectos.

MD8. Aprendizaje mediante trabajo cooperativo.

MD9. Apoyo del proceso de aprendizaje mediante el Aula Virtual.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Se han adoptado 4 sistemas de evaluación:

· Prueba individual (oral o escrita).

· Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios prácticos o problemas propuestos por el profesorado.

· Evaluación de prácticas, visitas y seminarios a partir de las memorias e informes correspondientes.

· Exposición y defensa de trabajos individuales y de grupo.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2014

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

7.2. Procedimiento de adaptación.

El proceso para los alumnos que deseen adaptarse desde la titulación, se hará en base al reconocimiento de los créditos recogido en la siguiente ta-
bla:

ASIGNATURAS INGE-
NIERO AGRONOMO

PLAN 1422 UPCT (2000)

ASIGNATURAS DEL
MASTER EN INGENIE-

RÍA AGRONOMICA

ASIGNATURA CRÉD. ASIGNATURA ECTS

Ampliación de hidráulica e hidrología 6 Ingeniería del riego 4

Riegos y drenajes 6

Construcciones agroindustriales 4,5 Construcciones agroindustria-

les y gestión de instalaciones

6

Cimentaciones y elementos de construcción 6

Tecnologías del medio rural 7,5

Ampliación de hidráulica e hidrología 6 Hidrología e infraestructura rural 4

Tecnologías del medio rural 7,5

Bases de la producción animal 7,5 Sistemas de Producción Animal 6

Tecnología de la producción animal 7,5

Genética y mejora vegetal 6 Biotecnología y mejora genética 4

Biotecnología Vegetal 4,5

Ingeniería de procesos agroalimentarios 7,5 Ingeniería de los Procesos

de Fabricación de Alimentos

6

Ingeniería de producción en

la industria agroalimentaria

7,5 Ingeniería de la Producción

en la Industria Alimentaria

4

Organización y gestión de empresas 6 Organización y dirección de

la empresa agroalimentaria

6

Cultivos herbáceos extensivos 6 Cultivos extensivos y protegidos 6

Cultivos forzados 4,5

Gestión de comercio exterior 4,5 Gestión de comercio exterior

de la empresa agroalimentaria

4

Protección de Cultivos 6 Gestión Integrada de Plagas 4

Control integrado de plagas 4,5

Asimismo, podrán solicitar el reconocimiento de las prácticas en empresa (8 ECTS) y/o de asignaturas del módulo optativo de especialización (12 EC-
TS) por experiencia profesional, debidamente acreditada, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias a adquirir (apartado
7), y hasta un máximo total de 13,5 ECTS. También podrán solicitar el reconocimiento de asignaturas del módulo optativo de especialización (12 EC-
TS) por asignaturas superadas en otras titulaciones universitarias de Máster o segundo ciclo (apartado 6). El Trabajo Fin de Máster (10 ECTS) no está
sujeto a reconocimiento.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

1002000-30013104 Ingeniero Agrónomo-Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica
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8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://estudios.upct.es/master/2291/calidad

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. Información pública

La información relativa a los estudios del Título de Máster en Ingeniería Agronómica se pretende distribuir, a los potenciales estudiantes, mediante la
utilización, por un lado, de los recursos propios de la Universidad complementados por los instrumentos previstos por la propia Escuela.

Respecto a los sistemas de distribución de información empleados por la UPCT destacan los siguientes:

1. La organización de visitas a la Escuela por parte de los distintos Centros educativos ubicados en la Región de Murcia. En estas visitas se pretende explicar el
contenido de los estudios de Grado y Máster de la ETSIA, entregando información a los alumnos sobre la Escuela y actividades extra- académicas que se reali-
zan. Al mismo tiempo se accede a las instalaciones en las que se muestran los distintos laboratorios, aulas y plantas piloto. Simultáneamente al desplazamiento
de los alumnos, miembros del Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria (SEEU) realizan visitas a los institutos para exponer las características de los
distintos Centros de la UPCT y sus estudios.

2. La página Web de la Universidad dispone de dos secciones en la página de inicio dedicadas, por un lado, a quienes ya son alumnos y, por otro, a los futuros. En
la primera se recoge la información académica, sobre recursos informáticos, sociales y asistenciales, sobre becas y ayudas y servicios complementarios. En la
sección relativa a los futuros alumnos se incluye básicamente la información relativa a los requisitos de admisión y la oferta educativa.

3. Adicionalmente el SEEU centraliza las demandas de información que se solicitan a la Universidad vía Internet por cualquier persona.

Por cuanto a los sistemas de distribución de la información específicos de la Escuela, y complementando a los anteriores, destacan los siguientes:

· Página web de la Escuela (https://agronomos.upct.es/). En ella se ha dedicado un lugar específico para los futuros alumnos, así como información útil para los
alumnos de nuevo ingreso, con links a los servicios de la UPCT y demás información interesante para su adaptación al centro y a la ciudad. Además de que ofre-
ce cumplida información sobre los planes de estudios de las titulaciones que se imparten en la Escuela, así como horarios, fechas de exámenes, etc. Igualmente se
expone el ideario y normativa interna del Centro, la composición del equipo directivo e información más general sobre ubicación de la Escuela, instalaciones y
enlaces con los distintos Departamentos e Instituciones de interés, información referida a becas y movilidad nacional e internacional, así como una presentación
de la escuela en inglés y la oferta de asignaturas impartidas en inglés, entre otros temas.

· La organización de visitas de personal de la Dirección de la Escuela a diferentes Centros educativos de la Región de Murcia y reuniones con orientadores de Ins-
titutos y profesorado de las ramas científicas y tecnológicas.

· Realización de distintas actividades dirigidas a los alumnos de bachillerato. De esta forma, se proponen, a los centros educativos de la región, a través de la Di-
rección General de Promoción Educativa de la Consejería de Educación y Universidades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la realización de
las Rutas Biotecnológicas, las Olimpiadas Agroalimentaria y Agroambiental y los Itinerarios Didácticos Agroalimentarios.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Escuela Técnica
Superior de Ingeniería
Agronómica de la UPCT

JOSE MIGUEL MOLINA MARTINEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo Alfonso XIII, 48 30203 Murcia Cartagena

EMAIL FAX

director@etsia.upct.es 968325419

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Rector MATHIEU KESSLER NEYER

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza del Cronista Isidoro
Valverde, s/n

30202 Murcia Cartagena

EMAIL FAX

rector@upct.es 968325700

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Estudios y
Calidad

MARÍA ARÁNZAZU AZNAR SAMPER
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza del Cronista Isidoro
Valverde, s/n

30202 Murcia Cartagena

EMAIL FAX

vicord@upct.es 968325700

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :Justificación subsanación 14-09-2020.pdf

HASH SHA1 :F669227B8FE51884F4195C3C73D4B4E8C274D513

Código CSV :391232379008604378308275
Ver Fichero: Justificación subsanación 14-09-2020.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1. Estructura básica de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 :E6CF647BD5CCF3AE5B2995D21B6C82A0764CB313

Código CSV :982154939392415716616809
Ver Fichero: 4.1. Estructura básica de las enseñanzas.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1.PersonalAcademico.pdf

HASH SHA1 :CE88CAC65775982C977E54845AF0C05E67B064AA

Código CSV :754231036127310336580707
Ver Fichero: 5.1.PersonalAcademico.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :Memoria MUIA. 6.2. Otros recursos humanos disponibles.pdf

HASH SHA1 :F08B56D6EFBEE5E04A7C5C6941B348DAAE26BCA8

Código CSV :129413749404093550512817
Ver Fichero: Memoria MUIA. 6.2. Otros recursos humanos disponibles.pdf

C
SV

: 9
83

27
34

95
98

25
23

54
67

47
61

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/129413749404093550512817.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=983273495982523546747619


Identificador : 4314594 Fecha : 24/04/2026

37 / 40

Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Recursos materiales y servicios.pdf

HASH SHA1 :FA81F98D9DFDEDD68204AA32A92963D790A796B7

Código CSV :390891217076750136321438
Ver Fichero: Recursos materiales y servicios.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7.1.CalendarioImplantacion.pdf

HASH SHA1 :1B31A728A4CC8E8CAB69441E097EEDF614FEB902

Código CSV :754231987083175462978073
Ver Fichero: 7.1.CalendarioImplantacion.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre :Informe_MODIFICA-NO SUSTANCIAL_Evaluación_MUIA_19-03-2026.pdf

HASH SHA1 :6A586BDAC3EF081F19F1AB3BD4AE2344D30954F9

Código CSV :982160697807337687235973
Ver Fichero: Informe_MODIFICA-NO SUSTANCIAL_Evaluación_MUIA_19-03-2026.pdf
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4. Descripción del Plan de Estudios 
4.1. Descripción general del plan de estudios 


La metodología para el diseño del plan de estudios propuesto se fundamenta en la garantía del 
cumplimiento de objetivos y la adquisición de las competencias reseñados en la Orden 
Ministerial CIN/325/2009 de 9 de febrero, en la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 
Ingeniero Agrónomo. 


Se propone un Máster de 90 ECTS estructurado en dos niveles: módulos y asignaturas. La 
estructura en módulos permite identificar las unidades académicas de enseñanza-aprendizaje, 
mientras que la estructura en asignaturas permite concretar las unidades administrativas de 
matrícula. En la estructura modular, se han agrupado las asignaturas siguiendo la tipología de 
módulos establecida en la Orden Ministerial CIN/325/2009. Esta estructura ha sido la escogida 
para facilitar la identificación del plan de estudios con el esquema de dicha Orden Ministerial. 


El primer año, todos los estudiantes del Máster deberán cursar 60 ECTS organizados en cuatro 
módulos obligatorios, que se corresponden con los establecidos en el apartado 5 (Planificación 
de las enseñanzas) de la mencionada Orden Ministerial CIN/325/2009. Los estudiantes cursarán 
el primer año doce asignaturas, seis de 6 ECTS y seis de 4 ECTS. 


En el segundo año de los estudios, los estudiantes cursarán 20 ECTS de optativas combinando 
cualquier asignatura de los módulos de Formación en Gestión Ambiental (12 ECTS) y de 
Formación Investigadora (80 ECTS), con o sin las prácticas externas (8 ECTS). Las asignaturas del 
Módulo Optativo de Formación Investigadora forman parte del plan de estudios del Máster 
Universitario de la ETSIA que, hasta ahora, ha venido llamándose Máster Universitario en Técnicas 
Avanzadas de Investigación Agraria y Alimentaria. 


El alumno podrá participar en programas de movilidad. Los estudios cursados serán reconocidos 
en la ETSIA de acuerdo con los criterios vigentes en la UPCT y los acuerdos de intercambio entre 
las instituciones. Para fomentar aún más la movilidad del alumno, se ha organizado la estructura 
temporal del Máster de modo que el tercer y último trimestre se dedique exclusivamente a los 
módulos optativos (incluyendo la posibilidad de prácticas externas) y al Trabajo Fin de Máster. 
Esto facilitará al alumno la posibilidad de participar en los programas de movilidad aprovechando 
al máximo su estancia en el extranjero. 


Además, se ofertan en inglés, en paralelo a su impartición en español, algunas de las asignaturas 
del Módulo Optativo de Formación Investigadora. 


Las fichas detalladas de cada asignatura se relacionan en el apartado 4.8. 


C
SV


: 7
54


79
93


89
33


89
20


86
34


05
85


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s 
C


SV
: 9


82
15


49
39


39
24


15
71


66
16


80
9 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid

https://sede.administracion.gob.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=982154939392415716616809





2 


 


 


 
 


 
Tabla 1. Resumen de los módulos y distribución en créditos ECTS 


 


MÓDULO CRÉDITOS 


Tecnología y Planificación del Medio Rural 20 ECTS 


Tecnología de la Producción Vegetal y Animal 20 ECTS 


Tecnología de las Industrias Agroalimentarias 10 ECTS 


Gestión y Organización de Empresas Agroalimentarias 10 ECTS 


 
Optativo 


Formación en Gestión Ambiental 12 ECTS  
20 ECTS Formación Investigadora 80 ECTS 


Prácticas externas 8 ECTS 


Trabajo fin de Máster 10 ECTS 


CRÉDITOS TOTALES 90 ECTS 
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Tabla 2. Resumen de los módulos, asignaturas y créditos ECTS 


 


Módulo Asignatura ECTS 


 


 
Tecnología y Planificación del Medio 
Rural (20 ECTS) 


Ingeniería del Riego 4 


Hidrología e Infraestructura Rural 4 


Construcciones Agroindustriales y Gestión de 
Instalaciones 6 


Política Agraria y Gestión del Medio Rural 6 


 
Tecnología de la Producción Vegetal y 
Animal (20 ECTS) 


Cultivos Extensivos y Protegidos 6 


Sistemas de Producción Animal 6 


Gestión Integrada de Plagas 4 


Biotecnología y Mejora Genética 4 


 
Tecnología de las Industrias 
Agroalimentarias (10 ECTS) 


Ingeniería de los Procesos de Fabricación de 
Alimentos 6 


Ingeniería de la Producción en la Industria 
Alimentaria 4 


 
Gestión y Organización de Empresas 
Agroalimentarias (10 ECTS) 


Organización y Dirección de la Empresa 
Agroalimentaria 6 


Gestión de Comercio Exterior de la Empresa 
Agroalimentaria 4 


 
 


Optativo de Formación en Gestión 
Ambiental (12 ECTS) 


Aprovechamiento y Conservación de la 
Biodiversidad y de los Suelos Forestales 


4 


Gestión y Valorización de Residuos y 
Efluentes 


4 


Herramientas de Gestión Ambiental 4 


 
 
 
 
 


 
Optativo de Formación Investigadora 
(80 ECTS) 


Técnicas de Biología Celular y Molecular. 4 


Tecnologías Genómicas para Agricultura 
Sostenible. 


4 


Técnicas Avanzadas de Cultivo in vitro: 
Micropropagación y Producción de 
Compuestos con Interés Industrial. 


 
4 


La defensa vegetal. Herramientas 
biotecnológicas para la obtención de plantas 
resistentes a las enfermedades. 


 
4 


Biotecnología y Mejora Genética Animal. 4 


Investigación en Biotecnología Vegetal y 
Alimentaria. 


4 
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 Tecnologías Emergentes y Sostenibles para 


Optimizar la Calidad y Seguridad 
Hortofructícola en la Pos-Recolección. 


 
4 


Análisis de Riesgos y Microbiología 
Predictiva. 4 


Técnicas de Procesado Mínimo 
Hortofrutícola para Preservar la Calidad y 
Seguridad. 


 
4 


Técnicas de Control de la Contaminación y 
Recontaminación en el Procesado y 
Envasado de Alimentos. 


 
4 


Introducción a la Ciencia de Datos: Aplicación 
a Sistemas Biológicos y Alimentarios. 


4 


Innovaciones en Protección de Cultivos y 
Patologías Poscosecha. 


4 


Degradación y Restauración de 
Agroecosistemas Mediterráneos y su 
Entorno. 


 
4 


Innovaciones en Horticultura. 4 


Agro-Fisiología de los Cultivos Bajo Riego 
Deficitario. Soluciones para Afrontar el 
Cambio Climático. 


 
4 


Sensores y Sistemas de Adquisición de Datos 
para la Monitorización de Biosistemas. 4 


Desalinización y Reutilización de Agua para 
Riego. 4 


Estrategias y Técnicas de Conservación de la 
Biodiversidad. 4 


Análisis Económico de la Innovación 
Tecnológica en el Sector Agroalimentario. 4 


Diseño de Experimentos en Investigación 
Agraria y Alimentaria. 


4 


Optativo de Prácticas Externas (8 
ECTS) Prácticas Externas 8 


Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 10 
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Tabla 3. Distribución temporal de las asignaturas y créditos ECTS 


 


Temporalidad 
Asignatura 


ECTS 


Curso Cuatrimestre 1er Cuatr 2º Cuatr 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
1º 


 
 
 


 
Primero 


Ingeniería del Riego 4  


Hidrología e Infraestructura Rural 4  


Construcciones Agroindustriales y Gestión de 
Instalaciones 


6 
 


Política Agraria y Gestión del Medio Rural 6  


Cultivos Extensivos y Protegidos 6  


Organización y Dirección de la 
Empresa Agroalimentaria 


6 
 


 
 
 
 
 


Segundo 


Gestión de Comercio Exterior de la Empresa 
Agroalimentaria 


 
4 


Sistemas de Producción Animal  6 


Gestión Integrada de Plagas  4 


Biotecnología y Mejora Genética  4 


Ingeniería de los Procesos de 
Fabricación de Alimentos 


 
6 


Ingeniería de la Producción en la 
Industria Alimentaria 


 
4 


 TOTAL ECTS por Cuatrimestre 32 28 


 
 
 


 
2º 


 
 


 
Primero 


 


 
Optatividad 


Módulo Gestión 
Ambiental 


12  


 
20 


 


Módulo Formación 
Investigadora 


  


Módulo Prácticas Externas 8  


Trabajo Fin de Máster 10  


TOTAL ECTS por Cuatrimestre 30  


 
4.2. Relación de asignaturas y competencias 


La formación asociada al título de Máster Universitario en Ingeniería Agronómica que habilita 
para el ejercicio de la actual profesión de Ingeniero Agrónomo garantizará que el interesado haya 
adquirido las competencias recogidas en los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habilitan para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Agrónomo 
(Orden Ministerial CIN/325/2009 de 9 de febrero), y que se detallan a continuación. 


Competencias generales que deben adquirirse a lo largo de todo el título de máster. C
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CG1 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos productivos 
desarrollados en el sector agrario y la industria agroalimentaria, en un marco que garantice la 
competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación del medio ambiente y la 
mejora y desarrollo sostenible del medio rural. 


CG2 - Capacidad para diseñar, proyectar y ejecutar obras de infraestructura, los edificios, las 
instalaciones y los equipos necesarios para el desempeño eficiente de las actividades productivas 
realizadas en la empresa agroalimentaria. 


CG3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e 
innovación en productos, procesos y métodos empleados en las empresas y organizaciones 
vinculadas al sector agroalimentario. 


CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas 
planteados en situaciones nuevas, analizando la información proveniente del entorno y 
sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de decisiones en empresas y 
organizaciones profesionales del sector agroalimentario. 


CG5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o informes, 
utilizando los medios que la tecnología de comunicaciones permita y teniendo en cuenta los 
conocimientos del público receptor. 


CG6 - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para 
integrar conocimientos en procesos de decisión complejos, con información limitada, asumiendo 
la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en sintonía con el entorno 
socioeconómico y natural en la que actúa. 


CG7 - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de forma 
autónoma o dirigida, incorporando a su actividad profesional los nuevos conceptos, procesos o 
métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación. 


Competencias específicas que deben adquirirse durante el módulo de tecnología y planificación 
del medio rural. 


Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en: 


MR1 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en 
gestión de recursos hídricos: hidrología, hidrodinámica, hidrometría, obras e instalaciones 
hidráulicas. 


MR2 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en 
sistemas de riego y drenaje. 


MR3 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en 
gestión de equipos e instalaciones que se integren en los procesos y sistemas de producción 
agroalimentaria. 


MR4 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en 
construcciones agroindustriales, infraestructuras y caminos rurales 


MR5 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en 
ordenación y gestión del territorio agrario y la integración paisajística. 


MR6 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en 
políticas agrarias y de desarrollo rural. 
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MR7 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en 
estudio, intervención y gestión. 


Competencias específicas que deben adquirirse durante el módulo de tecnología de la producción 
vegetal y animal. 


Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en: 


PVA1 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en 
sistemas de producción vegetal. 


PVA2 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en 
sistemas integrados de protección de cultivos. 


PVA3 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en 
gestión de proyectos de investigación y desarrollo de nuevas tecnologías aplicadas a los procesos 
productivos vegetales: biotecnología y mejora vegetal. 


PVA4 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en 
sistemas vinculados a la tecnología de la producción animal. Nutrición, higiene en la producción 
animal. 


PVA5 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en 
gestión de proyectos de investigación y desarrollo de nuevas tecnologías aplicadas a los procesos 
productivos animales: biotecnología y mejora animal. 


Competencias específicas que deben adquirirse durante el módulo de tecnología de las industrias 
agroalimentarias 


Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en: 


IAA1 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en 
sistemas productivos de las industrias agroalimentarias. 


IAA2 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en 
equipos y sistemas destinados a la automatización y control de procesos agroalimentarios. 


IAA3 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en 
gestión de la calidad y de la seguridad alimentaria, análisis de alimentos y trazabilidad. 


Competencias específicas que deben adquirirse durante el módulo de gestión y organización de 
empresas agroalimentarias 


Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en: 


GEA1 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en los 
lenguajes y técnicas propias de la organización y dirección de la empresa agroalimentaria. 


GEA2 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en 
investigación comercial, marketing y sistemas de comercialización de productos 
agroalimentarios. 


GEA3 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en 
gestión logística en el ámbito del sector. 


Competencias específicas que deben adquirirse durante el trabajo fin de máster 


TFM1 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de 
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estudios, de un ejercicio original realizado individualmente ante un tribunal universitario, 
consistente en un proyecto integral de Ingeniería Agronómica de naturaleza profesional en el que 
se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas. 


Tabla 4 Relación entre asignaturas y competencias generales y específicas 
 


Competencias 
Asignaturas 


GENERALES ESPECÍFICAS 


CG1 CG2 CG3 CG4 CG5 CG6 CG7 CMR1 CMR2 CMR3 CMR4 CMR5 CMR6 CMR7 CGEA1 CGEA2 CGEA3 CPVA1 CPVA2 CPVA3 CPVA4 CPVA5 CIAA1 CIAA2 CIAA3 CTFM 
Ingeniería del riego  X X    X X X                  


Hidrología e Infraestructura Rural  X  X    X   X                


Construcciones Agroindustriales y 
Gestión de Instalaciones  X  X  X    X X                
Política Agraria y Gestión del Medio 
Rural X     X      X X X             
Organización y dirección de la 
empresa Agroalimentaria X  X  X          X            
Gestión de Comercio Exterior de la 
Empresa Agroalimentaria     X           X X          
Cultivos Extensivos y Protegidos   X   X   X         X X        


Sistemas de Producción Animal X X  X X                X      


Gestión Integrada de Plagas       X            X        


Biotecnología y Mejora Genética   X    X             X  X     


Ingeniería de los procesos de 
fabricación de alimentos X X X                    X X   
Ingeniería de la producción en la 
industria alimentaria X      X                  X  
Trabajo de fin de máster  X X X  X                    X 


 
En el caso de las prácticas externas, además de las competencias indicadas en la ficha 
correspondiente, podrán desarrollarse otras competencias adicionales. De acuerdo con lo 
indicado en el artículo 24.6 del Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se 
aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, cada una de las prácticas curriculares será objeto 
de un proyecto formativo en el que se especificarán las competencias a desarrollar y el sistema 
de evaluación de su adquisición. 


4.3. Docencia en inglés 
Las recomendaciones del Consejo de Europa sobre la necesidad de fomentar el plurilingüismo en 
los diferentes países, junto con la necesidad objetiva que el alumnado universitario de aumentar 
sus competencias en idiomas y la exigencia cada vez mayor del mundo profesional exigen por 
parte de los centros universitarios un esfuerzo orientado a promover una mejor formación en 
idiomas de sus egresados. 


El dominio de una segunda lengua no solo es condición imprescindible para el acceso al empleo 
en niveles directivos y de responsabilidad, sino que permite al estudiante profundizar en las 
materias de estudio y al profesional mantener actualizado su conocimiento. 


Inspirado por estos principios, y en el marco de los esfuerzos que se están realizando en la Región 
de Murcia en el ámbito de los Programas de Enseñanza Bilingüe, el personal docente de la ETSIA 
manifiesta su compromiso de incorporar de forma paulatina en sus asignaturas la docencia en 
idioma inglés. 


Si bien la lengua vehicular para la docencia en el Máster en Ingeniería Agronómica es el castellano, 
y todas las asignaturas se ofertan siempre en esta lengua, se podrá ofertar un grupo en inglés en 
todas las asignaturas, teniendo en cuenta que: 


• La constitución final del grupo en inglés estará condicionada al número mínimo de 
estudiantes que en cada momento pueda fijar la UPCT 


• La participación en el grupo con docencia en inglés es voluntaria y elegida por el alumno 
antes del inicio del curso. 
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• Con antelación suficiente al período de matrícula se hará pública cada curso la oferta 


concreta de asignaturas para las que podrá constituirse un grupo en el que la docencia se 
imparta en inglés 


• Como requisito para poder matricularse en asignaturas que se imparten en inglés, los 
estudiantes deben tener un nivel mínimo de inglés B2. 


• Aquellos estudiantes que deseen cursar asignaturas en el grupo de docencia en inglés 
deberán demostrar un nivel B2 de conocimiento de esa lengua. 


• La acreditación del nivel de idioma podrá realizarse mediante: 


oCertificado o diploma expedido por una organización acreditada según el Decreto n.º 
43/2015, de 27 de marzo, por el que se establece un sistema de reconocimiento de la 
competencia en lenguas extranjeras en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
y se crea la comisión de reconocimiento de niveles de competencia en lenguas 
extranjeras, publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el 31 de marzo de 
2015 (https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2015/numero/3965/pdf). Dichos 
certificados incluyen los expedidos por la Escuela Oficial de Idiomas, Cambridge, o 
Trinity College, entre otros. 


oSuperación de pruebas de nivel realizadas por el Servicio de Idiomas de la UPCT.” 


 
4.4. Actividades formativas 


Para la planificación de la acción docente, y teniendo en cuenta las competencias que debe 
alcanzar el alumno, se han establecido las siguientes actividades formativas: 


AF1 - Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, seminarios, etc. 


AF2 - Clase en laboratorio: prácticas. 


AF3 - Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, etc.). 


AF4 - Clase en aula de informática: prácticas. 


AF5 - Actividades de evaluación continua en horario lectivo. 


AF6 - Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo. 


AF7 - Tutorías. 


AF8 - Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos individuales o en grupo. 


4.5. Metodologías docentes 
Las metodologías de enseñanza a utilizar serán: 


MD1. Lección magistral con apoyo de TICs. 


MD2. Prácticas de campo, laboratorio, aula de informática o planta piloto. 


MD3. Resolución de ejercicios y problemas. 


MD4. Evaluación continua. 


MD5. Aprendizaje Basado en Problemas. 


MD6. Estudios de caso con aprendizaje autónomo. 
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MD7.Aprendizaje por proyectos. 


MD8. Aprendizaje mediante trabajo cooperativo. 


MD9. Apoyo del proceso de aprendizaje mediante el Aula Virtual. 


4.6. Sistemas de evaluación 


Las fichas de las asignaturas en la memoria de verificación describen un sistema de 
evaluación. Los actos de que conste esta evaluación y su contribución individual a la calificación 
final se especificarán cada curso en la guía docente. 


Se van a utilizar 4 métodos de evaluación: 


• Prueba individual (oral o Escrita). 


• Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios prácticos o problemas propuestos por 
el profesorado. 


• Evaluación de prácticas, visitas y seminarios a partir de las memorias e informes 
correspondientes. 


• Exposición y defensa de trabajos individuales y de grupo. 


4.7. Procedimientos de coordinación horizontal y vertical del título 
Las actividades definidas en el sistema de aseguramiento de la calidad para diseñar la memoria 
del título permiten a los Centros asegurar que la carga de trabajo del estudiante es asumible ya 
que, cuando concretan para cada asignatura las competencias, resultados del aprendizaje, 
actividades formativas y sistemas de evaluación, se tiene en cuenta el número de ECTS asignado. 


Asimismo, la Escuela, para ordenar la manera en que imparte los títulos que componen su oferta 
formativa, aplica la normativa académica de la Universidad y, cuando procede, sus propios 
procesos documentados. 


La normativa y los mecanismos de la universidad se aplican cada curso académico para tomar 
decisiones relacionadas con: la oferta de asignaturas optativas, el número de grupos por 
asignatura, la asignación de la docencia al profesorado, la definición de las guías docentes, los 
horarios de clases, los calendarios de exámenes o la asignación de aulas y espacios para la 
docencia. Igualmente, la Escuela cuenta con los mecanismos desarrollados por la Universidad 
para asegurar que las guías docentes de las asignaturas se ajustan a las memorias verificadas. 


En cuanto a los procesos propios. Para distribuir de forma equilibrada la carga de trabajo del 
estudiante, las actividades formativas y las actividades de evaluación a lo largo de cada 
cuatrimestre, la Escuela cuenta con los mecanismos descritos en su sistema de aseguramiento de 
la calidad. En el procedimiento de coordinación se concreta cómo se lleva a cabo la toma de 
decisiones y los grupos de interés que participan. Asimismo, durante el proceso de seguimiento 
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interno de los títulos, la Escuela recoge información que les permite analizar en qué medida la 
actividad docente que se lleva a cabo se ajusta a las guías docentes definidas y posee un 
procedimiento que permite afrontar cualquier queja sobre su cumplimiento. 


Los mecanismos que recoge el sistema de aseguramiento interno de la calidad se han definido en 
el marco del Reglamento para la coordinación de títulos oficiales de la Universidad Politécnica de 
Cartagena, que identifica los diferentes órganos unipersonales responsables de la coordinación y 
sus funciones. La normativa está disponible en: https://lex.upct.es/download/ee46db0b-b602-
48eb-bc53-11a12fe05457 Este reglamento recoge los siguientes órganos unipersonales y sus 
funciones: 


Artículo 1. Objeto. 


Artículo 2. Funciones del Coordinador de Título. 


Artículo 3. Requisitos para asumir las funciones de coordinación de los títulos. 


Artículo 4. Asunción de funciones de coordinación de títulos por los miembros 


del Equipo de Dirección del Centro. 


Artículo 5. Nombramientos de Coordinador de Título 


Artículo 6. Cese del Coordinador de Título 


Artículo 7. Reconocimiento de la labor del Coordinador de Título 


Artículo 8. Coordinador de Curso. 


Artículo 9. Coordinador de Asignatura. 


Artículo 10. Integración con el SGIC. 


 
4.8. Fichas de las asignaturas 
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Módulo de Tecnología y Planificación del Medio Rural 


Descripción básica 
Denominación: INGENIERÍA DEL RIEGO 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): obligatoria 
Duración (anual/cuatrimestral): cuatrimestral 
Cuatrimestre o cuatrimestre: C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
CT3 - Continuar aprendiendo de forma autónoma. 
CT7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores. 
CG2 - Capacidad para diseñar, proyectar y ejecutar obras de infraestructura, los edificios, las 
instalaciones y los equipos necesarios para el desempeño eficiente de las actividades 
productivas realizadas en la empresa agroalimentaria. 
CG3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e 
innovación en productos, procesos y métodos empleados en las empresas y organizaciones 
vinculadas al sector agroalimentario. 
CG7 - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de 
forma autónoma o dirigida, incorporando a su actividad profesional los nuevos conceptos, 
procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación. 
MR1 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en 
gestión de recursos hídricos: hidrología, hidrodinámica, hidrometría, obras e instalaciones 
hidráulicas. 
MR2 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en 
sistemas de riego y drenaje. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
-- 
Desglose de los resultados del aprendizaje 
1. Describir las obras e infraestructuras necesarias en cada nivel de gestión del agua en la 


agricultura. 
2. Diseñar y proyectar sistemas de trasporte de agua de riego. 
3. Diseñar y proyectar redes de distribución de riego incorporando ideas originales. 
4. Identificar elementos de control, regulación, protección y operación en los sistemas de 


transporte y distribución de agua de riego. 
5. Identificar necesidades formativas para desenvolverse en contextos interdisciplinares, 


organizando su aprendizaje de forma autónoma 
6. Utilizar ideas y soluciones innovadoras para desarrollar nuevos productos, procesos o 


servicios en contextos multidisciplinares 
Contenidos 
1. Introducción a la ingeniería del riego y el cálculo hidráulico de tuberías. 
2. Aducciones: Optimización económica y diseño óptimo. 
3. Redes de distribución: análisis, diseño, control, regulación, protección y operación. 
4. Transitorios hidráulicos. 
5. Eficiencia energética. 
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6. Técnicas y sistemas de riego en parcela: Componentes de los sistemas de riego en parcela, 
diseño hidráulico de los sistemas de riego en parcela. 
Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 - Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


34 100 100 


AF2 - Clase en laboratorio: prácticas. 0 100 100 
AF3 - Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 4 100 100 


AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 0 100 100 


AF5 - Actividades de evaluación continua en 
horario lectivo. 2 100 100 


AF6 - Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 2 100 100 


AF7 - Tutorías. 6 50 50 
AF8 - Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


72 0 0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Prueba individual (oral o Escrita) 50 80 
Evaluación de prácticas, visitas y seminarios a partir de 
las memorias e informes correspondientes 10 30 


Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios 
prácticos o problemas propuestos por el profesorado 5 25 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
 
 
 


Lenguas de impartición 
Castellano, inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 


 


Observaciones 
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Descripción básica 
Denominación: HIDROLOGÍA E INFRAESTRUCTURA RURAL 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): obligatoria 
Duración (anual/cuatrimestral): cuatrimestral 
Cuatrimestre: C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información. 
CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. 
CG2 - Capacidad para diseñar, proyectar y ejecutar obras de infraestructura, los edificios, las 
instalaciones y los equipos necesarios para el desempeño eficiente de las actividades 
productivas realizadas en la empresa agroalimentaria. 
CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas 
planteados en situaciones nuevas, analizando la información proveniente del entorno y 
sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de decisiones en empresas 
y organizaciones profesionales del sector agroalimentario. 
MR1 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en 
gestión de recursos hídricos: hidrología, hidrodinámica, hidrometría, obras e instalaciones 
hidráulicas. 
MR4 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en 
construcciones agroindustriales, infraestructuras y caminos rurales. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
-- 
Desglose de los resultados del aprendizaje 
1. Explicar la planificación y gestión de los recursos hídricos en la agricultura, describir los 


agentes implicados e identificar las infraestructuras necesarias. 
2. Emplear metodologías para estimar tanto los recursos hídricos disponibles en el territorio 


como las máximas avenidas asociadas a distintos periodos de retorno. 
3. Analizar y calcular obras hidráulicas para la regulación de recursos hídricos como pequeñas 


presas y balsas de riego. 
4. Aplicar los conocimientos sobre geotecnia y estabilidad de taludes en el diseño de obras 


de tierra. 
5. Diseñar caminos rurales. 
6. Utilizar el método más adecuado para interpretar y usar con solvencia la información sobre 


los recursos hídricos disponibles. 
7. Localizar, analizar y seleccionar la información precisa para desarrollar su actividad 


profesional/investigadora 
8. Gestionar y resolver actividades profesionales/investigadoras en entornos nuevos o 


definidos de forma incompleta, que requieran colaborar con especialistas de otros campos 
Contenidos 
1. Gestión de recursos hídricos en la agricultura. 
2. Hidrología de las aguas superficiales. 
3. Fundamentos de geotecnia. 
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4. Fundamentos de estabilidad de taludes. 
5. Caminos rurales. 
6. Diques de materiales sueltos. 
7. Balsas de riego 
Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 - Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


30 100 100 


AF2 - Clase en laboratorio: prácticas. 0 100 100 
AF3 - Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 0 100 100 


AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 8 100 100 


AF5 - Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 2 100 100 


AF6 - Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 6 100 100 


AF7 - Tutorías. 15 50 50 
AF8 - Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


59 0 0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Prueba individual (oral o Escrita) 50 80 
Evaluación de prácticas, visitas y seminarios a partir de 
las memorias e informes correspondientes 10 35 


Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios 
prácticos o problemas propuestos por el profesorado 5 25 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
 


Lenguas de impartición 
Castellano, inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 


 


Observaciones 
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Descripción básica 
Denominación: CONSTRUCCIONES AGROINDUSTRIALES Y GESTIÓN DE INSTALACIONES 
Número de créditos ECTS: 6 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): obligatoria 
Duración (anual/cuatrimestral): cuatrimestral 
Cuatrimestre o cuatrimestre: C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
CT2 - Trabajar en equipo. 
CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. 
CG2 - Capacidad para diseñar, proyectar y ejecutar obras de infraestructura, los edificios, las 
instalaciones y los equipos necesarios para el desempeño eficiente de las actividades 
productivas realizadas en la empresa agroalimentaria. 
CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas 
planteados en situaciones nuevas, analizando la información proveniente del entorno y 
sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de decisiones en empresas 
y organizaciones profesionales del sector agroalimentario. 
CG6 - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para 
integrar conocimientos en procesos de decisión complejos, con información limitada, 
asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en sintonía 
con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa. 
MR3 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en 
gestión de equipos e instalaciones que se integren en los procesos y sistemas de producción 
agroalimentaria. 
MR4 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en 
construcciones agroindustriales, infraestructuras y caminos rurales. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
-- 
Desglose de los resultados del aprendizaje 
1. Diseñar y construir naves y depósitos dentro del ámbito agroindustrial. 
2. Aplicar los conocimientos a la resolución de problemas en empresas del sector 


agroalimentario. 
3. Identificar las tipologías de las construcciones agroindustriales y los criterios de diseño de 


las mismas. 
4. Aplicar el conocimiento de las acciones que actúan sobre las construcciones 


agroindustriales. 
5. Diseñar y construir naves, silos y depósitos dentro del ámbito agroindustrial. 
6. Diseñar y construir prototipos electrónicos para la gestión de instalaciones en sector 


agroalimentario. 
7. Diseñar, construir y programar automatismos eléctricos que permitan el control 


automático de instalaciones agroindustriales. 
8. Integrar conocimientos, capacidades y los recursos de información disponibles para 


abordar situaciones nuevas o complejas en el ámbito agroindustrial. 
9. Integrar, dinamizar y liderar equipos de trabajo, que pueden ser interdisciplinares o usar 
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herramientas de comunicación virtual, para alcanzar los objetivos marcados. 


10. Gestionar y resolver actividades profesionales/investigadoras en entornos nuevos o 
definidos de forma incompleta, que requieran colaborar con especialistas de otros campos 


Contenidos 
1. El Edificio Agroindustrial. 
2. Sistemas estructurales, materiales y criterios de diseño. 
3. Bases de cálculo y acciones. 
4. Estructuras de acero. 
5. Silos. 
6. Depósitos. 
7. Fundamentos de Electrónica para Instalaciones Agroalimentarias. 
8. Automatización de Instalaciones Agroalimentarias 
Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 - Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


38 100 100 


AF2 - Clase en laboratorio: prácticas. 10 100 100 
AF3 - Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 0 100 100 


AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 8 100 100 


AF5 - Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 4 100 100 


AF6 - Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 4 100 100 


AF7 - Tutorías. 9 50 50 
AF8 - Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


107 0 0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Prueba individual (oral o Escrita) 50 80 
Evaluación de prácticas, visitas y seminarios a partir de 
las memorias e informes correspondientes 15 35 


Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios 
prácticos o problemas propuestos por el profesorado 5 25 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
 


Lenguas de impartición 
Castellano, inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 


 


Observaciones 
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Descripción básica 
Denominación: POLÍTICA AGRARIA Y GESTIÓN DEL MEDIO RURAL 
Número de créditos ECTS: 6 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): obligatoria 
Duración (anual/cuatrimestral): cuatrimestral 
Cuatrimestre o cuatrimestre: C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
CT2 - Trabajar en equipo. 
CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información. 
CG1 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos 
productivos desarrollados en el sector agrario y la industria agroalimentaria, en un marco que 
garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación del medio 
ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural. 
CG6 - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para 
integrar conocimientos en procesos de decisión complejos, con información limitada, 
asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en sintonía 
con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa. 
MR5 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en 
ordenación y gestión del territorio agrario y la integración paisajística. 
MR6 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en 
políticas agrarias y de desarrollo rural. 
MR7 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en 
estudio, intervención y gestión. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
-- 
Desglose de los resultados del aprendizaje 
1. Describir el marco institucional, entendido en su sentido más amplio, en el que se mueve el 
sector agroalimentario regional, nacional y comunitario. 
2. Identificar y aplicar las diferentes políticas agrarias y ambientales nacionales y europeas que 
regulan la actividad en el sector agroalimentario y en el medio rural utilizando de manera 
correcta los conceptos básicos y la terminología específica de dichas políticas. 
3. Localizar, analizar y seleccionar las fuentes de información estadística y legislativa existentes, 
tanto a nivel regional como nacional y comunitario, relevantes en el ámbito de la política 
agraria, el desarrollo rural, los impactos ambientales de la actividad agroalimentaria y la 
ordenación del territorio. 
4. Planificar y dirigir proyectos de ordenación del territorio y recuperación del paisaje agrario, 
desde una perspectiva de desarrollo sostenible y que impliquen cierta originalidad en sus 
planteamientos. 
5. Contribuir en la consolidación y el desarrollo del equipo de trabajo, favoreciendo la 
comunicación, el reparto equilibrado de tareas, el clima interno y la cohesión. 
6. Integrar, dinamizar y liderar equipos de trabajo, que pueden ser interdisciplinares o usar 
herramientas de comunicación virtual, para alcanzar los objetivos marcados 
8. Localizar, analizar y seleccionar la información precisa para desarrollar su actividad 
profesional/investigadora 
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Contenidos 
1. Fundamentos, objetivos e instrumentos de la Política Agraria. 
2. Organización institucional de la agricultura española y comunitaria. 
3. Evolución histórica de la Política Agraria Comunitaria (Cronología, instrumentos y 
financiación). 
4. La Política Agraria Comunitaria (PAC) en la actualidad 
5. La política de precios y mercados agrarios. 
6. La política de desarrollo rural. 
7. La política de calidad y seguridad alimentaria de la UE. 
8. Políticas ambientales de relevancia para el sector agroalimentario. 
9. Características generales del paisaje agrario: Análisis de su variabilidad y riqueza, 
problemática y 
procesos de cambio 
10. La vegetación y otros elementos en la configuración del paisaje. 
11. Diseño y buenas prácticas de paisaje. 
12. Elaboración de proyectos, planes de ordenación del territorio, directrices de actuación y 
corrección de impactos. 
Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 - Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


54 100 100 


AF2 - Clase en laboratorio: prácticas. 0 100 100 
AF3 - Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 0 100 100 


AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 0 100 100 


AF5 - Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 6 100 100 


AF6 - Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 4 100 100 


AF7 - Tutorías. 10 50 50 
AF8 - Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


106 0 0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Prueba individual (oral o Escrita) 50 80 
Exposición y defensa de trabajos individuales y de 
grupo 20 50 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
 


Lenguas de impartición 
Castellano, inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 
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Módulo de Tecnología de la Producción Vegetal y Animal 


Descripción básica 
Denominación: CULTIVOS EXTENSIVOS Y PROTEGIDOS 
Número de créditos ECTS: 6 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): obligatoria 
Duración (anual/cuatrimestral): cuatrimestral 
Cuatrimestre: C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
CT2 - Trabajar en equipo. 
CT7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores. 
CG3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e 
innovación en productos, procesos y métodos empleados en las empresas y organizaciones 
vinculadas al sector agroalimentario. 
CG6 - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para 
integrar conocimientos en procesos de decisión complejos, con información limitada, 
asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en sintonía 
con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa. 
MR2 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en 
sistemas de riego y drenaje. 
PVA1 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en 
sistemas de producción vegetal. 
PVA2 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en 
sistemas integrados de protección de cultivos. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
-- 
Desglose de los resultados del aprendizaje 
1. Incorporar ideas originales y soluciones innovadoras en proyectos relacionados con la 


producción hortícola, ornamental y herbácea extensiva. 
2. Dirigir equipos multidisciplinares en proyectos complejos, asegurando la integración de los 


miembros y su orientación a un rendimiento elevado. 
3. Desarrollar trabajos relacionados con la producción hortícola y ornamental en condiciones 


protegidas y con la producción agrícola herbácea extensiva. 
4. Integrar, dinamizar y liderar equipos de trabajo, que pueden ser interdisciplinares o usar 


herramientas de comunicación virtual, para alcanzar los objetivos marcados 
5. Utilizar ideas y soluciones innovadoras para desarrollar nuevos productos, procesos o 


servicios en contextos multidisciplinares 
Contenidos 
1. Modificación del clima en sistemas de cultivo protegido: variables climáticas y materiales de 
cubierta y protección. 
2. Acolchados. 
3. Túneles de semiforzado. 
4. Invernaderos y técnicas de producción en invernaderos. 
5. Balance térmico de un invernadero. 
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6. Sistemas de calefacción, climatización e iluminación artificial en invernaderos. 
7. Fertilización carbónica. 
8. Automatización informatizada de invernaderos. 
9. Modificación de suelo en cultivos protegidos: sustratos, sistemas de cultivo sin suelo y otros 
métodos de modificación edáfica. 
10. Nutrición en cultivos protegidos. 
11. Bases de la producción de especies herbáceas extensivas. 
12. Técnicas y sistemas de cultivo de especies herbáceas extensivas. 
13. Protección y explotación de especies herbáceas extensivas. 
Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 - Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


42 100 100 


AF2 - Clase en laboratorio: prácticas. 0 100 100 
AF3 - Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 15 100 100 


AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 0 100 100 


AF5 - Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 3 100 100 


AF6 - Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 4 100 100 


AF7 - Tutorías. 10 50 50 
AF8 - Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


106 0 0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Prueba individual (oral o Escrita) 50 80 
Evaluación de prácticas, visitas y seminarios a partir de 
las memorias e informes correspondientes 10 25 


Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios 
prácticos o problemas propuestos por el profesorado 10 25 


Exposición y defensa de trabajos individuales y de 
grupo 5 25 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
 


Lenguas de impartición 
Castellano 
Inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 


 


Observaciones 
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Descripción básica 
Denominación: SISTEMAS DE PRODUCCIÓN ANIMAL 
Número de créditos ECTS: 6 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): obligatoria 
Duración (anual/cuatrimestral): cuatrimestral 
Cuatrimestre o cuatrimestre: C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. 
CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos. 
CG1 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos 
productivos desarrollados en el sector agrario y la industria agroalimentaria, en un marco que 
garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación del medio 
ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural. 
CG2 - Capacidad para diseñar, proyectar y ejecutar obras de infraestructura, los edificios, las 
instalaciones y los equipos necesarios para el desempeño eficiente de las actividades 
productivas realizadas en la empresa agroalimentaria. 
CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas 
planteados en situaciones nuevas, analizando la información proveniente del entorno y 
sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de decisiones en empresas 
y organizaciones profesionales del sector agroalimentario. 
CG5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o 
informes, utilizando los medios que la tecnología de comunicaciones permita y teniendo en 
cuenta los conocimientos del público receptor. 
PVA4 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en 
sistemas vinculados a la tecnología de la producción animal. Nutrición, higiene en la producción 
animal. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
-- 
Desglose de los resultados del aprendizaje 
1. Describir, planificar, organizar, discriminar y reproducir los distintos sistemas de producción 
animal exponiendo de forma adecuada los resultados. 
2. Utilizar y aplicar los distintos sistemas de producción en el diseño de alojamientos 
ganaderos. 
3. Calcular y aplicar las raciones alimenticias óptimas en cada especie animal, según los 
sistemas de producción. 
4. Definir y establecer el manejo idóneo de los rebaños, en función de los alojamientos y los 
sistemas de producción. 
5. Diseñar los alojamientos, instalaciones y equipos necesarios en producción animal. 
6. Utilizar el método más adecuado para comunicar ideas, conclusiones o resultados, a una 
audiencia especializada o no, en contextos nacionales e internacionales. 
7. Gestionar y resolver actividades profesionales/investigadoras en entornos nuevos o 
definidos de forma incompleta, que requieran colaborar con especialistas de otros campos. 
Contenidos 
1. Sistemas de Producción Animal. 
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2. Nutrición de especies animales. 
3. Construcción de Alojamientos Ganaderos 
4. Manejo de rebaños 
5. Bienestar Animal. 
Se abarcan las siguientes especies animales: vacuno, ovino, caprino, porcino y aves. 
Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 - Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


41 100 100 


AF2 - Clase en laboratorio: prácticas. 0 100 100 
AF3 - Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 5 100 100 


AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 10 100 100 


AF5 - Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 4 100 100 


AF6 - Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 4 100 100 


AF7 - Tutorías. 10 50 50 
AF8 - Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


106 0 0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Prueba individual (oral o Escrita) 50 80 
Evaluación de prácticas, visitas y seminarios a partir de 
las memorias e informes correspondientes 10 35 


Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios 
prácticos o problemas propuestos por el profesorado 10 35 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
 


Lenguas de impartición 
Castellano, inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 


 


Observaciones 
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Descripción básica 
Denominación: GESTIÓN INTEGRADA DE PLAGAS 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): obligatoria 
Duración (anual/cuatrimestral): cuatrimestral 
Cuatrimestre o cuatrimestre: C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
CT3 - Continuar aprendiendo de forma autónoma. 
CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. 
CG7 - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de 
forma autónoma o dirigida, incorporando a su actividad profesional los nuevos conceptos, 
procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación. 
PVA2 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en 
sistemas integrados de protección de cultivos. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
-- 
Desglose de los resultados del aprendizaje 
1. Aplicar criterios de sostenibilidad en el desarrollo de trabajos y proyectos; adoptando el 


código deontológico de la profesión en la gestión integrada de plagas (GIP). 
2. Relacionar y aplicar la dinámica de poblaciones de los agentes fitopatógenos dentro del 


entorno multidisciplinar de los ecosistemas agrícolas. 
3. Manejar las herramientas de cuantificación de los niveles de plaga y enfermedades, de 


predicción de su evolución, y aplicar criterios de intervención de forma autónoma. 
4. Aplicar métodos de actuación en el control biológico y de control de plagas basados en el 


uso de semioquímicos y trampas. 
5. Identificar las principales especies de organismos beneficiosos, conocer sus características 


y su interés en el control de plagas y enfermedades. 
6. Identificar los plaguicidas, las características de las materias activas, el manejo de la 


resistencia a plaguicidas, y los criterios para un uso en el ámbito de la GIP. 
7. Demostrar una visión global de la GIP de los cultivos hortofrutícolas más importantes del 


entorno. 
8. Identificar necesidades formativas para desenvolverse en contextos interdisciplinares, 


organizando su aprendizaje de forma autónoma. 
9. Formular juicios en los que se considere la integración de los ODS en trabajos, proyectos o 


actuaciones 
Contenidos 
1. Introducción a la Gestión Integrada de Plagas (GIP). 
2. Dinámica de poblaciones y ecología de plagas y enfermedades. 
3. Herramientas para la toma de decisiones. 
4. Semioquímicos y trampas. 
5. Control biológico de plagas. 
6. Uso sostenible de plaguicidas. 
7. GIP en cultivos hortícolas. 
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8. GIP en cultivos leñosos. 
Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 - Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


26 100 100 


AF2 - Clase en laboratorio: prácticas. 8 100 100 
AF3 - Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 2 100 100 


AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 0 100 100 


AF5 - Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 4 100 100 


AF6 - Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 3 100 100 


AF7 - Tutorías. 9 50 50 
AF8 - Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


68 0 0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Prueba individual (oral o Escrita) 50 80 
Evaluación de prácticas, visitas y seminarios a partir de 
las memorias e informes correspondientes 10 30 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
 


Lenguas de impartición 
Castellano, inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 


 


Observaciones 
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Descripción básica 
Denominación: BIOTECNOLOGÍA Y MEJORA GENÉTICA 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): obligatoria 
Duración (anual/cuatrimestral): cuatrimestral 
Cuatrimestre: C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
CT3 - Continuar aprendiendo de forma autónoma. 
CT7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores. 
CG3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e 
innovación en productos, procesos y métodos empleados en las empresas y organizaciones 
vinculadas al sector agroalimentario. 
CG7 - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de 
forma autónoma o dirigida, incorporando a su actividad profesional los nuevos conceptos, 
procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación. 
PVA3 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en 
gestión de proyectos de investigación y desarrollo de nuevas tecnologías aplicadas a los 
procesos productivos vegetales: biotecnología y mejora vegetal. 
PVA5 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en 
gestión de proyectos de investigación y desarrollo de nuevas tecnologías aplicadas a los 
procesos productivos animales: biotecnología y mejora animal. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
-- 
Desglose de los resultados del aprendizaje 
1. Incorporar determinados aprendizajes decidiendo la forma más adecuada para hacerlo, 


integrando diversas teorías y modelos, de los que el estudiante hace una síntesis personal 
y creativa de forma autónoma, y buscando las fuentes de información necesarias para 
ello. 


2. Describir la base de la transferencia vertical y horizontal de genes aplicando las técnicas 
de desarrollo de construcciones para bacterias, levaduras animales y plantas 
transgénicas. 


3. Identificar las metodologías vigentes de obtención de líneas por genética reversa. 
4. Describir la base conceptual de los caracteres cuantitativos, heredabilidad y respuesta a 


la selección. 
5. Asociar la metodología marcadores moleculares de uso común y la cartografía de QTL a la 


Mejora vegetal. 
6. Definir los sistemas en cultivo in Vitro de plantas y animales. 
7. Diferenciar las estrategias de selección de plantas resistentes a estrés biótico y abiótico. 
8. Definir el esquema conceptual de mejora animal y manejo de recursos genéticos en este 


ámbito. 
9. Identificar las etapas en la solicitud de título de obtentor Interpretando la legislación 


vigente al respecto. 
10. Identificar necesidades formativas para desenvolverse en contextos interdisciplinares, 
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organizando su aprendizaje de forma autónoma 


11. Utilizar ideas y soluciones innovadoras para desarrollar nuevos productos, procesos o 
servicios en contextos multidisciplinares 


Contenidos 
- Producción, búsqueda y análisis de variabilidad. 
- Caracteres y mejora. 
- Legislación. 
Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 - Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


28 100 100 


AF2 - Clase en laboratorio: prácticas. 4 100 100 
AF3 - Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 0 100 100 


AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 6 100 100 


AF5 - Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 2 100 100 


AF6 - Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 2 100 100 


AF7 - Tutorías. 8 50 50 
AF8 - Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


70 0 0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Prueba individual (oral o Escrita) 50 80 
Evaluación de prácticas, visitas y seminarios a partir de 
las memorias e informes correspondientes 20 50 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
 


Lenguas de impartición 
Castellano 
Inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 


 


Observaciones 
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Módulo de Tecnología de las Industrias Agroalimentarias 


 
Descripción básica 
Denominación: INGENIERÍA DE LOS PROCESOS DE FABRICACIÓN DE ALIMENTOS 
Número de créditos ECTS: 6 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): obligatoria 
Duración (anual/cuatrimestral): cuatrimestral 
Cuatrimestre: C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. 
CT7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores. 
CG1 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos 
productivos desarrollados en el sector agrario y la industria agroalimentaria, en un marco que 
garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación del medio 
ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural. 
CG2 - Capacidad para diseñar, proyectar y ejecutar obras de infraestructura, los edificios, las 
instalaciones y los equipos necesarios para el desempeño eficiente de las actividades 
productivas realizadas en la empresa agroalimentaria. 
CG3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e 
innovación en productos, procesos y métodos empleados en las empresas y organizaciones 
vinculadas al sector agroalimentario. 
IAA1 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en 
sistemas productivos de las industrias agroalimentarias. 
IAA2 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en 
equipos y sistemas destinados a la automatización y control de procesos agroalimentarios. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
-- 
Desglose de los resultados del aprendizaje 
1. Planificar y controlar los procesos de procesado de alimentos a través de proyectos 


innovadores que impliquen una decisión social. 
2. Proponer y realizar trabajos de I+D+i en procesos y equipos de fabricación de alimentos. 
3. Modelizar y analizar los sistemas productivos y sistemas destinados a la automatización y 


control de procesos en las industrias agroalimentarias. 
4. Desarrollar y aplicar de forma innovadora la tecnología propia en el diseño, optimización 


y control de los equipos de procesado de alimentos y los equipos de las instalaciones 
frigoríficas y de vapor de estas industrias. 


5. Aplicar la metodología de modelización matemática que permite al estudiante ser capaz 
de estudiar, analizar y optimizar los equipos y líneas de elaboración de alimentos y de 
productos agrarios. 


6. Identificar los modelos de comportamiento de los sistemas auxiliares de manejo de 
energía y los sistemas de control. 


7. Formular juicios en los que se considere la integración de los ODS en trabajos, proyectos o 
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actuaciones 


8. Utilizar ideas y soluciones innovadoras para desarrollar nuevos productos, procesos o 
servicios en contextos multidisciplinares 


Contenidos 
1. Metodología de construcción y resolución del modelo matemático completo de 
comportamiento de los sistemas de procesado de alimentos, y de los sistemas de control. 
2. Experimentación en planta piloto para el desarrollo y validación de modelos matemáticos. 
3. Ejemplos de aplicación de la modelización a la innovación y obtención del diseño y control 
óptimo de equipos de procesado de alimentos. Estudio de casos de investigación y 
desarrollo. 
Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 - Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


45 100 100 


AF2 - Clase en laboratorio: prácticas. 10 100 100 
AF3 - Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 0 100 100 


AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 3 100 100 


AF5 - Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 2 100 100 


AF6 - Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 2 100 100 


AF7 - Tutorías. 8 50 50 
AF8 - Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


110 0 0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Prueba individual (oral o Escrita) 35 65 
Evaluación de prácticas, visitas y seminarios a partir de 
las memorias e informes correspondientes 20 50 


Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios 
prácticos o problemas propuestos por el profesorado 10 40 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
 


Lenguas de impartición 
Castellano, inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 


 


Observaciones 
El alumno debe resolver con soltura los distintos problemas o casos de análisis del 
comportamiento de equipos de la industria agroalimentaria. Por ello, se recomienda que se 
hagan bastantes problemas de ingeniería de procesos, que vienen resueltos en diversos libros 
sobre esta materia. 
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Descripción básica 
Denominación: INGENIERÍA DE LA PRODUCCIÓN EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): obligatoria 
Duración (anual/cuatrimestral): cuatrimestral 
Cuatrimestre o cuatrimestre: C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información. 
CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. 
CG1 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos 
productivos desarrollados en el sector agrario y la industria agroalimentaria, en un marco que 
garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación del medio 
ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural. 
CG7 - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de 
forma autónoma o dirigida, incorporando a su actividad profesional los nuevos conceptos, 
procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación. 
IAA3 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en 
gestión de la calidad y de la seguridad alimentaria, análisis de alimentos y trazabilidad. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
-- 
Desglose de los resultados del aprendizaje 
9. Planificar, organizar y controlar la producción en la industria agroalimentaria 
10. Controlar la calidad en las industrias agroalimentarias y gestionar la seguridad alimentaria 


teniendo en cuenta las responsabilidades éticas y sociales relacionadas. 
11. Analizar la información disponible y extraer conclusiones para la toma de decisiones en 


situaciones nuevas o complejas relacionadas con la calidad alimentaria. 
12. Identificar los fundamentos del análisis de los alimentos, las principales técnicas y la 


instrumentación básica. 
13. Describir el concepto de calidad y seguridad alimentaria conociendo la normativa aplicable 


y los principales sistemas de gestión de la calidad alimentaria. 
14. Describir el concepto de trazabilidad y gestión de la trazabilidad en la industria 


agroalimentaria. 
15. Localizar, analizar y seleccionar la información precisa para desarrollar su actividad 


profesional/investigadora 
16. Formular juicios en los que se considere la integración de los ODS en trabajos, proyectos o 


actuaciones 
Contenidos 
1. Planificación, organización y control de la producción en la industria alimentaria. 
2. Técnicas avanzadas de análisis físico-químicos, y microbiológicos de alimentos, para 


caracterización de la calidad y la vida útil. 
3. Técnicas avanzadas de gestión de la calidad, la seguridad alimentaria, y la trazabilidad, en 


las industrias agroalimentaria. 
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Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 - Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


26 100 100 


AF2 - Clase en laboratorio: prácticas. 10 100 100 
AF3 - Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 0 100 100 


AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 0 100 100 


AF5 - Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 4 100 100 


AF6 - Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 3 100 100 


AF7 - Tutorías. 6 50 50 
AF8 - Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


71 0 0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Prueba individual (oral o Escrita) 50 80 
Evaluación de prácticas, visitas y seminarios a partir de 
las memorias e informes correspondientes 10 40 


Exposición y defensa de trabajos individuales y de 
grupo 5 35 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
 


Lenguas de impartición 
Castellano, inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 


 


Observaciones 
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Módulo Gestión y Organización de Empresas Agroalimentarias 


 
Descripción básica 
Denominación: ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE LA EMPRESA AGROALIMENTARIA 
Número de créditos ECTS: 6 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): obligatoria 
Duración (anual/cuatrimestral): cuatrimestral 
Cuatrimestre o cuatrimestre: C1 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. 
CT7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores. 
CG1 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos 
productivos desarrollados en el sector agrario y la industria agroalimentaria, en un marco que 
garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación del medio 
ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural. 
CG3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e 
innovación en productos, procesos y métodos empleados en las empresas y organizaciones 
vinculadas al sector agroalimentario. 
CG5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o 
informes, utilizando los medios que la tecnología de comunicaciones permita y teniendo en 
cuenta los conocimientos del público receptor. 
GEA1 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en 
los lenguajes y técnicas propias de la organización y dirección de la empresa agroalimentaria. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
-- 
Desglose de los resultados del aprendizaje 
1. Organizar y dirigir los procesos productivos en empresas agroalimentarias de forma que se 


garantice su competitividad incorporando ideas originales. 
2. Participar en proyectos de investigación en el ámbito de la Economía de la empresa 


agroalimentaria justificando el enfoque económico en las actividades del Sector 
Agroalimentario. 


3. Tomar iniciativas en entornos incompletos, contando con otros, haciéndoles partícipes de 
su visión de futuro y sus proyectos; ser capaz de sopesar riesgos y oportunidades y asumir 
las consecuencias. 


4. Transmitir ideas o resultados de estudios o informes utilizando las TIC de forma adecuada, 
dominando los aspectos, técnicas y lenguaje del análisis económico aplicadas al estudio de 
la Empresa Agroalimentaria. 


5. Identificar los problemas organizativos y de gestión existentes y la naturaleza de los 
recursos disponibles, aplicando la legislación existente a la Empresa Agroalimentaria. 


6. Participar en actividades directivas y/o de gestión en empresas del sector 
7. Utilizar el método más adecuado para comunicar ideas, conclusiones o resultados, a una 


audiencia especializada o no, en contextos nacionales e internacionales 
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8. Utilizar ideas y soluciones innovadoras para desarrollar nuevos productos, procesos o 


servicios en contextos multidisciplinares 
Contenidos 
1. Estructura organizativa y entorno socioeconómico de las empresas agroalimentarias. 
2. Toma de decisiones en contexto de riesgo e incertidumbre. 
3. Técnicas de previsión en las empresas agroalimentarias. 
4. Dirección estratégica de las empresas agroalimentarias 
5. Métodos de gestión y control de los procesos productivos y costes en las empresas agrarias 
y alimentarias. 
6. La selección de inversiones en las empresas agroalimentarias. 
7. Política de renovación de inmovilizados. 
8. Planificación de la estructura económica- financiera de las empresas agrarias y alimentarias 
9. Innovaciones: técnicas, procesos y productos del sector agroalimentario. 
Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 - Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


56 100 100 


AF2 - Clase en laboratorio: prácticas. 0 100 100 
AF3 - Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 0 100 100 


AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 0 100 100 


AF5 - Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 4 100 100 


AF6 - Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 4 100 100 


AF7 - Tutorías. 6 50 50 
AF8 - Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


110 0 0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Prueba individual (oral o Escrita) 50 80 
Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios 
prácticos o problemas propuestos por el profesorado 15 35 


Exposición y defensa de trabajos individuales y de 
grupo 5 25 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
 


Lenguas de impartición 
Castellano, inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 


 


Observaciones 
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Descripción básica 
Denominación: GESTIÓN DE COMERCIO EXTERIOR DE LA EMPRESA AGROALIMENTARIA 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): obligatoria 
Duración (anual/cuatrimestral): cuatrimestral 
Cuatrimestre o cuatrimestre: C2 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. 
CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. 
CG5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o 
informes, utilizando los medios que la tecnología de comunicaciones permita y teniendo en 
cuenta los conocimientos del público receptor. 
GEA2 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en 
investigación comercial, marketing y sistemas de comercialización de productos 
agroalimentarios. 
GEA3 - Conocimientos adecuados y capacidad para desarrollar y aplicar tecnología propia en 
gestión logística en el ámbito del sector. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
-- 
Desglose de los resultados del aprendizaje 
1. Aplicar y valorar la importancia del marketing y de la investigación de mercado como 


disciplinas que aportan a las empresas agroalimentarias los procedimientos para llevar a 
cabo su actividad comercial en los mercados exteriores de forma exitosa. 


2. Gestionar los principios, métodos y técnicas de la logística del transporte de los productos 
agrarios en entornos multidisciplinares 


3. Reconocer los riesgos del comercio exterior y gestionar los instrumentos para afrontarlos. 
4. Identificar las actividades y trámites documentarios necesarios para llevar a cabo 


operaciones de exportación e importación de productos agroalimentarios 
5. Utilizar el método más adecuado para comunicar ideas, conclusiones o resultados, a una 


audiencia especializada o no, en contextos nacionales e internacionales 
6. Formular juicios en los que se considere la integración de los ODS en trabajos, proyectos o 


actuaciones 
Contenidos 
1. Introducción y Conceptos de la Investigación de mercados 
2. La investigación de mercados de los productos agroalimentarios 
3. Comercio exterior de productos agroalimentarios 
4. Marketing internacional 
5. Protección y fomento del comercio exterior 
6. La contratación internacional 
7. El transporte en el comercio internacional 
8. Cobertura de riesgo en el comercio exterior 
9. La importación y la exportación de productos agroalimentarios 
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Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 - Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


32 100 100 


AF2 - Clase en laboratorio: prácticas. 0 100 100 
AF3 - Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 0 100 100 


AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 6 100 100 


AF5 - Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 2 100 100 


AF6 - Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 4 100 100 


AF7 - Tutorías. 10 50 50 
AF8 - Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


66 0 0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Prueba individual (oral o Escrita) 50 80 
Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios 
prácticos o problemas propuestos por el profesorado 15 35 


Exposición y defensa de trabajos individuales y de 
grupo 5 25 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
 


Lenguas de impartición 
Castellano, inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 


 


Observaciones 
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Módulo Optativo de Formación en Gestión Ambiental 


 
Descripción básica 
Denominación: APROVECHAMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y DE LOS 
SUELOS FORESTALES 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): optativa 
Duración (anual/cuatrimestral): cuatrimestral 
Cuatrimestre: C3 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones. 
CG5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o 
informes, utilizando los medios que la tecnología de comunicaciones permita y teniendo en 
cuenta los conocimientos del público receptor. 
CG7 - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de 
forma autónoma o dirigida, incorporando a su actividad profesional los nuevos conceptos, 
procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
CO1 - Reconocer los recursos susceptibles de aprovechamiento en los principales sistemas 
forestales comprendiendo las bases biológicas, edáficas y climáticas que los sustentan. 
CO2 - Explicar la importancia de la explotación sostenible para la conservación y uso de la 
biodiversidad biológica y los suelos en estos sistemas. 
Desglose de los resultados del aprendizaje 
1. Explicar la tipología de los ecosistemas forestales ibéricos 
2. Explicar los elementos que componen la biodiversidad de cada uno de estos sistemas. 
3. Explicar los principales recursos explotados de cada ecosistema y la importancia de su 
conservación a largo plazo. 
4. Explicar las medidas de conservación y las estrategias políticas para la sostenibilidad de los 
sistemas forestales. 
5. Formular juicios en los que se considere la integración de los ODS en trabajos, proyectos o 
actuaciones. 
Contenidos 
1. Conceptos y definiciones básicas. 
2. Zonas de vegetación y clima de la Tierra. 
3. Factores determinantes del paisaje vegetal ibérico. Breve historia de la evolución de los 
bosques ibéricos. 
4. Marco biogeográfico y bioclimático de la Península Ibérica. 
5. Características generales del suelo. Factores formadores. Relaciones suelo-clima-relieve-
vegetación. 
6. Descripción, especies, aprovechamientos, impactos, sostenibilidad y conservación de las 
principales zonas de vegetación y formaciones singulares. 
7. Suelos típicos de las principales zonas de vegetación. 
8. Suelos de zonas contaminadas. 
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9. Estrategia Nacional de Conservación de la Biodiversidad. 
10. Directivas europeas, nacionales y regionales para la conservación de la biodiversidad. 
11. La Estrategia Temática para la Protección del Suelo en la Comunidad Europea. 
Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 - Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


26 100 100 


AF2 - Clase en laboratorio: prácticas.    


AF3 - Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 10 100 100 


AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 


   


AF5 - Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 4 100 100 


AF6 - Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 3 100 100 


AF7 - Tutorías. 3 50 50 
AF8 - Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


74 0 0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Prueba individual (oral o escrita) 50 70 
Evaluación de prácticas, visitas y seminarios a partir de 
las memorias e informes correspondientes 10 30 


Exposición y defensa de trabajos individuales y de 
grupo 10 30 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
 


Lenguas de impartición 
Castellano, inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 


 


Observaciones 
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Descripción básica 
Denominación: GESTIÓN Y VALORIZACIÓN DE RESIDUOS Y EFLUYENTES 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): optativa 
Duración (anual/cuatrimestral): cuatrimestral 
Cuatrimestre o cuatrimestre: C3 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
No tiene asignadas. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
CO3 - Explicar los diferentes residuos/subproductos que se generan en el entorno 
agropecuario, y como llevar a cabo su gestión integral, teniendo en cuenta el marco legal y las 
opciones de tratamiento para su valorización. 
CO4 - Resolver con soltura los distintos problemas o casos de análisis del comportamiento de 
equipos de la industria agroalimentaria. 
CO5 - Aplicar correctamente el marco legislativo vigente en materia de residuos. 
CO6 – Gestionar correctamente las distintas fracciones de los residuos urbanos y de modo 
adecuado los residuos peligrosos procedentes del ámbito agrario y alimentario. 
CO7 - Identificar la mejor tecnología de aprovechamiento energético a adoptar en función del 
tipo de residuo o subproducto, dimensionando y estudiando la viabilidad de las distintas 
alternativas. 
Desglose de los resultados del aprendizaje 


1. Explicar la gestión, y valorización sostenible de los residuos/subproductos y efluentes 
generados en el sistema productivo agropecuario, contemplando los diferentes tratamientos 
disponibles de acuerdo con el marco legal vigente. 
2. Desarrollar y aplicar tecnología propia en el diseño, optimización y control de los sistemas 
de procesado de subproductos teniendo en cuenta las tecnologías de aprovechamiento de los 
subproductos de las industrias agroalimentarias, para convertirlos en co-productos con un valor 
añadido que contribuye al aumento de la rentabilidad de las industrias agroalimentarias 
correspondientes. 
3. Gestionar, según la legislación vigente, los distintos residuos que se generan en el ámbito 
agrícola, ganadero y agroalimentario, con objeto de minimizar la problemática ambiental y 
siempre teniendo en cuenta la jerarquización en cuanto a la gestión: prevención, reducción, 
reutilización y valorización. 
4. Explicar las tecnologías de aprovechamiento energético de los RSU y de los subproductos 
provenientes de la actividad agraria, agropecuaria y de las industrias agroalimentarias. 
Contenidos 
1. Introducción. Los subproductos/residuos y efluentes agropecuarios. Gestión integral: 
tratamiento y valorización. Legislación. 
2. Tipos de tratamiento y valorización de los subproductos/residuos agropecuarios. 
3. Tratamiento biológico. Compostaje y digestión anaerobia. 
4. Tratamientos físico-químicos. Combustión/Pirólisis. 
5. Introducción. Importancia técnica y económica del aprovechamiento y valorización de los 
subproductos de las industrias agroalimentarias, en el contexto de la optimización de la cadena 
alimentaria. C
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6. Tipos de productos que se pueden obtener del aprovechamiento de los subproductos de las 
industrias agroalimentarias. 
7. Tecnologías e ingenierías asociadas a los procesos de valorización de cada tipo de 
subproducto en industrias de procesado de materias primas vegetales. 
8. Tecnologías e ingenierías asociadas a los procesos de valorización de cada tipo de 
subproducto en industrias de procesado de materias primas de origen animal. 
9. Marco normativo de residuos. 
10. Gestión integral y tratamiento de residuos urbanos: recogida, transporte, clasificación y 
gestión de las distintas fracciones. compostaje: tipos. vertederos de residuos no peligrosos. 11. 
Gestión y tratamiento de residuos peligrosos: tratamiento físico-químico, inertización y 
deposición, incineración y vertederos de residuos peligrosos. 
12. Importancia económica y ambiental de la valorización energética de residuos y 
subproductos. 
13. Tipos de residuos y subproductos desde el punto de vista energético. Tipologías. 
14. Tecnologías de valorización energética. Descripción. Procesos tecnológicos, Residuos 
apropiados, Ventajas e inconvenientes. 


15. Viabilidad económica. Umbrales y eficiencia 
Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 - Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


24 100 100 


AF2 - Clase en laboratorio: prácticas.    


AF3 - Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 12 100 100 


AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 


   


AF5 - Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 4 100 100 


AF6 - Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 3 100 100 


AF7 - Tutorías. 3 50 50 
AF8 - Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


74 0 0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Prueba individual (oral o escrita) 50 70 
Evaluación de prácticas, visitas y seminarios a partir de 
las memorias e informes correspondientes 10 30 


Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios 
prácticos o problemas propuestos por el profesorado 10 30 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
 


Lenguas de impartición 
Castellano, inglés 
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Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 


 


Observaciones 
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Descripción básica 
Denominación: HERRAMIENTAS DE GESTIÓN AMBIENTAL 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter (básicas, obligatorias, optativas, TFG/M, prácticas o mixta): optativa 
Duración (anual/cuatrimestral): cuatrimestral 
Cuatrimestre o cuatrimestre: C3 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
No tiene asignadas. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
CO8 - Gestionar las diferentes herramientas de gestión ambiental antes, durante y después del 
desarrollo de cualquier actividad productiva 
Desglose de los resultados del aprendizaje 
1. Elaborar y tramitar la documentación necesaria para la obtención de la licencia de actividad, 
acorde con la legislación vigente. 
2. Aplicar correctamente las distintas herramientas de gestión medioambiental para cumplir 
con la normativa vigente y reducir la problemática ambiental. 
3. Describir los aspectos legislativos y prácticos relativos a los problemas de contaminación 
ambiental en sus distintas facetas: suelos, aguas, atmósfera y residuos. Concretamente el 
alumno deberá: 
• Identificar el tipo de autorización necesario para cada actividad 
• Desarrollar un proyecto de solicitud de autorización específico para cada actividad. 
• Tramitar el proyecto desarrollado. 
• Conocer la legislación medioambiental vigente. 
• Identificar y valorar los distintos aspectos medioambientales de una empresa. 
• Planificar e implantar un sistema de gestión medioambiental. 
• Elaborar la documentación de un sistema de gestión medioambiental. 
• Auditar un sistema de gestión medioambiental. 
• Conocer la legislación aplicable para los supuestos de contaminación ambiental sea esta de 


suelos, aguas, atmósfera o por la generación de residuos. 
Contenidos 
1. Protección ambiental Integrada (Ley 4/2009), Autorizaciones Ambientales Autonómicas (EIA, 
AAI, AAU) y Procedimientos de solicitud de Autorizaciones Ambientales. 
2. Autorizaciones ambientales relativas a las fuentes de contaminación y sus autorizaciones. 
Contaminación atmosférica, Vertidos, Envases y Residuos. 
3. Legislación medioambiental. 
4. Sistemas de gestión medioambiental normalizados. 
5. Revisión medioambiental inicial. Valoración de aspectos. Establecimiento de política, 
objetivos y metas medioambientales. 
6. Implantación y mantenimiento de un sistema de gestión medioambiental. Documentación. 
7. Normativas Europeas, Estatal y Autonómicas en relación a suelos, atmósfera y aguas. Niveles 
de Referencia. 
Actividades formativas 
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Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 - Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
32 


 
100 


 
100 


AF2 - Clase en laboratorio: prácticas.    


AF3 - Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 4 100 100 


AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 


   


AF5 - Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 4 100 100 


AF6 - Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 3 100 100 


AF7 - Tutorías. 3 50 50 
AF8 - Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
74 


 
0 


 
0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Prueba individual (oral o escrita) 40 70 
Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios 
prácticos o problemas propuestos por el profesorado 30 60 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
 


Lenguas de impartición 
Castellano, inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 


 


Observaciones 
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Módulo de Formación Investigadora 


 
Descripción básica 
Denominación: TÉCNICAS DE BIOLOGÍA CELULAR Y MOLECULAR 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter (básico, obligatorio, optativo, TFG/M, prácticas externas o mixto): Optativo 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C3 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
[CT1]. Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. 
[CT4]. Utilizar con solvencia los recursos de información. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
1. Identificar diferentes técnicas de análisis de ADN - secuenciación y análisis de punto de 
fusión. 
2. Conocer la técnica de microscopía electrónica de barrido. 
3. Conocer la técnica de cromatografía de gases-espectrometría de masas. 
4. Conocer el funcionamiento de la técnica de HPLC. 
5. Conocer la técnica de citometría de flujo. 
6. Conocer la técnica de electroforesis de proteínas. 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
1. Describir los conceptos básicos sobre la secuenciación de ADN en el ámbito de secuenciación 
Sanger y Next-Generation Sequencing. 
2. Explicar los conceptos básicos de la microscopía electrónica de barrido. 
3. Identificar los principios básicos de la separación de metabolitos por HPLC. 
4. Listar el funcionamiento y utilidad de la citometría de flujo en el ámbito agroalimentario. 
5. Identificar los principios básicos de la proteómica y separación de proteínas. 
6. Explicar el funcionamiento de GC-MS y sus aplicaciones en la industria agroalimentaria. 
Contenidos 
1. Secuenciación de ADN Sanger y Next-Generation Sequencing. 
2. Microscopía electrónica de barrido. 
3. HPLC. 
4. Citometría de flujo. 
5. Proteómica y separación de proteínas. 
6. GC-MS. 
Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
26 


 
100 


 
100 


AF2 – Clase en laboratorio: prácticas. 10 100 100 
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AF3 – Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 


0 
  


AF4  –  Clase  en  aula  de  informática: 
prácticas. 


0 
  


AF5 – Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación continua). 


4 100 100 


AF6 – Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación final). 


2 100 100 


AF7 – Tutorías. 9 50 50 
AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
69 


 
0 


 
0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
E01 - Prueba individual (oral o escrita) 60 70 
E04 - Exposición y defensa de trabajos individuales y 
de grupo (puede incluir autoevaluación y evaluación 
por pares) 


 
30 


 
40 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
 


Lenguas de impartición 
Castellano e inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 


 
Observaciones 
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Descripción básica 
Denominación: TECNOLOGÍAS GENÓMICAS PARA AGRICULTURA SOSTENIBLE 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter (básico, obligatorio, optativo, TFG/M, prácticas externas o mixto): Optativo 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C3 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
[CT1]. Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. 
[CT4]. Utilizar con solvencia los recursos de información. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
1. Describir la estructura de genomas y métodos de análisis. 
2. Manejar, a nivel de usuario principiante, programas bioinformáticos para búsqueda de 
secuencias en bases de datos. Programas Clustal X, BLAST y NJPLOT. 
3. Desarrollo de estrategias de edición genómica compatibles con legislación y sostenibilidad. 
4. Determinar los métodos actuales para la medida de biodiversidad por técnicas genéticas y 
genómicas. 
5. Identificar los aspectos técnicos, éticos y legales de las diferentes tecnologías genómicas. 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
1. Identificar genes y rutas para edición genómica. 
2. Determinar los principales rasgos de importancia para sostenibilidad y respuesta al cambio 
climático. 
3. Entender e implementar los sistemas de análisis de biodiversidad basados en genómica. 
4. Desarrollar proyectos de pequeño tamaño de edición genómica. 
Contenidos 
1. Estructura de los genomas. 
2. Genética y genómica ambiental. 
3. Técnicas de selección genética tradicionales. 
4. Nuevas tecnologías de edición genómica. 
5. Biotecnologías limpias biodiversidad y sostenibilidad. 
Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
17 


 
100 


 
100 


AF2 – Clase en laboratorio: prácticas. 12 100 100 
AF3 – Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 


1 100 100 


AF4  –  Clase  en  aula  de  informática: 
prácticas. 


6 100 100 


AF5 – Actividades de evaluación (sistema 4 100 100 
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de evaluación continua).    
AF6 – Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación final). 


2 100 100 


AF7 – Tutorías. 9 50 50 
AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
69 


 
0 


 
0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
E01 - Prueba individual (oral o escrita) 30 40 
E02 - Evaluación de prácticas, visitas y seminarios a 
partir de las memorias e informes correspondientes 


40 50 


E04 - Exposición y defensa de trabajos individuales y 
de grupo (puede incluir autoevaluación y evaluación 
por pares) 


 
10 


 
20 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
 


Lenguas de impartición 
Castellano e inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 


 
Observaciones 
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Descripción básica 
Denominación: TÉCNICAS AVANZADAS DE CULTIVO IN VITRO: MICROPROPAGACIÓN Y 
PRODUCCIÓN DE COMPUESTOS CON INTERÉS INDUSTRIAL 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter (básico, obligatorio, optativo, TFG/M, prácticas externas o mixto): Optativo 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C3 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
[CT1]. Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. 
[CT4]. Utilizar con solvencia los recursos de información. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
1. Interpretar, discutir críticamente y transmitir oralmente artículos de investigación sobre el 
tema. 
2. Detectar errores de diseño y buscar soluciones a los mismos en instalaciones dedicadas al 
cultivo in vitro de material vegetal. 
3. Dominar las técnicas de manipulación empleadas en el cultivo in vitro de material vegetal 
con el fin de multiplicarlo, conservarlo y obtener metabolitos de interés industrial. 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
1. Conocer los factores que determinan las respuestas del material vegetal cultivado in vitro y 
la forma de modificarlos. 
2. Analizar, explicar y discutir las características de instalaciones y procesos dedicados al cultivo 
in vitro. 
3. Proponer procesos nuevos, o mejoras de los existentes, para optimizar y rentabilizar la 
producción de plantas y/o la producción de metabolitos por material cultivado in vitro. 
Contenidos 
1. Instalaciones y equipamiento de un laboratorio de micropropagación. 
2. Micropropagación. Automatización y cultivo a gran escala. 
3. Limitaciones de la micropropagación vegetal. 
4. Problemas durante el establecimiento y cultivo: Contaminación, reacciones hipersensibles, 
hiperhidricidad, heterotrofía. 
5. Problemas tras la transferencia a condiciones ex vitro. 
6. Aplicaciones de las técnicas de micropropagación. 
7. Impacto económico de la micropropagación. Principales productores y mercado de plantas 
micropropagadas. 
8. Introducción al estudio del potencial biosintético de las plantas. Aprovechamiento industrial. 
9. Técnicas especiales de producción de metabolitos: Adición de precursores, 
biotransformación, elicitación, cultivos mixtos. 
10. Cultivos a escala industrial: Tipos de biorreactores, operación con biorreactores. 
11. Aplicaciones: Obtención de colorantes, antioxidantes y otros productos de interés 
farmacéutico. Obtención de biopolímeros. Obtención de proteínas. Anticuerpos. 
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Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
24 


 
100 


 
100 


AF2 – Clase en laboratorio: prácticas. 10 100 100 
AF3 – Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 


2 100 100 


AF4  –  Clase  en  aula  de  informática: 
prácticas. 


0 
  


AF5 – Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación continua). 


4 100 100 


AF6 – Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación final). 


2 100 100 


AF7 – Tutorías. 9 50 50 
AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
69 


 
0 


 
0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
E01 - Prueba individual (oral o escrita) 20 30 
E02 - Evaluación de prácticas, visitas y seminarios a 
partir de las memorias e informes correspondientes 


10 20 


E04 - Exposición y defensa de trabajos individuales y 
de grupo (puede incluir autoevaluación y evaluación 
por pares) 


 
50 


 
60 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
 


Lenguas de impartición 
Castellano e inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 


 
Observaciones 
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Descripción básica 
Denominación:  LA  DEFENSA  VEGETAL.  HERRAMIENTAS  BIOTECNOLÓGICAS  PARA  LA 
OBTENCIÓN DE PLANTAS RESISTENTES A LAS ENFERMEDADES 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter (básico, obligatorio, optativo, TFG/M, prácticas externas o mixto): Optativo 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C3 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
[CT1]. Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. 
[CT4]. Utilizar con solvencia los recursos de información. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
1. Conocer los mecanismos de defensa de las plantas frente a estreses bióticos. 
2. Encontrar soluciones para el control de enfermedades en cultivos. 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
1. Describir los mecanismos de defensa pasiva y activa. 
2. Listar los agentes implicados en la señalización de la defensa. 
3. Describir los tipos de resistencias sistémicas (adquirida: SAR e inducida: ISR). 
4. Explicar las metodologías para la inducción de resistencia en plantas frente a patógenos. 
Contenidos 
1. Mecanismos de defensa pasiva y activa, haciendo hincapié en la importancia del 
reconocimiento del patógeno por parte de la planta. 
2. Señalización de la defensa desde el punto de infección a las zonas distales. 
3. Despliegue de los mecanismos de resistencias sistémicas. 
4. Formas de inducir resistencias mediante ingeniería genética y mediante metodologías 
sostenible y amigables con el medio ambiente. 
Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
30 


 
100 


 
100 


AF2 – Clase en laboratorio: prácticas. 0   
AF3 – Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 


6 100 100 


AF4  –  Clase  en  aula  de  informática: 
prácticas. 


0 
  


AF5 – Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación continua). 


4 100 100 


AF6 – Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación final). 


2 100 100 
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AF7 – Tutorías. 9 50 50 
AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
69 


 
0 


 
0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
E01 - Prueba individual (oral o escrita) 40 50 
E02 - Evaluación de prácticas, visitas y seminarios a 
partir de las memorias e informes correspondientes 


10 20 


E04 - Exposición y defensa de trabajos individuales y 
de grupo (puede incluir autoevaluación y evaluación 
por pares) 


 
30 


 
40 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
 


Lenguas de impartición 
Castellano e inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 


 
Observaciones 
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Descripción básica 
Denominación: BIOTECNOLOGÍA Y MEJORA GENÉTICA ANIMAL 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter (básico, obligatorio, optativo, TFG/M, prácticas externas o mixto): Optativo 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C3 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
[CT1]. Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. 
[CT4]. Utilizar con solvencia los recursos de información. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
1. Conocimiento de la biotecnología y genética animal. 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
1. Relatar los conceptos básicos de la genética de poblaciones animales. 
2. Desarrollar un programa de mejora genética animal. 
3. Resumir conceptos básicos de la genética molecular. 
Contenidos 
1. Evolución histórica de la mejora genética en la producción animal. 
2. Introducción a la genética cuantitativa. 
3. El proceso de selección animal. 
4. Metodología básica empleada en genética molecular. 
5. Análisis de loci de caracteres cuantitativos. 
6. Aplicaciones de la genética molecular en producción animal. 
Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
20 


 
100 


 
100 


AF2 – Clase en laboratorio: prácticas. 6 100 100 
AF3 – Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 


7 100 100 


AF4  –  Clase  en  aula  de  informática: 
prácticas. 


5 100 100 


AF5 – Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación continua). 


2 100 100 


AF6 – Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación final). 


2 100 100 


AF7 – Tutorías. 9 50 50 
AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
69 


 
0 


 
0 
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Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
E01 - Prueba individual (oral o escrita) 30 60 
E02 - Evaluación de prácticas, visitas y seminarios a 
partir de las memorias e informes correspondientes 


40 70 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
 


Lenguas de impartición 
Castellano, inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 


 
Observaciones 
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Descripción básica 
Denominación: INVESTIGACIÓN EN BIOTECNOLOGÍA VEGETAL Y ALIMENTARIA 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter (básico, obligatorio, optativo, TFG/M, prácticas externas o mixto): Optativo 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C3 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
[CT1]. Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. 
[CT4]. Utilizar con solvencia los recursos de información. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
1. Diseñar y analizar experimentos en biotecnología vegetal y alimentaria. 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
1. Conocer los conceptos básicos relacionados con biotecnología agroalimentaria 
(biotecnología orientada a mejora de la calidad de fruto, mejora asistida mediante marcadores 
moleculares, técnicas ómicas y sus aplicaciones al campo agroalimentario y a probióticos; 
métodos moleculares para la detección, identificación y cuantificación de microorganismos y 
regulación génica). Estos conceptos deben ser la base para comunicar y transferir ideas, 
conclusiones o resultados en estos campos a una audiencia, especializada o no, en el mismo 
tanto en contextos nacionales como internacionales 
2. Localizar, analizar y seleccionar la información precisa para desarrollar su actividad 
profesional/investigadora en biotecnología agroalimentaria (mejora de calidad de fruto, 
aplicación de técnicas ómicas en el ámbito agroalimentario, aplicación de métodos 
moleculares para detectar microorganismos y probióticos en el campo alimentario). 
Contenidos 
Aspectos y conocimientos fundamentales para aplicar innovaciones biotecnológicas que 
permitan desde el análisis y diseño experimental hasta la búsqueda de información tras el 
análisis de resultados sobre las innovaciones. En especial se abunda en biotecnología y calidad 
de fruto, mejora genética vegetal orientada a calidad, mapeo de QTLs, técnicas OMICAS (con 
especial énfasis en la parte alimentaria y en proteómica), biología de sistemas, probióticos, etc. 
Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
26 


 
100 


 
100 


AF2 – Clase en laboratorio: prácticas. 4 100 100 
AF3 – Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 


0 
  


AF4  –  Clase  en  aula  de  informática: 
prácticas. 


6 100 100 


AF5 – Actividades de evaluación (sistema 4 100 100 
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de evaluación continua).    
AF6 – Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación final). 


2 100 100 


AF7 – Tutorías. 9 50 50 
AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
69 


 
0 


 
0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
E01 - Prueba individual (oral o escrita) 50 65 
E02 - Evaluación de prácticas, visitas y seminarios a 
partir de las memorias e informes correspondientes 


5 20 


E04 - Exposición y defensa de trabajos individuales y 
de grupo (puede incluir autoevaluación y evaluación 
por pares) 


15 30 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
 


Lenguas de impartición 
Castellano, inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 


 
Observaciones 
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Descripción básica 
Denominación: TECNOLOGÍAS EMERGENTES Y SOSTENIBLES PARA OPTIMIZAR LA CALIDAD Y 
SEGURIDAD HORTOFRUTÍCOLA EN LA POS-RECOLECCIÓN 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter (básico, obligatorio, optativo, TFG/M, prácticas externas o mixto): Optativo 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C3 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
[CT1]. Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. 
[CT4]. Utilizar con solvencia los recursos de información. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
1. Identificar las operaciones básicas de la manipulación y conservación postcosecha de 
productos hortofrutícola frescos. 
2. Conocer las diferentes herramientas, tanto convencionales como emergentes, para 
optimizar la calidad postcosecha de frutas y hortalizas. 
3. Reconocer los cambios fisiológicos que se producen en frutas y hortalizas, una vez 
recolectados y sujetos a la refrigeración y técnicas coadyuvantes. 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
1. Aprender las técnicas emergentes existentes en el mercado con aplicabilidad en frutas y 
hortalizas, tanto en precosecha como postcosecha. 
2. Conocer las técnicas convencionales y emergentes, utilizadas en frutas y hortalizas para 
optimizar su calidad microbiológica, funcional y sensorial. 
3. Analizar diferentes técnicas emergentes según la acción fisiológica que ejercen en el fruto, 
evaluando la calidad final del fruto, vida útil, sostenibilidad, etc. 
Contenidos 
1. Técnicas convencionales para optimizar la calidad postcosecha y la seguridad alimentaria de 
frutas y hortalizas de interés económico: frigoconservación, utilización de atmósferas 
controladas y modificadas, modulación del etileno, tratamientos térmicos y la optimización del 
potencial de almacenamiento frigorífico mediante la biotecnología. 
2. Técnicas emergentes para optimizar la calidad postcosecha y la seguridad alimentaria de 
frutas y hortalizas de interés económico: ozono, radiación UV-C, altas presiones hidrostáticas, 
pulsos eléctricos de alta intensidad, aplicación de jasmonatos, poliaminas, óxido nítrico, 
antimicrobianos naturales, películas comestibles. 
3. Pérdidas postcosecha, su aprovechamiento e impacto ambiental. 
Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
28 


 
100 


 
100 


AF2 – Clase en laboratorio: prácticas. 8 100 100 
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AF3 – Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 


0 
  


AF4  –  Clase  en  aula  de  informática: 
prácticas. 


2 100 100 


AF5 – Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación continua). 


2 100 100 


AF6 – Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación final). 


2 100 100 


AF7 – Tutorías. 9 50 50 
AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
69 


 
0 


 
0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
E01 - Prueba individual (oral o escrita) 30 40 
E02 - Evaluación de prácticas, visitas y seminarios a 
partir de las memorias e informes correspondientes 


20 30 


E04 - Exposición y defensa de trabajos individuales y 
de grupo (puede incluir autoevaluación y evaluación 
por pares) 


 
30 


 
40 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
 


Lenguas de impartición 
Castellano, inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 


 
Observaciones 
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Descripción básica 
Denominación: ANÁLISIS DE RIESGOS Y MICROBIOLOGÍA PREDICTIVA 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter (básico, obligatorio, optativo, TFG/M, prácticas externas o mixto): Optativo 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C3 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
[CT1]. Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. 
[CT4]. Utilizar con solvencia los recursos de información. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
1. Aplicar modelos matemáticos predictivos y software de libre disposición para describir el 
comportamiento microbiano. 
2. Aplicar los conocimientos adquiridos a situaciones reales relacionadas con la predicción de 
la vida útil de los alimentos y de su seguridad alimentaria. 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
1. Capacitar para la selección y uso de las herramientas de software y bases de datos 
disponibles para microbiología predictiva y análisis de riesgos. 
2. Poder predecir la vida útil de un alimento y establecer condiciones que garanticen su 
seguridad biológica en función de su procesado y composición. 
Contenidos 
1. Situación actual de la seguridad alimentaria a nivel europeo: sistema de Evaluación del 
Riesgo. 
2. Modelos predictivos del crecimiento microbiano y bases de datos. 
3. Cinéticas de inactivación de microorganismos. 
4. Control de microorganismos patógenos presentes en los alimentos. 
5. Conservación de alimentos por procesos no térmicos. 
6. Mecanismos de resistencia de microorganismos. 
7. Aplicaciones de la microbiología predictiva en la industria alimentaria. 
Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
15 


 
100 


 
100 


AF2 – Clase en laboratorio: prácticas. 15 100 100 
AF3 – Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 


0 
  


AF4  –  Clase  en  aula  de  informática: 
prácticas. 


6 100 100 


AF5 – Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación continua). 


4 100 100 
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AF6 – Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación final). 


2 100 100 


AF7 – Tutorías. 9 50 50 
AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
69 


 
0 


 
0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
E01 - Prueba individual (oral o escrita) 30 40 
E02 - Evaluación de prácticas, visitas y seminarios a 
partir de las memorias e informes correspondientes 


30 40 


E04 - Exposición y defensa de trabajos individuales y 
de grupo (puede incluir autoevaluación y evaluación 
por pares) 


 
20 


 
30 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
 


Lenguas de impartición 
Castellano e inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 


 
Observaciones 
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Descripción básica 
Denominación: TÉCNICAS DE PROCESADO MÍNIMO HORTOFRUTÍCOLA PARA PRESERVAR LA 
CALIDAD Y SEGURIDAD 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter (básico, obligatorio, optativo, TFG/M, prácticas externas o mixto): Optativo 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C3 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
[CT1]. Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. 
[CT4]. Utilizar con solvencia los recursos de información. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
1. Conocer el proceso de elaboración de productos vegetales mínimamente procesados 
mediante tecnologías emergentes de procesado, incluyendo la supervisión y control de 
acuerdo con la normativa y el diseño de las instalaciones desde la perspectiva de la I+D+I en 
este campo. 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
1. Conocer el diagrama de flujo del proceso y los conceptos básicos sobre las variables de 
procesado y conservación de productos mínimamente procesados. 
2. Conocer los tratamientos convencionales para mantener y alargar la vida útil de los 
productos mínimamente procesados. 
3. Conocer las técnicas de desinfección convencionales y alternativas para garantizar la 
seguridad alimentaria. 
4. Conocer las principales innovaciones tecnológicas y tecnologías emergentes en este campo. 
5. Conocimientos básicos sobre fundamentos en el diseño de instalaciones. 
Contenidos 
1. Introducción y proceso productivo. 
2. Optimización del proceso productivo. Innovaciones tecnológicas. 
3. Tecnologías emergentes de procesado mínimo hortofrutícola. 
Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
28 


 
100 


 
100 


AF2 – Clase en laboratorio: prácticas. 10 100 100 
AF3 – Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 


0 
  


AF4  –  Clase  en  aula  de  informática: 
prácticas. 


0 
  


AF5 – Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación continua). 


2 100 100 
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AF6 – Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación final). 


2 100 100 


AF7 – Tutorías. 9 50 50 
AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
69 


 
0 


 
0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
E01 - Prueba individual (oral o escrita) 40 50 
E02 - Evaluación de prácticas, visitas y seminarios a 
partir de las memorias e informes correspondientes 


10 20 


E04 - Exposición y defensa de trabajos individuales y 
de grupo (puede incluir autoevaluación y evaluación 
por pares) 


 
30 


 
40 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
 


Lenguas de impartición 
Castellano e inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 


 
Observaciones 
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Descripción básica 
Denominación: TÉCNICAS DE CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN Y RECONTAMINACIÓN EN EL 
PROCESADO Y ENVASADO DE ALIMENTOS 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter (básico, obligatorio, optativo, TFG/M, prácticas externas o mixto): Optativo 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C3 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
[CT1]. Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. 
[CT4]. Utilizar con solvencia los recursos de información. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
1. Conocer técnicas de control de la contaminación y recontaminación microbiológica en el 
procesado y envasado de alimentos. 
2. Conocer, a nivel básico, equipos para el procesado y envasado ultralimpio y aséptico de 
alimentos. 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
1. Identificar la posibilidad de contaminación microbiológica durante las etapas del procesado 
y envasado de alimentos. 
2. Comprender las condiciones de envasado aséptico, almacenamiento aséptico y ambientes 
microbiológicamente controlados. 
3. Evaluar el diseño de experimentos a escala de laboratorio y de planta piloto, para establecer 
la vida útil de los alimentos procesados. 
4. Comprender la aplicación de estas tecnologías (procesado y envasado aséptico o ultralimpio) 
a distintos alimentos procesados. 
Contenidos 
1. Establecimiento de la contaminación microbiológica durante las etapas del procesado y 
envasado de alimentos. 
2. Tecnología del procesado, envasado y almacenamiento aséptico de alimentos. Ambientes 
microbiológicamente controlados. 
3. Establecimiento de la vida útil de los alimentos en relación con las condiciones de procesado, 
envasado y conservación. Validación del producto final. 
4. Diseño de experimentos a escala de laboratorio y de planta piloto, para establecer la vida 
útil de los alimentos procesados, envasados y almacenados con estas tecnologías. 
5. Aplicación de estas tecnologías a distintos alimentos. Estudio de casos: procesado y 
envasado aséptico o ultralimpio de zumos, platos preparados y ensaladas. 
Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
26 


 
100 


 
100 
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AF2 – Clase en laboratorio: prácticas. 10 100 100 
AF3 – Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 


0 
  


AF4  –  Clase  en  aula  de  informática: 
prácticas. 


0 
  


AF5 – Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación continua). 


4 100 100 


AF6 – Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación final). 


2 100 100 


AF7 – Tutorías. 9 50 50 
AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
69 


 
0 


 
0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
E01 - Prueba individual (oral o escrita) 50 60 
E02 - Evaluación de prácticas, visitas y seminarios a 
partir de las memorias e informes correspondientes 


10 20 


E04 - Exposición y defensa de trabajos individuales y 
de grupo (puede incluir autoevaluación y evaluación 
por pares) 


 
20 


 
30 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
 


Lenguas de impartición 
Castellano e inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 


 
Observaciones 
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Descripción básica 
Denominación: INTRODUCCIÓN A LA CIENCIA DE DATOS: APLICACIÓN A SISTEMAS BIOLÓGICOS 
Y ALIMENTARIOS 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter (básico, obligatorio, optativo, TFG/M, prácticas externas o mixto): Optativo 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C3 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
[CT1]. Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. 
[CT4]. Utilizar con solvencia los recursos de información. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
1. Reconocer los diferentes elementos de la ciencia de datos. 
2. Desarrollar modelos de sistemas biológicos y alimentarios. 
3. Aplicar modelos Tradicionales, Inteligencia Artificial y Machine Learning para comprender y 
optimizar sistemas biológicos y alimentarios. 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
1. Describir los diferentes sistemas de Inteligencia Artificial, Machine Learning, Internet of 
Things y modelos tradicionales. 
2. Describir las diferentes alternativas de modelos que se ofrecen y ser capaz de elegir los 
más adecuados para sus sistemas. 
3. Utilizar las diferentes técnicas para el procesado de datos. 
4. Utilizar diferentes herramientas de Inteligencia Artificial y Machine Learning para su 
aplicación en el ámbito de los sistemas biológicos y alimentarios. 
5. Relacionar la ciencia de datos con el objetivo de innovar y diseñar en el ámbito de los 
sistemas biológicos y alimentarios. 
Contenidos 
1. Conceptos básicos en ciencia de datos: Inteligencia Artificial, Machine Learning, Internet of 
Things y Modelos tradicionales. 
2. Recogida y procesado de datos. 
3. Construcción y resolución de diferentes modelos de Inteligencia Artificial, Machine Learning 
y tradicionales. 
3. Aplicaciones de la ciencia de datos en innovación, diseño de sistemas biológicos y equipos 
de procesado de alimentos. Estudio de casos. 
Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
19 


 
100 


 
100 


AF2 – Clase en laboratorio: prácticas. 0   
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AF3 – Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 


0 
  


AF4  –  Clase  en  aula  de  informática: 
prácticas. 


18 100 100 


AF5 – Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación continua). 


3 100 100 


AF6 – Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación final). 


2 100 100 


AF7 – Tutorías. 9 50 50 
AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
69 


 
0 


 
0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
E03 - Resolución de casos, cuestiones teóricas, 
ejercicios prácticos o problemas propuestos por el 
profesorado 


 
50 


 
70 


E04 - Exposición y defensa de trabajos individuales y 
de grupo (puede incluir autoevaluación y evaluación 
por pares) 


 
30 


 
50 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
 


Lenguas de impartición 
Castellano, inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 


 
Observaciones 
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Descripción básica 
Denominación: INNOVACIONES EN PROTECCIÓN DE CULTIVOS Y PATOLOGÍAS POSCOSECHA 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter (básico, obligatorio, optativo, TFG/M, prácticas externas o mixto): Optativo 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C3 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
[CT1]. Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. 
[CT4]. Utilizar con solvencia los recursos de información. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
1. Capacidad de seleccionar y utilizar tratamientos fitosanitarios y métodos de prevención 
acordes con las exigentes normativas actuales minimizando en todo el proceso el riesgo de 
toxicidad y maximizando el respeto por el medio ambiente. 
2. Conocimiento del fundamento biológico de los métodos alternativos de control de plagas y 
enfermedades al uso de productos fitosanitarios de síntesis. 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
1. Analizar la problemática actual del uso de fitosanitarios. 
2. Conocer y valorar las nuevas técnicas de control de plagas y enfermedades en cultivos y en 
poscosecha. 
Contenidos 
1. Problemática actual del uso de fitosanitarios y necesidad de innovar y aplicar nuevos 
sistemas y productos en este campo de forma satisfactoria, desde el punto de vista económico, 
ecológico y toxicológico. 
2. Métodos generales de prevención y control de plagas y enfermedades en los cultivos, 
describiendo fundamentalmente las nuevas estrategias de control. 
3. Métodos generales de prevención y control de plagas y enfermedades durante la 
poscosecha, influencia de las condiciones del cultivo, la cosecha y el almacenamiento. Nuevas 
estrategias de prevención y control en este campo. 
Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
30 


 
100 


 
100 


AF2 – Clase en laboratorio: prácticas. 6 100 100 
AF3 – Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 


0 
  


AF4  –  Clase  en  aula  de  informática: 
prácticas. 


0 
  


AF5 – Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación continua). 


4 100 100 
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AF6 – Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación final). 


2 100 100 


AF7 – Tutorías. 9 50 50 
AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
69 


 
0 


 
0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
E01 - Prueba individual (oral o escrita) 50 60 
E02 - Evaluación de prácticas, visitas y seminarios a 
partir de las memorias e informes correspondientes 


10 20 


E04 - Exposición y defensa de trabajos individuales y 
de grupo (puede incluir autoevaluación y evaluación 
por pares) 


 
20 


 
30 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
 


Lenguas de impartición 
Castellano, inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 


 
Observaciones 
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Descripción básica 
Denominación: DEGRADACIÓN Y RESTAURACIÓN DE AGROECOSISTEMAS MEDITERRÁNEOS Y 
SU ENTORNO 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter (básico, obligatorio, optativo, TFG/M, prácticas externas o mixto): Optativo 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C3 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
[CT1]. Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. 
[CT4]. Utilizar con solvencia los recursos de información. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
1. Planificar y elaborar estudios y proyectos científico-técnicos relacionados con la degradación 
y regeneración del sistema suelo-agua-planta en agroecosistemas y su entorno, interpretando 
datos y proponiendo soluciones. 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
1. Comprender el concepto de agroecosistemas y en qué consisten los servicios ecosistémicos 
que proporcionan, fundamentalmente aquellos asociados al sistema suelo-agua-planta. 
2. Evaluar cómo pueden verse deteriorados los servicios ecosistémicos asociados al sistema 
suelo-agua-planta. 
3. Comprender la relación del sistema suelo-agua-planta de los agroecosistemas con su 
entorno e identificar los aspectos críticos que determinan los equilibrios entre ambos. 
4. Identificar indicadores clave para valorar la degradación de los agroecosistemas y su 
entorno. 
5. Analizar críticamente las relaciones entre el estado de los agroecosistemas y su entorno. 
6. Comprender la aplicación de medidas de regeneración adecuadas a diferentes casos de 
degradación y distintos tipos de agroecosistemas y su entorno. 
Contenidos 
1. Concepto, tipología e importancia de los servicios ecosistémicos en agroecosistemas. 
Respuesta a la degradación: estabilidad, resistencia, sensibilidad y resiliencia. 
2. Biodiversidad, funcionalidad y redes tróficas. Ciclos biogeoquímicos en el sistema suelo-
agua-planta. 
3. Causas, formas y consecuencias de la degradación de los servicios ecosistémicos asociados 
al sistema suelo-agua-planta en los agroecosistemas y su entorno. 
4. Degradación del sistema suelo-agua-planta en los agroecosistemas y su entorno: 
degradación física, eutrofización, contaminación y ecotoxicología. 
5. Métodos y técnicas preventivas/correctoras de la degradación del sistema suelo-agua-planta 
en agroecosistemas y su entorno. 
Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 27 100 100 
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problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


   


AF2 – Clase en laboratorio: prácticas. 0   
AF3 – Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 


5 100 100 


AF4  –  Clase  en  aula  de  informática: 
prácticas. 


4 100 100 


AF5 – Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación continua). 


4 100 100 


AF6 – Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación final). 


2 100 100 


AF7 – Tutorías. 9 50 50 
AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
69 


 
0 


 
0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
E01 - Prueba individual (oral o escrita) 40 50 
E02 - Evaluación de prácticas, visitas y seminarios a 
partir de las memorias e informes correspondientes 


10 20 


E04 - Exposición y defensa de trabajos individuales y 
de grupo (puede incluir autoevaluación y evaluación 
por pares) 


 
30 


 
40 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
 


Lenguas de impartición 
Castellano e inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 


 
Observaciones 
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Descripción básica 
Denominación: INNOVACIONES EN HORTICULTURA 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter (básico, obligatorio, optativo, TFG/M, prácticas externas o mixto): Optativo 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C3 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
[CT1]. Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. 
[CT4]. Utilizar con solvencia los recursos de información. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
1. Participar en trabajos relacionados con la producción en condiciones protegidas, valoración 
de subproductos y horticultura urbana, así como para la puesta en marcha de líneas de 
producción de nuevos productos vegetales a través de la introducción de nuevos cultivos. 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
1. Conocer tanto las técnicas como las estrategias de conservación de recursos fitogenéticos, 
así como la puesta en valor de numerosos de estos recursos con elevada potencialidad de uso 
por sus características nutritivas u organolépticas e incluso ornamentales. Con estos 
conocimientos el alumno estará preparado para centrar sus investigaciones en el campo del 
conocimiento y utilización de los recursos fitogenéticos. 
2. Abordar las últimas tecnologías dentro de los cultivos protegidos, particularmente en lo 
referido a la parte de tecnología para la modificación del clima y la modificación del suelo. 
3. Conocer la horticultura urbana como fuente importante de recursos con muchas 
oportunidades de mejora de las condiciones ambientales, socioeconómicas y culturales. 
Contenidos 
1. Aspectos relativos a la domesticación de plantas y sus técnicas de reproducción. 
Introducción de nuevos cultivos y su cultivo en cultivos protegidos. 
2. Innovaciones técnicas en cultivos hortícolas. 
3. Valorización de subproductos para mejora de suelos y servicios ecosistémicos y horticultura 
urbana. 
Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
22 


 
100 


 
100 


AF2 – Clase en laboratorio: prácticas. 10 100 100 
AF3 – Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 


4 100 100 


AF4  –  Clase  en  aula  de  informática: 
prácticas. 


0 
  


AF5 – Actividades de evaluación (sistema 4 100 100 
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de evaluación continua).    
AF6 – Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación final). 


2 100 100 


AF7 – Tutorías. 9 50 50 
AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
69 


 
0 


 
0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
E01 - Prueba individual (oral o escrita) 35 45 
E02 - Evaluación de prácticas, visitas y seminarios a 
partir de las memorias e informes correspondientes 


15 25 


E05 - Preparación de seminarios y debates científicos 30 40 
Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 


 
Lenguas de impartición 
Castellano e inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 


 
Observaciones 


 


C
SV


: 7
54


79
93


89
33


89
20


86
34


05
85


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s 
C


SV
: 9


82
15


49
39


39
24


15
71


66
16


80
9 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid

https://sede.administracion.gob.es/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=982154939392415716616809





72 


 


 


 
 
 


 
Descripción básica 
Denominación: AGRO-FISIOLOGÍA DE LOS CULTIVOS BAJO RIEGO DEFICITARIO. SOLUCIONES 
PARA AFRONTAR EL CAMBIO CLIMÁTICO 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter (básico, obligatorio, optativo, TFG/M, prácticas externas o mixto): Optativo 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C3 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
[CT1]. Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. 
[CT4]. Utilizar con solvencia los recursos de información. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
1. Aplicar los conocimientos derivados del estudio del continuo 'suelo-planta-atmósfera' 
(CSPA) al manejo del riego, y establecer relaciones entre los indicadores e índices de estrés que 
caracterizan el estado energético del agua en cada uno de los tres sistemas 
2. Planificar estrategias de riego deficitario en diferentes cultivos a través del uso de 
indicadores del estado hídrico en el sistema Suelo-Agua-Planta. 
3. Evaluar la respuesta agronómica y fisiológica del cultivo al régimen hídrico a través del 
estudio de las relaciones hídricas y de las variables de crecimiento, producción y calidad de las 
cosechas, derivadas de ensayos de campo. 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
1. Idear y programar estrategias de riego deficitario controlado con diferentes niveles de 
automatización. Obtener datos, tratarlos y evaluar los efectos del tratamiento o estrategia a 
nivel agronómico y fisiológico. 
2. Adquirir habilidades para comunicar ideas, resultados y conclusiones a una audiencia 
especializada en temas relativos a la conservación del agua en la agricultura de regadío de 
zonas áridas y semiáridas. 
Contenidos 
1. Necesidades hídricas de los cultivos y programación del riego. 
2. Relaciones hídricas en las plantas e indicadores del estado hídrico del sistema continuo 
suelo-planta-atmósfera 
3. Los déficits hídricos. 
4. Mecanismos de adaptación de las plantas y sensibilidad al déficit hídrico en función del 
estado fenológico. 
5. Elaboración y evaluación agronómica y fisiológica de estrategias de riego deficitario. Redes 
de sensores. 
6. Control remoto del riego y del estado hídrico de la plantación. 
7. Respuesta agronómica y fisiológica de especies leñosas de interés relevante al riego 
deficitario. 
8. Casos prácticos. Resolución de supuestos prácticos del conjunto de los contenidos 
abordados. 
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Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
24 


 
100 


 
100 


AF2 – Clase en laboratorio: prácticas. 4 100 100 
AF3 – Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 


8 100 100 


AF4  –  Clase  en  aula  de  informática: 
prácticas. 


0 
  


AF5 – Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación continua). 


4 100 100 


AF6 – Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación final). 


2 100 100 


AF7 – Tutorías. 9 50 50 
AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
69 


 
0 


 
0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
E01 - Prueba individual (oral o escrita) 10 25 
E02 - Evaluación de prácticas, visitas y seminarios a 
partir de las memorias e informes correspondientes 


5 20 


E03 - Resolución de casos, cuestiones teóricas, 
ejercicios prácticos o problemas propuestos por el 
profesorado 


 
5 


 
20 


E04 - Exposición y defensa de trabajos individuales y 
de grupo (puede incluir autoevaluación y evaluación 
por pares) 


 
35 


 
50 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
 


Lenguas de impartición 
Castellano, inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 


 
Observaciones 
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Descripción básica 
Denominación: SENSORES Y SISTEMAS DE ADQUISICIÓN DE DATOS PARA LA MONITORIZACIÓN 
DE BIOSISTEMAS 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter (básico, obligatorio, optativo, TFG/M, prácticas externas o mixto): Optativo 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C3 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
[CT1]. Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. 
[CT4]. Utilizar con solvencia los recursos de información. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
1. Diseñar, instalar y monitorear sistemas biológicos mediante sistemas de sensores para la 
ayuda a la toma de decisiones. 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
1. Describir las configuraciones y especificaciones de los sistemas de adquisición de datos. 
2. Programar sistemas de adquisición de datos. 
3. Aplicar sensores para la medida y monitorización de variables microclimáticas, físicas y 
fisicoquímicas del agua, y del estado hídrico en el complejo suelo-cultivo. 
4. Identificar sensores presentes en maquinaria agrícola. 
5. Describir los fundamentos y aplicaciones de la teledetección para la monitorización de 
biosistemas. 
Contenidos 
1. Sistemas de adquisición de datos. 
2. Monitorización de variables climáticas. 
3. Monitorización del estado hídrico del complejo suelo-cultivo. 
4. Monitorización fisicoquímica de masas de agua. 
5. Sensores integrados en la maquinaria agrícola. 
6. . Sensores remotos y teledetección. 
Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
24 


 
100 


 
100 


AF2 – Clase en laboratorio: prácticas. 8 100 100 
AF3 – Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 


0 
  


AF4  –  Clase  en  aula  de  informática: 
prácticas. 


4 100 100 


AF5 – Actividades de evaluación (sistema 4 100 100 
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de evaluación continua).    
AF6 – Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación final). 


2 100 100 


AF7 – Tutorías. 9 50 50 
AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
69 


 
0 


 
0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
E01 - Prueba individual (oral o escrita) 40 50 
E02 - Evaluación de prácticas, visitas y seminarios a 
partir de las memorias e informes correspondientes 


10 20 


E03 - Resolución de casos, cuestiones teóricas, 
ejercicios prácticos o problemas propuestos por el 
profesorado 


 
10 


 
20 


E04 - Exposición y defensa de trabajos individuales y 
de grupo (puede incluir autoevaluación y evaluación 
por pares) 


 
10 


 
20 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
 


Lenguas de impartición 
Castellano, inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 


 
Observaciones 
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Descripción básica 
Denominación: DESALINIZACIÓN Y REUTILIZACIÓN DE AGUA PARA RIEGO 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter (básico, obligatorio, optativo, TFG/M, prácticas externas o mixto): Optativo 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C3 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
[CT1]. Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. 
[CT4]. Utilizar con solvencia los recursos de información. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
1. Analizar y valorar la producción y aplicación de recursos hídricos no convencionales al riego. 
2. Planificar y optimizar estrategias de gestión de las aguas desalinizadas y regeneradas en el 
riego. 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
1. Conocer las bases de la producción y gestión de los recursos hídricos no convencionales. 
2. Conocer las características de las aguas desalinizadas y regeneradas, su singularidad y su 
regulación normativa. 
3. Conocer los principales aspectos técnicos y agronómicos a considerar en el riego con aguas 
desalinizadas y regeneradas. 
4. Conocer técnicas para la optimización del manejo y aplicación de las aguas desalinizadas y 
regeneradas al riego. 
Contenidos 
1. Recursos hídricos no convencionales en la planificación hidrológica. 
2. Desalinización de aguas y su aplicación al riego. 
3. Reutilización de aguas regeneradas y su aplicación al riego. 
4. Herramientas para la optimización del manejo de los recursos hídricos no convencionales en 
el riego agrícola. 
Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
24 


 
100 


 
100 


AF2 – Clase en laboratorio: prácticas. 0   
AF3 – Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 


5 100 100 


AF4  –  Clase  en  aula  de  informática: 
prácticas. 


8 100 100 


AF5 – Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación continua). 


3 100 100 


AF6 – Actividades de evaluación (sistema 2 100 100 
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de evaluación final).    
AF7 – Tutorías. 9 50 50 
AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
69 


 
0 


 
0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
E01 - Prueba individual (oral o escrita) 60 70 
E03 - Resolución de casos, cuestiones teóricas, 
ejercicios prácticos o problemas propuestos por el 
profesorado 


30 40 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
 


Lenguas de impartición 
Castellano, inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 


 
Observaciones 
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Descripción básica 
Denominación: ESTRATEGIAS Y TÉCNICAS DE CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter (básico, obligatorio, optativo, TFG/M, prácticas externas o mixto): Optativo 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C3 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
[CT1]. Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. 
[CT4]. Utilizar con solvencia los recursos de información. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
1. Participar en trabajos relacionados con la conservación de recursos fitogenéticos en los 
bancos de germoplasma vegetal y en fincas, así como en el diseño de experimentos 
relacionados con la conservación de las semillas. 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
1. Comprender el concepto de biodiversidad y su importancia para el mantenimiento de la 
funcionalidad de los ecosistemas y de los servicios que éstos nos prestan. 
2. Conocer el concepto de erosión genética e identificar las principales causas y factores de 
extinción de especies. 
3. Conocer las estrategias nacionales e internacionales para la conservación de la 
biodiversidad. 
4. Conocer los criterios de la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza para 
clasificar las especies según su grado de amenaza. 
5. Conocer las más novedosas técnicas de conservación de germoplasma 
6. Comprender los conceptos genéticos clave para diseñar con éxito programas de 
conservación de especies con algún grado de amenaza. 
Contenidos 
1. Importancia de la biodiversidad. 
2. Estrategias y técnicas de conservación. 
3. Manejo de bancos de semillas. 
4. Genética de la conservación. 
Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
26 


 
100 


 
100 


AF2 – Clase en laboratorio: prácticas. 0   
AF3 – Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 


10 100 100 


AF4  –  Clase  en  aula  de  informática: 
prácticas. 


0 
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AF5 – Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación continua). 


4 100 100 


AF6 – Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación final). 


2 100 100 


AF7 – Tutorías. 9 50 50 
AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
69 


 
0 


 
0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
E01 - Prueba individual (oral o escrita) 45 55 
E02 - Evaluación de prácticas, visitas y seminarios a 
partir de las memorias e informes correspondientes 


10 20 


E04 - Exposición y defensa de trabajos individuales y 
de grupo (puede incluir autoevaluación y evaluación 
por pares) 


 
25 


 
35 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
 


Lenguas de impartición 
Castellano, inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 


 
Observaciones 
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Descripción básica 
Denominación: ANÁLISIS ECONÓMICO DE LA INNOVACIÓN TECNOLÓGICA EN EL SECTOR 
AGROALIMENTARIO 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter (básico, obligatorio, optativo, TFG/M, prácticas externas o mixto): Optativo 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C3 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
[CT1]. Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. 
[CT4]. Utilizar con solvencia los recursos de información. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
1. Analizar los procesos de innovación, cambio tecnológico y creación de empresas en el sector 
agroalimentario. 
2. Evaluar económicamente una innovación en el ámbito agroalimentario y determinar los 
factores empresariales competitivos. 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
1. Conocer los conceptos básicos de la innovación y el cambio tecnológico en el ámbito 
agroalimentario. 
2. Comprender la estructura del sistema de ciencia, tecnología e innovación agroalimentaria. 
3. Utilizar las teorías y metodologías para el análisis de la adopción y difusión de innovaciones. 
4. Evaluar desde el punto de vista económico una mejora tecnológica o una innovación en el 
ámbito agroalimentario. 
5. Utilizar las metodologías para el análisis de la competitividad de las empresas 
agroalimentarias. 
Contenidos 
1. Teorías de la innovación y el cambio tecnológico. 
2. El proceso de innovación en el sector agroalimentario. 
3. El sistema de ciencia, tecnología e innovación agroalimentaria. 
4. Innovación y competitividad en empresas agroalimentarias. 
5. Análisis de la difusión de innovaciones. 
6. Análisis de la adopción de innovaciones tecnológicas. 
7. Costes y competitividad en empresas agroalimentarias. 
8. Análisis de la eficiencia y de la productividad. 
9. Evaluación económica de innovaciones en el sector agroalimentario. 
Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
26 


 
100 


 
100 


AF2 – Clase en laboratorio: prácticas. 0   
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AF3 – Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 


0 
  


AF4  –  Clase  en  aula  de  informática: 
prácticas. 


8 100 100 


AF5 – Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación continua). 


6 100 100 


AF6 – Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación final). 


2 100 100 


AF7 – Tutorías. 9 50 50 
AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


 
69 


 
0 


 
0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
E02 - Evaluación de prácticas, visitas y seminarios a 
partir de las memorias e informes correspondientes 


50 70 


E04 - Exposición y defensa de trabajos individuales y 
de grupo (puede incluir autoevaluación y evaluación 
por pares) 


 
30 


 
50 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
 


Lenguas de impartición 
Castellano, inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 


 
Observaciones 
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Descripción básica 
Denominación: DISEÑO DE EXPERIMENTOS EN INVESTIGACIÓN AGRARIA Y ALIMENTARIA 
Número de créditos ECTS: 4 
Carácter (básico, obligatorio, optativo, TFG/M, prácticas externas o mixto): Optativo 
Duración (anual/cuatrimestral): Cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C3 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
[CT1]. Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz. 
[CT4]. Utilizar con solvencia los recursos de información. 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 
1. Plantear de forma autónoma experimentos (problemas e hipótesis). 
2. Analizar resultados para aceptar o rechazar hipótesis de partida e inferir conclusiones. 
Desglose de los resultados del aprendizaje: 
1. Ser capaz de contrastar hipótesis mediante el planteamiento de experimentos. 
2. Utilizar el método más adecuado para analizar datos experimentales. 
Contenidos 
1. La curva normal. 
2. Pruebas de hipótesis. 
3. Análisis de varianza con un factor. 
4. Análisis de varianza con factores múltiples. 
5. Métodos no paramétricos. 
6. Correlación y regresión. 
7. Análisis de frecuencias. 
Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 – Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


 
34 


 
100 


 
100 


AF2 – Clase en laboratorio: prácticas. 0   
AF3 – Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 


0 
  


AF4  –  Clase  en  aula  de  informática: 
prácticas. 


4 100 100 


AF5 – Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación continua). 


2 100 100 


AF6 – Actividades de evaluación (sistema 
de evaluación final). 


2 100 100 


AF7 – Tutorías. 9 50 50 
AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 


69 0 0 
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grupo.    
Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
E01 - Prueba individual (oral o escrita) 60 70 
E03 - Resolución de casos, cuestiones teóricas, 
ejercicios prácticos o problemas propuestos por el 
profesorado 


 
30 


 
40 


Mecanismos de control de la identidad y autoría (si se evalúa de manera virtual) 
 


Lenguas de impartición 
Castellano, inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 


 
Observaciones 
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Módulo Prácticas Externas 


Descripción básica 
Denominación: PRÁCTICAS EXTERNAS 
Número de créditos ECTS: 8 
Carácter (básico, obligatorio, optativo, TFG/M, prácticas externas o mixto): optativa 
Ámbito de conocimiento: 
Duración: cuatrimestral 
Curso o cuatrimestre: C3 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas 
planteados en situaciones nuevas, analizando la información proveniente del entorno y 
sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de decisiones en empresas 
y organizaciones profesionales del sector agroalimentario. 
CG5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o 
informes, utilizando los medios que la tecnología de comunicaciones permita y teniendo en 
cuenta los conocimientos del público receptor. 
CG6 - Capacidad para dirigir o supervisar equipos multidisciplinares y multiculturales, para 
integrar conocimientos en procesos de decisión complejos, con información limitada, 
asumiendo la responsabilidad social, ética y ambiental de su actividad profesional en sintonía 
con el entorno socioeconómico y natural en la que actúa. 
CT1 - Comunicación eficaz oral y escrita 
CT2 - Trabajo en equipo 
CT5 - Aplicar conocimientos a la práctica 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 


 


Desglose de los resultados del aprendizaje: 
Cada una de las prácticas curriculares será objeto de un proyecto formativo en el que se 
especificarán las competencias a desarrollar por el alumno. Por lo tanto, los resultados del 
aprendizaje dependerán de las competencias específicas que se establezcan en cada caso en 
el proyecto formativo de las prácticas a realizar por el alumno. 
En cualquier caso, al finalizar las mismas, el alumno será capaz de realizar el desempeño de 
cualquier actividad propia de la Ingeniería Agronómica en un entorno profesional real y 
adaptándose a los esquemas organizativos de empresas y organismos públicos. 
Asimismo, el alumno será capaz de: 
· Analizar la información disponible y extraer conclusiones para la toma de decisiones en 
entornos poco conocidos 
· Transmitir ideas o resultados de estudios o informes mediante aportaciones escritas con 
fluidez y corrección lingüística 
· Trabajar en equipos multidisciplinares en proyectos complejos, teniendo en cuenta la 
responsabilidad ética, social y ambiental que puedan implicar 
· Contribuir en la consolidación y desarrollo del equipo de trabajo, favoreciendo la 
comunicación, el reparto equilibrado de tareas, el clima interno y la cohesión 
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Utilizar el método más adecuado para comunicar ideas, conclusiones o resultados, a una 
audiencia especializada o no, en contextos nacionales e internacionales 
Integrar, dinamizar y liderar equipos de trabajo, que pueden ser interdisciplinares o usar 
herramientas de comunicación virtual, para alcanzar los objetivos marcados 
Localizar, analizar y seleccionar la información precisa para desarrollar su actividad 
profesional/investigadora 
Contenidos 
Desarrollo por parte del alumno de labores profesionales propias de la Ingeniería Agronómica 
en empresas y organismos o instituciones públicas en el ámbito del sector agroalimentario y 
medioambiental. Las prácticas se desarrollarán en una de las empresas propuestas por la 
Comisión Académica de Máster o en una empresa propuesta por el alumno, siempre y cuando 
ésta se ajuste, a juicio de dicha Comisión Académica, a los requerimientos de la formación en 
prácticas del alumno. 
Las prácticas externas se realizarán bajo la supervisión de un tutor académico, encargado de 
ayudar al alumno a profundizar en el desarrollo de las competencias del título de Máster, y 
de un tutor en la empresa que se encargará de guiar la formación en el puesto de trabajo y a 
adquisición de competencias laborales propias del trabajo en empresas y organismos 
públicos. El tutor académico será un profesor a tiempo completo de la ETSIA. El tutor en la 
empresa u organismo será un miembro estable de la plantilla de la misma. 
Con las prácticas externas se busca consolidar la adquisición de las competencias del Máster 
mediante su puesta en práctica en un entorno profesional propio de la Ingeniería Agronómica. 
El ejercicio de la práctica profesional permitirá consolidar las competencias adquiridas con el 
resto de las asignaturas del Máster, así como determinadas competencias específicas propias 
de actividad profesional desarrollada por la empresa u organismo en que tengan lugar las 
prácticas. 
Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 - Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


   


AF2 - Clase en laboratorio: prácticas.    


AF3 - Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 


   


AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 


   


AF5 - Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 


   


AF6 - Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 


   


AF7 - Tutorías.    


AF8 - Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


240 100 100 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Prueba individual (Oral o Escrita)   
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Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios 
prácticos o problemas propuestos por el profesorado 


  


Evaluación de prácticas, visitas y seminarios a partir 
de las memorias e informes correspondientes 100 100 


Exposición y defensa de trabajos individuales y de 
grupo 


  


Lenguas de impartición 
Castellano 
Inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 


 
Observaciones 
Temporalidad 
Las Prácticas Externas podrán desarrollarse por un periodo variable de hasta 8 ECTS durante 
el segundo curso de la titulación. 
Coordinador de prácticas externas. 
En cada centro de la UPCT existirán uno o varios coordinadores de Prácticas externas que 
serán designados por los Decanos o Directores. Los coordinadores de prácticas de los centros 
docentes son responsables de las prácticas en entidades colaboradoras de los estudiantes 
matriculados en el centro. 
Tutor académico. 
El tutor académico será designado por el Coordinador. Deberá ser un profesor de la 
Universidad, con preferencia de la propia estructura responsable de título en el que se 
encuentre matriculado el estudiante y, en todo caso, afín al área de conocimiento a la que se 
vincula la práctica. 
Tutor de la entidad colaboradora. 
El tutor designado por la entidad colaboradora deberá ser una persona vinculada a la misma, 
con experiencia profesional y con los conocimientos necesarios para realizar una tutela 
efectiva. No podrá coincidir con la persona que desempeña las funciones de tutor académico 
de la Universidad. 
Normativa que se aplica 
https://lex.upct.es/download/282f55ba-607f-48fa-b461-8472bdffb8e6 
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Módulo Trabajo Fin de Máster 


Descripción básica 
Denominación: TRABAJO FIN DE MÁSTER 
Número de créditos ECTS: 10 
Carácter (básico, obligatorio, optativo, TFG/M, prácticas externas o mixto): TFM 
Ámbito de conocimiento: I 
Duración: cuatrimestral 
Cuatrimestre: C3 
Modalidades en las que se imparte: 
Presencial 
Resultados del aprendizaje 
Resultados del aprendizaje (entre los del título): 
CG1 - Capacidad para planificar, organizar, dirigir y controlar los sistemas y procesos 
productivos desarrollados en el sector agrario y la industria agroalimentaria, en un marco que 
garantice la competitividad de las empresas sin olvidar la protección y conservación del medio 
ambiente y la mejora y desarrollo sostenible del medio rural. 
CG2 - Capacidad para diseñar, proyectar y ejecutar obras de infraestructura, los edificios, las 
instalaciones y los equipos necesarios para el desempeño eficiente de las actividades 
productivas realizadas en la empresa agroalimentaria. 
CG3 - Capacidad para proponer, dirigir y realizar proyectos de investigación, desarrollo e 
innovación en productos, procesos y métodos empleados en las empresas y organizaciones 
vinculadas al sector agroalimentario. 
CG4 - Capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos para la solución de problemas 
planteados en situaciones nuevas, analizando la información proveniente del entorno y 
sintetizándola de forma eficiente para facilitar el proceso de toma de decisiones en empresas 
y organizaciones profesionales del sector agroalimentario. 
CG5 - Capacidad para transmitir sus conocimientos y las conclusiones de sus estudios o 
informes, utilizando los medios que la tecnología de comunicaciones permita y teniendo en 
cuenta los conocimientos del público receptor. 
CG7 - Aptitud para desarrollar las habilidades necesarias para continuar el aprendizaje de 
forma autónoma o dirigida, incorporando a su actividad profesional los nuevos conceptos, 
procesos o métodos derivados de la investigación, el desarrollo y la innovación.CT5 - Aplicar 
conocimientos a la práctica 
TFM - Capacidad para la realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los 
créditos del plan de estudios, de un ejercicio original realizado individualmente ante un 
tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería Agronómica de 
naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas. 
CT1 - Comunicarse oralmente y por escrito de manera eficaz 
CT3 - Continuar aprendiendo de forma autónoma 
CT4 - Utilizar con solvencia los recursos de información 
CT5 - Aplicar a la práctica los conocimientos adquiridos 
CT6 - Aplicar criterios éticos y de sostenibilidad en la toma de decisiones 
CT7 - Diseñar y emprender proyectos innovadores 
Resultados del aprendizaje (de la asignatura sin ser del título): 


 


Desglose de los resultados del aprendizaje: 
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Utilizar el método más adecuado para comunicar ideas, conclusiones o resultados, a una 
audiencia especializada o no, en contextos nacionales e internacionales 
Identificar necesidades formativas para desenvolverse en contextos interdisciplinares, 
organizando su aprendizaje de forma autónoma 
Localizar, analizar y seleccionar la información precisa para desarrollar su actividad 
profesional/investigadora 
Gestionar y resolver actividades profesionales/investigadoras en entornos nuevos o definidos 
de forma incompleta, que requieran colaborar con especialistas de otros campos 
Formular juicios en los que se considere la integración de los ODS en trabajos, proyectos o 
actuaciones 
Utilizar ideas y soluciones innovadoras para desarrollar nuevos productos, procesos o 
servicios en contextos multidisciplinares 
Contenidos 
El desarrollo del período docente de TFM consiste en el trabajo autónomo del alumno, 
tutelado por uno o dos tutores. 
El desarrollo, temas y requisitos vienen definidos en el " Reglamento de trabajos fin de 
estudios, de grado y máster, de la Universidad Politécnica de Cartagena, aprobado en Consejo 
de Gobierno de 7 de febrero de 2020 (actualizado a 27 de julio de 2022)” 
https://lex.upct.es/download/e843e436-2466-43f7-8603-2bd2d4252f63 
Actividades formativas 
Denominación Horas % Presencialidad % Interacción 
AF1 - Clase en aula convencional: teoría, 
problemas, casos prácticos, seminarios, 
etc. 


   


AF2 - Clase en laboratorio: prácticas.    


AF3 - Clase en campo o aula abierta 
(visitas técnicas, conferencias, etc.). 35 100 


 


AF4 - Clase en aula de informática: 
prácticas. 


   


AF5 - Actividades de evaluación continua 
en horario lectivo. 


   


AF6 - Actividades de evaluación final y 
continua fuera de horario lectivo. 3 100 100 


AF7 - Tutorías. 20 100 100 
AF8 - Trabajo del estudiante: estudio o 
realización de trabajos individuales o en 
grupo. 


242 0 0 


Sistema de evaluación 
Actividad de evaluación Valor mínimo Valor máximo 
Prueba individual (Oral o Escrita) 100 100 
Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios 
prácticos o problemas propuestos por el profesorado 


  


Evaluación de prácticas, visitas y seminarios a partir 
de las memorias e informes correspondientes 


  


Exposición y defensa de trabajos individuales y de 
grupo 
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Lenguas de impartición 
Castellano 
Inglés 
Requisitos especiales para poder cursarlas (si existen) 


 


Observaciones 
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5.1. Personal académico disponible 


Actualmente el número de profesores/as docentes en MUIA es de 45. La mayor parte del 
profesorado (39) es del Dpto de Ingeniería Agronómica, si bien también participan el Dpto 
de Economía de la Empresa con 4 profesores, Estructuras, Construcción y Expresión 
Gráfica e Ingeniería Química y Ambiental con un profesor en ambos casos (Tabla 5.1). 


Tabla 5.1. Número de profesores adscritos por departamento y áreas de conocimiento 
con docencia en el máster 


 


Departamento Área de conocimiento Mujeres Hombres Total 


Ingeniería Agronómica  15 24 39 


Edafología y Química Agrícola 1 3 4 


Fisiología Vegetal 2 2 3 


Genética 1 1 2 


Ingeniería Agroforestal 1 4 5 


Producción Animal 2  2 


Producción Vegetal 3 6 9 


Tecnología de los Alimentos 5 9 14 


Economía de la Empresa    


Economía, Sociología y Política 
Agraria 


 
4 4 


Estructuras, Construcción y Expresión Gráfica    


Mecánica de Medios Continuos 
y Teoría de Estructuras 


 
1 1 


Ingeniería Química y Ambiental    


Tecnologías del Medio 
Ambiente 


 
1 1 


 
La mayor parte de la docencia (76,2%) es asignada a catedráticos y profesores titulares de 
universidad (Tabla 5.3). Además, el máster cuenta con 3 profesores asociados y una profesora 
contratada doctor, siendo el resto de los docentes contratados como investigadores. 


El 86,7% del profesorado, 39 de 45 profesores, tienen el título de Doctor. Casi la totalidad de los 
profesores son doctores, a excepción de un profesor asociado y de los investigadores FPU y FPI, 
ya que se trata de personal cuya formación va dirigida a la consecución del grado de doctor/a 
(Tabla 5.2 y 5.3). 


C
SV


: 7
54


23
10


36
12


73
10


33
65


80
70


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=754231036127310336580707





- 2 - 


 


 


 
Tabla 5.2. Categoría y titulación de los profesores por área de conocimiento 


 


Dpto Área de conocimiento Categoría* Titulación Académica 


Ingeniería Agronómica 


Edafología y Química Agrícola CU 2 Doctores en Ciencias Biológicas 
  PTU 1 Doctor en Ciencias Biológicas 
  Inv. RyC 1 Doctor en Ciencias Biológicas 


Fisiología Vegetal CU 1 Doctor en Bioquímica 
  CU 1 Doctor en Ciencias Biológicas 
  PTU 1 Doctor En Ciencias Biológicas 


Genética CU 1 Doctor en Ciencias Biológicas 
  CU 1 Doctor Ingeniero Agrónomo 


Ingeniería Agroforestal CU 5 Doctor Ingeniero Agrónomo 


Producción Animal PTU 1 Doctor Ingeniero Agrónomo 
  Inv. FPI 1 Ingeniero Agrónomo 


Producción Vegetal PTU 3 Doctor en Biología 
  CU 1 Doctor en Ciencias Químicas 
  CU 2 Doctores Ingenieros Agrónomos 
  CD 1 Doctor en Ciencias Biológicas 
  PTU 1 Doctora en Bioquímica 
  Inv. FPI 2 Ingenieros Agrónomos 


Tecnología de los Alimentos 
  CU 4 Doctores Ingeniero Agronomo 
  CU 3 Doctores en Veterinaria 
  PTU Doctor Ingeniero Industrial 
  PTU 1 Ingeniero Agrónomo 
  Inv. RyC Doctor Ingeniero Mecánico 


Tecnologías Industriales 
  Inv. BG 1 Doctores Ingeniero Agronomo 
  Inv. BG 1 Doctora en Ciencias Biológicas 
  Inv. JDC Doctor en Ciencia y Tecnología de 


los Alimentos 
  Inv. FPI Graduado en Tecnología de los 


Alimentos 
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Dpto Área de conocimiento Categoría* Titulación Académica 


Economía de la Empresa 


Economía, Sociología y Política 
Agraria 


CU 2 Doctores Ingeniero Agrónomo 


  PAS 1 Graduado en Economía 
  Inv. FPU 1 Graduado en Geografía y 


Ordenación Del Territorio 


Estructuras, Construcción y Expresión Gráfica 


Mecánica de Medios Continuos y 
Teoría de Estructuras PAS Arquitecto 


Ingeniería Química y Ambiental 


Tecnologías del Medio Ambiente PTU Doctor en Ciencias Ambientales 


*CU: Catedrático Universidad, TU: Titular de Universidad, PAS: Asociado, CD: Contratado 
Doctor, FPU: investigador FPU, FPI: Investigador FPI, RC: Ramón y Cajal, BG: Beatriz Galindo, JC: 
Juan de la Cierva 


 
La titulación universitaria de los docentes de la ETSIA es bastante heterogénea (Tabla 5.2), lo 
que confiere un carácter multidisciplinar a la docencia, si bien predominan los Ingenieros 
Agrónomos que suponen casi un 50% la plantilla de profesorado. Más explícitamente, el 44,4% 
son Ingenieros Agrónomos, seguidos por Biólogos en un 24,4%, el resto de las titulaciones están 
repartidas entre Veterinarios (6,7%), Bioquímicos (4,4%), Arquitecto, Ingeniero Industrial, 
Ingeniero Mecánico, Graduados en Economía, Tecnología de los Alimentos, Ciencias 
Ambientales y Geografía y Ordenación del Territorio. 


 
Tabla 5 .3. Porcentaje de profesores doctores y porcentaje de horas en el máster por 


categoríaacadémica. 
 


 TOTAL (%) DOCTORES (%) HORAS en el 
máster (%) 


Catedrático de Universidad 46,7% 100 53,1 
Profesor Titular de Universidad 22,2% 100 23,1 
Profesor Contratado Doctor 2,2% 100 0,7 
Profesor Asociado 6,7% 66,7 4,8 
Investigador Ramón y Cajal 4,4% 100 2,7 
Investigador Beatriz Galindo 4,4% 100 3,7 
Investigador Juan de la Cierva 2,2% 100 8,5 
Investigador FPU 2,2% 0 0,9 
Investigador FPI 8,9% 0 2,6 
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Tabla 5.4. Número de profesores por departamento, áreas de conocimiento y categoría 


académica 
 


Categoría Profesional* 


Departamento / Área de 
conocimiento CU TU AS CD FPU FPI RC BG JC 


Ingeniería Agronómica          


Edafología y Química Agrícola 2 1     1   


Fisiología Vegetal 2 1        


Genética 2         


Ingeniería Agroforestal 2 2 1       


Producción Animal  1    1    


Producción Vegetal 4 2  1  2    


Tecnología de los Alimentos 7 2    1 1 2 1 


Economía de la Empresa          


Economía, Sociología y Política 
Agraria 


2 
 


1 
 


1 
    


Estructuras, Construcción y Expresión Gráfica 


Mecánica de Medios Continuos 
y Teoría de Estructuras 


  
1 


      


Ingeniería Química y Ambiental          


Tecnologías del Medio Ambiente  1        


 21 10 3 1 1 4 2 2 1 


*CU: Catedrático Universidad, TU: Titular de Universidad, AS: Asociado, CD: Contratado 
Doctor, FPU: investigador FPU, FPI: Investigador FPI, RC: Ramón y Cajal, BG: Beatriz 
Galindo, JC: Juan de la Cierva 


C
SV


: 7
54


23
10


36
12


73
10


33
65


80
70


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=754231036127310336580707





- 5 - 


 


 


 
Tabla 5.5. Porcentaje de dedicación, número de quinquenios y sexenios por profesor en 


promedio por área de conocimiento 
 


Dpto Área de conocimiento Dedicación (%) Quinquenios Sexenios 


Ingeniería Agronómica 
 Edafología y Química Agrícola 7,7 6,0 4,3 
 Fisiología Vegetal 59,2 6,0 5,0 
 Genética 30,6 5,0 5,0 
 Ingeniería Agroforestal 26,7 3,8 3,5 
 Producción Animal 38,9 4,0 3,0 
 Producción Vegetal 13,7 5,0 4,1 
 Tecnología de los Alimentos 27 4,6 5,1 


Economía de la Empresa 
 Economía, Sociología y Política 


Agraria 32,6 4,0 4,5 


Estructuras, Construcción y Expresión Gráfica 
 Mecánica de Medios 


Continuos y Teoría de 
Estructuras 


 
26,9 


 
Docente desde 2011 


Ingeniería Química y Ambiental 
 Tecnologías del Medio 


Ambiente 18,3 2,0 2,0 


La dedicación se ha calculado como el porcentaje dedicadas al máster respecto al 
potencial docente del área. El número de quinquenios y sexenios por profesor se ha 
calculado con los docentes cuyo perfil de contratación permite solicitarlo y se ha 
realizado el promedio por área. 


La dedicación del profesorado en el máster varía en las áreas en función de las otras titulaciones 
de la ETSIA. El potencial docente del personal con docencia en el MUIA es de 493 ECTS, de los 
cuales 129 ECTS los dedican al MUIA, y el resto lo dedican mayoritariamente al Grado en 
Ingeniería Agroalimentaria y de los Sistemas Biológicos y al máster de investigación cuyas 
asignaturas son optativas del MUIA. 


En cuanto a la experiencia docente e investigadora, el número promedio de quinquenios de 
todos los profesores del máster fue 4,5, y el de sexenios 4,1 (Tabla 5.5). La figura de 
contratación del profesor de Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras no 
contempla la solicitud de quinquenios, si bien tiene experiencia docente desde el año 2011. 
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Tabla 5.6. Grupos y líneas de investigación por áreas de conocimiento 


 


Dpto Área de conocimiento Grupo de investigación Líneas de investigación 


Ingeniería Agronómica 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Edafología y Química 
Agrícola 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Fisiología Vegetal 
 
 
 
 


 
Genética y Botánica 


 


 
Edafología Ambiental, 
Química y Tecnología 
Agrícola 


 
 
 
 
 
 
 
 


 
Gestión, 
Aprovechamiento y 
Recuperación de 
Suelos y Aguas 


 
 
 
 
 
 


 
Fisiología del estrés de 
las plantas 


 
 
 


 
Genética y biología 
vegetal 


Fitomanejo de ambientes 
contaminados por metales. 
Funcionalidad y ecotoxicidad de suelos 
y cambio climático. Humedales y 
biorreactores para combatir la 
eutrofización. Caracterización y 
diagnóstico del estado del suelo. Ciclos 
biogeoquímicos en el sistema suelo- 
planta. 


Impacto ambiental de las 
explotaciones ganaderas; Origen del 
fondo natural de la calidad del agua 
subterránea e Implicaciones en gestión 
acuíferos; Génesis, morfología y 
clasificación de suelos; Recuperación y 
conservación de suelos; Análisis de 
riesgos y rehabilitación ambiental de 
emplazamientos degradados y 
contaminados por actividades 
antrópicas; Utilización de abonos y 
enmiendas orgánicas/fertilidad de 
suelos/uso (manejo) combinado de 
agua y fertilizantes; Química, física, 
microbiología y bioquímica de suelos; 
y, Fertilidad del suelo 


Análisis, a diferentes niveles, de la 
respuesta de las plantas a situaciones 
desfavorables. Estudios relativos al 
efecto del estrés sobre los niveles de 
metabolitos secundarios 


Genética, genómica funcional y 
genética molecular del control del 
desarrollo floral; Control biológico de 
patógenos; Estrés vegetal inducido 
para modificar y mejorar la calidad 
nutricional de plantas cultivadas; y 
Palinología, 


Hidrología superficial y balsas de riego. 
Ingeniería Agroforestal Diseño y Gestión en 


Agricultura de Regadío 
Pérdidas de agua por evaporación en 
masas de agua y técnicas mitigadoras. 
Análisis de regadíos mediante 
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  indicadores de gestión. Recursos 


hídricos no convencionales para el 
riego agrícola (desalinización de aguas 
salobres y marinas y reutilización). 
Análisis de ciclo de vida en la 
agricultura. 


Producción Animal Producción animal Acuicultura, mejora genética animal, 
conservación razas autóctonas 


 
Protección de Cultivos 


Gestión Integrada de Plagas, Control 
biológico, mejora genética de agentes 
de control biológico 


 
 
 
 


Producción Vegetal 


 


 
Hortofloricultura 
Mediterránea 


Restauración de la vegetación en 
ambientes degradados. 


Horticultura en condiciones 
semiáridas. 


Adaptación de planta para trasplante 
bajo estrés. 


 Sistemas de precisión 
para la sostenibilidad 
agroalimentaria, 
medioambiental y 
social 


Sistemas sostenibles basados en la 
instrumentación y el control en 
entornos agroalimentarios así como 
contextos marinos y 
medioambientales 


 
 


 
Tecnología de los 
Alimentos 


 
Ingeniería del Frío y de 
la Seguridad 
Alimentaria 


Seguridad alimentaria microbiológica. 


Aspectos microbiológicos de la 
conservación de alimentos. 


Analisis de riesgos microbiológicos. 


Microbiología predictiva. 
 


Postrecolección y 
refrigeración 


Optimización de tecnologías 
postcosecha (refrigeración y técnicas 
coadyuvantes) 


Economía de la Empresa   


 
 
 


 
Economía, Sociología y 
Política Agraria 


 
 
 


 
Economía Agraria 


Innovación tecnológica y adopción de 
tecnología. Economía y política de los 
recursos naturales. Marketing 
agroalimentario. Producción agraria y 
agroalimentaria. Cooperativismo 
agroalimentario. Valoración ambiental 
y de los recursos naturales. 
Competitividad y optimización de la 
empresa. Costes de producción 
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Estructuras, Construcción y 
Expresión Gráfica 


  


Mecánica de Medios 
Continuos y Teoría de 
Estructuras 


 
Ingeniería Agromótica 
y del Mar 


Automatización y Control para la 
Gestión de Recursos Hídricos y 
Energéticos en Agricultura. Ingeniería 
Agromótica 


Ingeniería Química y Ambiental   


Tecnologías del Medio 
Ambiente 


Química del Medio 
Ambiente 


Calidad del aire. Tratamiento de 
residuos. Depuración de aguas. 
Gestión ambiental. 
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7.1. Cronograma de implantación de la titulación 


El calendario de implantación del título de Máster propuesto comenzará en el curso 2014- 
2015 y se completará en el curso 2015-2016. El cronograma de implantación de la 
titulación propuesta será el siguiente: 


• Curso 2014-2015: se implanta el primer curso del Máster en Ingeniería Agronómica. 


• Curso 2015-2016: se implanta el segundo curso del Máster en Ingeniería 
Agronómica. 


 
7.1.1. Cronograma de implantación de la modificación 


MODIFICA de enero de 2023: Las modificaciones solicitadas se implantarán el curso 
siguiente al de su aprobación, previsiblemente el curso 2024-2025. 
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División de Evaluación Enseñanzas e Instituciones 1  V. 1.0 - 19/03/2026            
 


INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL TÍTULOS 


UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Máster Universitario en Ingeniería Agronómica 


Identificador del Título en RUCT 4314594 


Centro de Impartición del Título Escuela Técnica Superior de Ingeniería 


Agronómica 


Número de Modificación No 


Sustancial 


 


1 


Universidad Solicitante 
Universidad Politécnica de Cartagena (UPCT) 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación del título indicado más 


arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Las modificaciones solicitadas se consideran modificaciones no sustanciales. 


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


Las modificaciones solicitadas por la Universidad son las que se exponen a 


continuación. 


Justificación de las modificaciones. 
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La Universidad Politécnica de Cartagena ha modificado su normativa de evaluación. El 


reglamento en vigor es el Reglamento de evaluación para los títulos oficiales de grado y 


máster de la Universidad Politécnica de Cartagena ((https://lex.upct.es/download/150d840c-


395e-4e6a-a168-e2c3bf9126cf) 


Este reglamento establece que cada asignatura tendrá un único sistema de evaluación que 


podrá combinar actividades de evaluación continua y final. El reglamento anterior obligaba 


a definir dos sistemas de evaluación, uno continuo y otro final, que debían permitir 


obtener por sí mismos, el 100% de la calificación. 


Para poder aplicar este cambio, son necesarias dos acciones. 


La primera, ya completada, ha sido modificar la normativa que regula, entre otros 


aspectos, los requisitos de la UPCT para diseñar los títulos de Grado y Máster Universitario. 


El reglamento en vigor es el Reglamento de estudios oficiales de grado y máster de la 


Universidad Politécnica de Cartagena (https://lex.upct.es/download/bc87e21f-40f0-400a-


920c-e831bcc29d59). 


Este reglamento establece, desde 2021, el listado de actividades formativas que debe 


emplearse en todas las memorias de títulos de Grado y Máster Universitario. Las horas de 


trabajo del estudiante, 25 o 30 horas por crédito ECTS, se distribuyen entre estas 


actividades formativas aplicando el artículo 4, apartado 3 del RD1125/2003, que dice: “En la 


asignación de créditos a cada una de las materias que configuren el plan de estudios se 


computará el número de horas de trabajo requeridas para la adquisición por los estudiantes de 


los conocimientos, capacidades y destrezas correspondientes. En esta asignación deberán estar 


comprendidas las horas correspondientes a las clases lectivas, teóricas o prácticas, las horas de 


estudio, las dedicadas a la realización de seminarios, trabajos, prácticas o proyectos, y las 


exigidas para la preparación y realización de los exámenes y pruebas de evaluación” 


(https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A- 2003-17643). Este artículo indica que la 


asignación de créditos debe tener en cuenta las horas dedicadas a la realización de los 


exámenes y pruebas de evaluación. Por este motivo, las horas dedicadas a la evaluación 


final se computan dentro de AF6. El listado ha sido modificado, quedando del siguiente 


modo: 


AF1 Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, seminarios, etc. 


AF2 Clase en laboratorio: prácticas. 


AF3 Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, etc.). 


AF4 Clase en aula de informática: prácticas. 


AF5 Actividades de evaluación continua en horario lectivo (sistema de evaluación 


continua). 
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AF6 Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo (sistema de 


evaluación final). 


AF7 Tutorías 


AF8 Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos individuales o en grupo 


La segunda acción es modificar las memorias de los títulos de Grado y Máster 


Universitario. Con ese fin se presenta esta solicitud de modificación no sustancial. 


A continuación, se detallan los apartados de la memoria afectados. Dentro de cada 


apartado se indica el texto afectado con el siguiente código de colores de fuente: el color 


negro corresponde al texto que se mantiene igual, el color rojo y tachado corresponde al 


texto que se elimina y el color verde al texto que se añade. 


Criterios de la memoria que se ven afectados. 


CRITERIO 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN 


Descripción de la modificación: 


• En las FICHAS de TODAS las asignaturas (se incluye UNA a modo de EJEMPLO): 


o Se modifica la denominación de las actividades formativas AF5 y AF6.  Se mantiene el 


número de horas. 


3.1.2.2. Otros Perfiles de ingreso (deben cursar complementos de formación). 


 


INTRODUCCIÓN A LAS INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS 


 


Actividades formativas 
Denominación  Horas % 


Presencialidad 
% 
Interacción 


AF1 - Clase en aula convencional: teoría, 


problemas, casos prácticos, seminarios, etc. 
14 100 100 


AF2 – Clase de laboratorio: prácticas 
5 100 100 


AF3 Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, 


conferencias, etc.). 
8 100 100 


AF4 – Clase en aula de informática: prácticas 
2 100 100 


AF5 - Actividades de evaluación continua en horario 
lectivo (sistema de evaluación continua) 


1 100 100 


AF6 - Actividades de evaluación continua final y 
continua fuera de horario lectivo (sistema de 
evaluación final). 


4 100 100 


AF7- Tutorías 6 50 50 


AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o realización 
de trabajos individuales o en grupo 


50 0 0 


 


Justificación de la modificación: 


C
SV


: 9
82


16
06


97
80


73
37


68
72


35
97


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=982160697807337687235973





ht
tp


s:
//r


un
.g


ob
.e


s/
hs


bl
F8


yL
cR


IN
FO


R
M


E
 D


E
 F


IR
M


A
, n


o 
su


st
itu


ye
 a


l d
oc


um
en


to
 o


ri
gi


na
l |


 C
.S


.V
. :


 G
E


N
-8


d1
e-


a0
23


-1
49


d-
22


bf
-b


dd
5-


31
63


-e
47


9-
8e


48
 | 


Pu
ed


e 
ve


ri
fi


ca
r 


la
 in


te
gr


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 e


n 
la


 s
ig


ui
en


te
 d


ir
ec


ci
ón


:


CSV : GEN-8d1e-a023-149d-22bf-bdd5-3163-e479-8e48


DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR


FIRMANTE(1) : PILAR PANEQUE SALGADO | FECHA : 19/03/2026 16:41 | Sin acción específica


                                             


 


División de Evaluación Enseñanzas e Instituciones 4  V. 1.0 - 19/03/2026            
 


• Aplicar el cambio del Reglamento de evaluación para los títulos oficiales de Grado y Máster de 


la Universidad Politécnica de Cartagena y del Reglamento de Estudios Oficiales de Grado y 


Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena: 


o Reflejar de forma literal el listado de actividades formativas y mantener el número 


de horas que ya constaba. 


4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS 


Descripción de la modificación: 


• En la explicación del plan de estudios: 


o Se modifica la denominación de las actividades formativas AF5 y AF6. Al aplicar el 


nuevo reglamento, ahora harán referencia al tipo de actividad de evaluación, en 


vez de al sistema de evaluación. 


o Se modifica el texto que hace referencia al Reglamento de evaluación para los títulos 


oficiales de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena. 


• En las FICHAS de TODAS las asignaturas (se incluye UNA a modo de EJEMPLO): 


o Se modifica la denominación de las actividades formativas AF5 y AF6. Se mantiene el 


número de horas. 


 


4.4. Actividades formativas 


Para la planificación de la acción docente, y teniendo en cuenta las competencias que debe 


alcanzar el alumno, se han establecido las siguientes actividades formativas: 


AF1 - Clase en aula convencional: teoría, problemas, casos prácticos, 


seminarios, etc. AF2 - Clase en laboratorio: prácticas. 


AF3 - Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, conferencias, 


etc.).  


AF4 - Clase en aula de informática: prácticas. 


AF5- -Actividades de evaluación continua en horario lectivo (sistema de evaluación continua). 


AF6 - Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo (sistema de 


evaluación final). AF7 -Tutorías. 


AF8 - Trabajo del estudiante: estudio o realización de trabajos individuales o en grupo. 


4.7. Sistemas de evaluación. 


El Reglamento de evaluación para los títulos oficiales de Grado y Máster de la UPCT, establece la 


obligatoriedad de contar con un sistema de evaluación continua y un sistema de evaluación final 


para todas las asignaturas (https://lex.upct.es/download/a21f2bfe-6a9f-403d-b12d-


2766372417be). 


Las fichas de las asignaturas en la memoria de verificación describen un sistema de evaluación 


que se desarrollará según los principios de una evaluación continua. Los actos de que conste esta 


evaluación y su contribución individual a la calificación final se especificarán cada curso en la 


guía docente. 


Además del sistema de evaluación continuo, todas las asignaturas contarán con un sistema de 


evaluación final. Esta prueba se desarrollará en su totalidad el mismo día dentro de un periodo 
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de exámenes finales y sus detalles se especificarán cada curso en la guía docente. 


Se van a utilizar 4 métodos de evaluación: 


• Prueba individual (oral o Escrita). 


• Resolución de casos, cuestiones teóricas, ejercicios prácticos o problemas propuestos por el 


profesorado. 


• Evaluación de prácticas, visitas y seminarios a partir de las memorias e informes 


correspondientes. 


• Exposición y defensa de trabajos individuales y de grupo. 


4.8. Fichas de las asignaturas. 


Módulo de Tecnología y Planificación del Medio Rural. 


 


INGENIERÍA DE RIESGO 


Actividades formativas de modalidad presencial 


Denominación  Horas % 
Presencialidad 


% 
Interacción 


AF1 - Clase en aula convencional: teoría, problemas, 


casos prácticos, seminarios, etc. 
34 100 100 


AF2 – Clase de laboratorio: prácticas 
0 100 100 


AF3 Clase en campo o aula abierta (visitas técnicas, 


conferencias, etc.). 
4 100 100 


AF4 – Clase en aula de informática: prácticas 
0 100 100 


AF5 - Actividades de evaluación continua en horario 
lectivo (sistema de evaluación continua) 


2 100 100 


AF6 - Actividades de evaluación continua final y continua 
fuera de horario lectivo (sistema de evaluación final). 


2 100 100 


AF7- Tutorías 6 50 50 


AF8 – Trabajo del estudiante: estudio o realización 
de trabajos individuales o en grupo 


72 0 0 


 


Justificación de la modificación: 


• Actualizar el texto que corresponde con referencias a las normativas. 


• Aplicar el cambio del Reglamento de evaluación para los títulos oficiales de Grado y 


Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena y del Reglamento de Estudios 


Oficiales de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena: 


o Reflejar de forma literal el listado de actividades formativas y mantener el 


número de horas que ya constaba. 


 


4.2. ACTIVIDADES Y METODLOGÍAS DOCENTES 


Descripción de la modificación: 


• Se modifica la denominación de las actividades formativas AF5 y AF6. Al aplicar el 


nuevo reglamento, ahora harán referencia al tipo de actividad de evaluación, en 


vez de al sistema de evaluación. 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


AF5 - Actividades de evaluación continua en horario lectivo (sistema de evaluación continua) 
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AF6 - Actividades de evaluación final y continua fuera de horario lectivo (sistema de evaluación 


final). 


Justificación de la modificación: 


• Aplicar el cambio del Reglamento de evaluación para los títulos oficiales de Grado y 


Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena y del Reglamento de Estudios Oficiales 


de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena: 


Reflejar de forma literal el listado de actividades formativas. 


 


PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 


Descripción de la modificación: 


Se modifican los datos del representante legal y del solicitante. 


- Representante legal: se actualizan los datos. 


- Solicitante: se actualizan los datos. 


 


 


LA DIRECTORA DE LA ANECA 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 
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Respuesta al Informe Provisional de Evaluación sobre 
la propuesta de modificación de plan de estudios con 


ID 4314594 (Expediente Nº 7327/2013) de fecha de 
28 de julio de 2020  


 
Siguiendo el mismo orden con el que aparecen en el Informe Provisional (IP), el presente documento muestra 
cuadros con los textos literales de las observaciones y aspectos a subsanar y recomendaciones remitidas por la 
Comisión de Evaluación. A cada uno de los cuadros sigue la explicación de las acciones realizadas en atención a 
las mismas. 
OBSERVACIONES A LA UNIVERSIDAD 


Tal y como refiere el formulario de modificación propuesto, para reflejar el carácter optativo de las 
prácticas externas, se han modificado determinados párrafos y se han ajustado tablas; sin embargo, 
debe revisarse el conjunto de la memoria presentada puesto que se sigue haciendo referencia a la 
obligatoriedad de las mismas; es el caso, entre otros, del apartado “2.1. Justificación del título 
propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional del mismo” donde se refiere 
su carácter obligatorio, o en la descripción de contenidos de la materia “Practicas externas”, donde se 
indica “Las prácticas externas obligatorias se realizarán bajo la supervisión de un tutor académico …”. 


 
Para dar respuesta a la observación planteada se ha revisado la memoria y se ha modificado el carácter de la 
asignatura de “Prácticas externas” cuando se hacía referencia a él. En concreto en los apartados: 


• “2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o profesional del 


mismo”. 


• “5.1 Descripción del plan de estudios”. 


• “5.5.1.3 Contenidos” de la materia “Prácticas Externas”. 


• “7. Recursos materiales y servicios”. 


Se ha reflejado este cambio en el apartado “0 - Descripción general” añadiendo al continuación de: “SE HA 
ELIMINADO LA OBLIGATORIEDAD DE REALIZAR PRÁCTICAS EXTERNAS y pasa a ser una opción más en la 
optatividad para la obtención del título”, lo siguiente: “Se ha revisado la redacción de la memoria para eliminar 
las referencias a la obligatoriedad de las prácticas en aquellos apartados en los que se indicaba (2.1; 5.1; 5.5.1.3. 
y 7)”. 
 


Por otra parte, en la memoria que se adjunta a la propuesta de modificación, se incluyen cambios no 
solicitados en el formulario correspondiente que deben revisarse y subsanarse; es el caso de la inclusión 
en el apartado “5.1.1. Descripción general del plan de estudios” del pdf adjunto al criterio 5, en el que 
se indica “En el módulo optativo de Formación Investigadora, el alumno podrá cursar hasta 5 
asignaturas de su elección …” cuando en la memoria relativa a la modificación vigente, incluido en el 
apartado “5.1.1. Descripción general del plan de estudios”, se indica “Por su parte, en el módulo 
optativo de formación investigadora, el alumno podrá cursar tres asignaturas de su elección…”. Esta 
observación puede comprobarse igualmente en la tabla 5.4.b de ambas memorias. 


 
Para dar respuesta a la observación planteada se ha incorporado la solicitud de esta modificación en “Apartados 
modificación” / “5.1 - Descripción del plan de estudios”. Se ha cambiado la redacción de este punto quedando 
de la siguiente manera: 
“En este apartado se han realizado TRES MODIFICACIONES: 1. Para reflejar el carácter optativo de las prácticas 
externas y sus efectos en el paquete de optatividad, en el anexo "5.1.1 Descripción general del plan de estudios" 
se han modificado los párrafos 4, 5 y 7 de la descripción figuraba en la primera página de la versión anterior, y se 
han ajustado las tablas 5.1, 5.4b y 5.5. 2. En "5.1. Descripción del plan de estudios" se ha creado un segundo 
epígrafe "5.1.2. Evaluación" para hacer constar la adaptación de los sistemas de evaluación al nuevo " C
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Reglamento de evaluación para los Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Universidad Politécnica de Cartagena 
", aprobado en Consejo de Gobierno de 4 de noviembre de 2019 (https://lex.upct.es/download/9579d18b-78c0-
4856-9066-255235c0aba0). 3. En “5.1.1. Descripción general del plan de estudios” del pdf adjunto al criterio 5, 
se ha modificado el número de asignaturas optativas que el estudiante podrá cursar del módulo optativo de 
Formación Investigadora. Ahora los estudiantes podrán cursar hasta 5 asignaturas de su elección. Asímismo, se 
ha modificado esta información también en la tabla 5.4.b. del mismo apartado.” 
 
ASPECTOS A SUBSANAR 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


En el formulario de modificación se incluye una propuesta para la eliminación del sistema de evaluación EV2 
“Pruebas intermedias de evaluación continua” que no se ha llegado a materializar en el apartado “5.4. Sistemas 
de evaluación” del pdf adjunto al criterio 5, lo que debe subsanarse. 


 
Para dar respuesta al aspecto a subsanar se ha eliminado el sistema de evaluación EV2 “Pruebas intermedias de 
evaluación continua” del apartado “5.4. Sistemas de evaluación”. Había quedado incluido por error. Asimismo, 
para mantener la coherencia de este apartado con la información que contiene “5.1. Descripción del plan de 
estudios / 5.4. Sistemas de evaluación”. Se ha eliminado también la EV2 y se ha renombrado la EV1, añadiendo 
“(oral o escrita). Se han mantenido los códigos de todas las actividades sin reenumerar ya que en el apartado 5.4. 
de la aplicación no está permitido cambiar la codificación. 
 


El formulario de modificación refiere que: “todas las asignaturas se ha ajustado a 80% la ponderación máxima de 
la prueba individual y se ha ampliado el rango de las ponderaciones en algunas de las actividades de algunas 
asignaturas”, sin embargo, en la Materia “Herramientas Metodológicas de Investigación Agraria y Alimentaria”, 
del “Módulo Optativo de Formación Investigadora”, figura el Sistema de evaluación EV1 “Prueba individual (oral 
o escrita)”,con una ponderación máxima del 100%, lo que debe subsanarse. 


 
Para dar respuesta al aspecto a subsanar, en la materia “Herramientas Metodológicas de Investigación Agraria y 
Alimentaria”, del “Módulo Optativo de Formación Investigadora”, en el Sistema de evaluación EV1 “Prueba 
individual (oral o escrita)” se ha reemplazado la ponderación máxima del 100%, por un 80%. 
 
 


En el formulario de modificación se incluye una propuesta para “realizar pequeños ajustes para corregir errores 
en la distribución horaria que figura en el apartado "5.5.1.6. Actividades formativas" que, en lo que respecta a la 
asignatura “Gestión Integrada de plagas” no se ha materializado, lo que debe subsanarse. 


 
Para dar respuesta al aspecto a subsanar se ha eliminado “Gestión integrada de plagas” del listado de asignaturas 
ya que no está incluida entre las que tuvieron que ser modificadas. Si incluyó por error.  
 


Se observa que las materias del módulo Optativo de formación investigadora: “2 - Asignaturas de Investigación 
en Tecnología e Ingeniería de los Alimentos”, “3 - Asignaturas de Investigación en Biotecnología 
Agroalimentaria”, y “4 - Asignaturas de Investigación en Tecnología e Ingeniería de la Producción Vegetal”, no 
tienen asignado ningún sistema de evaluación, lo que debe subsanarse.  


 
Para dar respuesta a este aspecto a subsanar se ha asignado a las materias el sistema de evaluación y se ha 
solicitado el cambio en “Apartados modificación / 5.5. 5.5 - Módulos, Materias y/o Asignaturas” quedando del 
siguiente modo: 
 
❶ En 5.5.1.1 se ha cambiado el carácter de la asignatura de "Prácticas externas" a "Optativa". ❷ Como quiera que, en aplicación de la 
nueva normativa de evaluación de la UPCT y según se detalla en "5.1.2. Evaluación", el sistema que recogen las fichas de las asignaturas C
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en la memoria ha de ser la evaluación continua, para permitir una correcta implementación del sistema se ha incluido el uso de la 
metodología "MD4. Evaluación continua" en el apartado "5.5.1.7. Metodologías docentes" de las fichas de 5 asignaturas y en 3 de las 
materias del Módulo Optativo de Formación Investigadora en las que aún no se contemplaba este tipo de evaluación. Las asignaturas 
afectadas han sido: "Ingeniería del riego", "Hidrología e infraestructura rural", "Sistemas de producción animal", "Biotecnología y mejora 
genética", "Aprovechamiento y conservación de la biodiversidad y de los suelos forestales". Las materias afectadas han sido, 
"Herramientas Metodológicas de Investigación Agraria y Alimentaria", "Asignaturas de Investigación en Tecnología e Ingeniería de los 
Alimentos" y "Asignaturas de Investigación en Tecnología e Ingeniería de la Producción Vegetal". ❸ En consonancia con lo anterior, en 
el apartado "5.5.1.8. Sistemas de evaluación" de la ficha de todas las asignaturas se ha ajustado a 80% la ponderación máxima de la prueba 
individual y se ha ampliado el rango de las ponderaciones en algunas de las actividades de algunas asignaturas. ❹ Para un total de 6 
asignaturas se han hecho pequeños ajustes para corregir errores en la distribución horaria que figura en el apartado "5.5.1.6. Actividades 
formativas". Las asignaturas afectadas han sido: "Ingeniería del riego", "Hidrología e infraestructura rural", "Política agraria y gestión del 
medio rural", "Sistemas de producción animal” y "Gestión y valorización de residuos y efluentes". 5. Se ha incorporado el sis tema de 
evaluación de las materias: “2 - Asignaturas de Investigación en Tecnología e Ingeniería de los Alimentos”, “3 - Asignaturas de Investigación 
en Biotecnología Agroalimentaria”, y “4 - Asignaturas de Investigación en Tecnología e Ingeniería de la Producción Vegeta” 
 


OBSERVACIONES A LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN 
 
Durante el proceso de evaluación de la solicitud de evaluación de esta modificación se ha producido un cambio 
en el equipo rectoral de la Universidad. Como consecuencia se han actualizado los datos en el apartado “11. 11. 
Personas asociadas a la solicitud” de: “11.2. Representante Legal” y “11.3. Solicitante”. Se ha solicitado este 
cambio en “Apartados modificación” 
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Respuesta al Informe Provisional de Evaluación 
sobre la propuesta de modificación de plan de 
estudios con ID 4314594 (Expediente Nº 
7327/2013) de fecha de 13 de enero de 2020 


 
Siguiendo el mismo orden con el que aparecen en el Informe Provisional (IP), el 


presente documento muestra cuadros con los textos literales de las observaciones 
remitidas por la Comisión de Evaluación. A cada uno de los cuadros sigue la 


explicación de las acciones realizadas en atención a las mismas. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 
 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 


 


En la página 2 del documento "4.1. Sistemas de información previo" se ha 


sustituido el antiguo enlace a la página web de la ETSIA 


(https://www.etsia.upct.es/) por el de la versión renovada y actualizada 


(https://agronomos.upct.es/). 


 
 


 


El apartado "4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión" es, a nuestro juicio  


el lugar más adecuado para incluir toda la información relativa a las condiciones 


de acceso y admisión. Por otra parte, en ocasiones anteriores responsables del 
Ministerio de Educación Cultura y Deporte nos han instado a incluir dicha 


información en el apartado "4.1. Sistemas de información previo". En 


consecuencia, una vez que es necesario indicarla en los dos apartados, parece 


razonable que la información sea exactamente igual. Esa es la razón por la que 
aparece en 4.2 información redundante con 4.1. Otra opción sería poner en 4.1 


(anexo en PDF)  una referencia a lo que se dice en 4.2 (memoria  de verificación), 


pero, al tratarse de documentos diferentes, la forma actual hace que la 


información sea más fácilmente accesible, por lo que hemos considerado más 


oportuno no hacer ningún cambio. 
 
 


Se actualiza el apartado "4.1. Sistemas de información previo". Sin embargo, el 


enlace a la página web de la Escuela que figura en la página 2 del fichero adjunto no 


funciona, lo que debe subsanarse. 


En el apartado "4.2.2. Perfiles de ingreso" se reiteran, literalmente, indicaciones 


relativas al perfil de ingreso, ya incluidas en el apartado “4.1. Sistemas de 


información previa a la matriculación, lo que debe subsanarse. 


En cuanto a los criterios de admisión referidos en el apartado "4.2.4 Criterios de 


admisión cuando la demanda sea superior a la oferta", debe aclararse y justificarse, 


suficientemente, la prioridad establecida en las titulaciones referidas, y el peso que 
la valoración de la nota media de cada expediente tiene, en la ordenación global de 
candidatos. 
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En "4.2.4. Criterios de admisión cuando la demanda sea superior a la oferta" se ha 


sustituido el texto inicial: 


• Para el caso de que el número de aspirantes a cursar el título de Máster 


propuesto supere al de plazas ofertadas, se establece una determinada 


prioridad de admisión y se utilizará como criterio de valoración la nota media 


indicada en los apartados e) y f) del artículo 55 del Real Decreto 1892/2008 o 
criterio análogo, si bien se dará preferencia a los Graduados en Ingeniería de 


la Rama Agrícola sobre los Ingenieros Agrónomos según ordenaciones 


anteriores, a éstos sobre los Ingenieros Técnicos Agrícolas según ordenaciones 


anteriores y a éstos sobre el resto de Graduados. La nota media del expediente 
académico del alumno, será obtenida según el procedimiento recogido en las 


"Normas sobre el cálculo de la nota media de los expedientes académicos de 


la Universidad Politécnica de Cartagena" (Aprobadas por el Consejo de 


Gobierno de la UPCT en la sesión celebrada el 26 de noviembre de 2012). 
 


Por el texto: 


 


• Para la admisión al máster se seguirán con carácter general las condiciones 


establecidas en el Artículo 17 del RD1393/2007. En cuanto a los requisitos 
específicos y criterios de valoración de méritos que se señalan en el Artículo 


17, para el caso de que la demanda supere a la oferta, se establece una 


determinada prioridad de admisión de acuerdo con la titulación previa (de 


mayor a menor prioridad): 


1) Estar en posesión de un título de grado que permita haber adquirido 
las competencias que se recogen en el apartado 3 de la Orden 


Ministerial CIN/323/2009 por la que se establecen los requisitos para 


la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para 


el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Agrícola, estando su 
formación de acuerdo con la que se establece en el apartado 5 de la 


antes citada Orden Ministerial. 


2) Poseer un título de Grado que, de acuerdo con la referida Orden 


Ministerial CIN/323/2009, acredite haber cursado el módulo de 
formación básica, el módulo común a la rama agrícola y 48 créditos de 


los ofertados en el conjunto de los bloques del módulo de tecnología 


específica, aún no cubriendo un bloque completo del módulo de 


tecnología específica, de un título de Grado que habilite para el 


ejercicio de Ingeniero Técnico Agrícola. 
3) Estar en posesión del título de Ingeniero Agrónomo de acuerdo con la 


anterior ordenación de títulos universitarios oficiales españoles. 


4) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico Agrícola de acuerdo 


con la anterior ordenación de títulos universitarios oficiales españoles, 
siempre y cuando se acredite haber adquirido las competencias del 


módulo de formación básica y del módulo común a la rama reflejadas 


en el apartado 5 de la Orden CIN/323/2009, de 9 de febrero, por la 


que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 


Ingeniero Técnico Agrícola. 
 


En todos los casos, se utilizará como criterio de valoración la nota media 


indicada en los apartados e) y f) del artículo 55 del Real Decreto 1892/2008 o 
criterio análogo en su caso, para ordenar las diferentes solicitudes dentro de 


cada uno de puntos indicados anteriormente. La nota media del expediente 


académico del alumno, será obtenida según el procedimiento 
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recogido en las "Normas sobre el cálculo de la nota media de  los expedientes 


académicos de la Universidad Politécnica de Cartagena" (Aprobadas por el 


Consejo de Gobierno de la UPCT en la sesión celebrada el 


26 de noviembre de 2012). La Comisión Académica Ampliada del Centro será 


la encargada de la admisión de estudiantes. Esta comisión está compuesta 


por la Dirección de la ETSIA, 10 profesores de la ETSIA designados por los 
departamentos con docencia en el centro y 3 estudiantes (1 por la mención 


de Hortofruticultura y Jardinería del GIASB, 1 por la mención de Industrias 


Agrarias y Alimentarias del GIASB, 1 por el Máster Universitario en Ingeniería 


Agronómica). 


 


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


 


En la tabla 5.6 del apartado 5.1.3.2 se ha eliminado del C2 la asignatura "Cultivos 


extensivos y protegidos" que aparecía duplicada allí cuando su ubicación correcta es 


el C1. Se ha subido la versión corregida del documento "5.1. Descripción del plan  de 


estudios" 
 
 


 


En la asignatura "Aprovechamiento y Conservación de la Biodiversidad y de los Suelos 


Forestales" se ha eliminado la competencia específica E15, que se marcó por error 


en la solicitud inicial. 


 
 


 
RECOMENDACIONES 


 


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 


 


En el apartado "1.3 - Universidades y centros en los que se imparte" del formulario 
de modificaciones se ha cambiado "julio de 2017" por "mayo de 2019" 


El formulario de modificación refiere cambiar la ordenación temporal de la asignatura 
"Cultivos extensivos y protegidos". Sin embargo, en la tabla "Distribución temporal 


de las materias impartidas" del apartado "5.1.3.2. Estructura modular del plan de 


estudios atendiendo a la distribución temporal de las materias" aparece duplicada, lo 


que debe subsanarse. 


La competencia específica "E15 - Conocimientos adecuados y capacidad para 
desarrollar y aplicar tecnología propia en ordenación y gestión del territorio agrario y 


la integración paisajística", asignada a la asignatura “Aprovechamiento y 


conservación de la biodiversidad y de los suelos forestales", no se corresponde con 
los contenidos indicados en el Plan de Estudios, lo que debe subsanarse. 


En el formulario de modificaciones se refiere "Se ha actualizado el enlace a la 


normativa de permanencia actualizada en julio de 2017". Efectivamente, se ha 
actualizado el enlace web que funciona correctamente, pero la nueva normativa de 


permanencia fue aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad Politécnica 


de Cartagena, en su sesión de 6 de mayo de 2019, por lo que se recomienda corregir 


el formulario en el sentido indicado. 
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OTROS COMENTARIOS DE LA COMISIÓN 


 
Por último y adicionalmente, se ha dado respuesta al comentario que señala la 


conveniencia de indicar con mayor detalle algunos de los cambios señalados en el 


formulario de modificación que resume los cambios realizados en la solicitud inicial 


de modificación. 
 


Los cambios introducidos en dicho formulario respecto de la solicitud inicial han sido: 


 
▪ Se ha incorporado a la tabla inicial el apartado 2.1 con el texto: 


• En el documento anexo "2.1. Justificación, adecuación de la propuesta y 


procedimientos" se ha incluido el escrito de respuesta al informe 


provisional remitido por la comisión de evaluación sobre la propuesta de 
modificación de plan de estudios con ID 4314594 (Expediente Nº 


7327/2013) de fecha de 13 de enero de 2020. 
 


▪ Al final del párrafo original del apartado "0. Descripción general" se ha añadido el 


texto: 


• En el periodo de alegaciones, se da respuesta al Informe Provisional de 
Evaluación sobre la propuesta de modificación de plan de estudios con ID 
4314594 (Expediente Nº 7327/2013) de fecha de 13 de enero de 2020 


 


▪ En 4.1 - Sistemas de información previo 
• se ha cambiado el texto inicial: 


o Se ha actualizado el apartado "4.1. Sistemas de información previo" 
para clarificar la información previa sobre el perfil de ingreso. 


• por el texto: 


o Se ha renombrado el apartado "Perfil de ingreso" como "4.1.1. Perfil 


de ingreso" y se le ha añadido: 


o 5 párrafos especificando los perfiles de ingreso aceptados 


para poder cursar el máster 


o Un apartado 4.1.1.1 especificando el perfil de ingreso 
idóneo 


o Un apartado 4.1.1.2 con detalles para los perfiles de 
ingreso que requieren cursar complementos de formación 


o Se ha renombrado el apartado original "Canales de  difusión" como 
"4.1.2. Canales de difusión", sin introducir cambios en su contenido 
inicial 


o Se ha sustituido el antiguo enlace a la página web de la ETSIA 
(https://www.etsia.upct.es/) por el de la versión renovada y 
actualizada (https://agronomos.upct.es/) 


 
▪ En 4.2 - Requisitos de acceso y criterios de admisión 


• se ha cambiado el texto inicial: 


o Se ha actualizado el apartado "4.2. Requisitos de  acceso  y criterios 


de admisión" para hacer constar lo recogido en el "Reglamento de 
Estudios Oficiales de Máster de la Universidad Politécnica de 
Cartagena" y otras normativas. 


• por el texto: 
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o Se ha cambiado la redacción del apartado "4.2. Requisitos de 
acceso y criterios de admisión" para hacer constar lo recogido en el 
"Reglamento de Estudios Oficiales de Máster de la Universidad 
Politécnica de Cartagena" y otras normativas relacionadas. Para 
facilitar el acceso a la información, se ha dividido el texto en tres 
secciones numeradas (4.2.1 Requisitos de acceso, 4.2.2. Perfiles 
de ingreso, 4.2.3. Procedimiento de admisión y 4.2.4 Criterios de 
admisión cuando la demanda sea superior a la oferta). Además, la 
sección 4.2.4 ha sido corregida atendiendo a la petición de 


subsanación hecha por la comisión en el informe provisional. 


 


▪ En 8.2 - Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados 
• se ha cambiado el texto inicial: 


o Actualizado para reflejar lo recogido en el nuevo Sistema de 


Aseguramiento Interno de la Calidad (SAIC) de la UPCT. 
• por el texto: 


o Se ha reescrito para adaptar su contenido de manera que refleje lo 


recogido en el nuevo Sistema de Aseguramiento Interno de la 
Calidad (SAIC) de la UPCT aprobado por el Consejo de Gobierno de 
la UPCT el 20 de marzo de 2019. El SAIC es una 
reformulación/actualización del Sistema de Garantía de la Calidad 
(SGIC) que se aplicaba en la UPCT desde mayo de 2016 
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Respuesta al Informe Provisional de Evaluación de la Solicitud de 


Verificación de Plan de Estudios del Título con ID 4314594 (Expediente 


Nº: 7327/2013) con fecha de 7 de marzo de 2014. 


 


A continuación se exponen las respuestas y alegaciones a las observaciones remitidas 


por la Comisión de Evaluación de la Rama de Conocimiento de Ingeniería y 


Arquitectura. Agradecemos a dicha comisión las observaciones realizadas, las cuales 
hemos tratado de abordar en la nueva versión de la solicitud que ahora presentamos. 


Cada una de las observaciones se plantea individualmente en el mismo orden en que 


aparecen en el Informe Provisional. En primer lugar se presenta en un recuadro la 


observación realizada por la Comisión y a continuación una explicación de cómo se 
ha abordado. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


 


En respuesta a esta cuestión, se han revisado los contenidos de las dos asignaturas 


del Módulo de Tecnología de las Industrias Agroalimentarias para ajustarlos a las 


competencias correspondientes del Máster y que tengan un nivel avanzado de 


contenidos, evitando solapes con las asignaturas del Grado en Ingeniería de las 


Industrias Agroalimentarias. Se han modificado las fichas de ambas asignaturas en 


el apartado 5.5. 
 


Asimismo, se ha añadido al plan de estudios una asignatura de 3 ECTS denominada 
“Introducción a la Tecnología de las Industrias Agroalimentarias” como complemento 


de formación para los alumnos que procedan de menciones del Grado o de 


especialidades de Ingeniero Técnico Agrícola que no sean la de Industrias 


Agroalimentarias. Este complemento de formación forma parte del plan de estudios 
del Máster que se propone, por lo que el número de créditos del mismo se incrementa 


de 90 ECTS a 93 ECTS. La mencionada asignatura se impartirá en el primer 


cuatrimestre del Máster, mientras que las asignaturas del Módulo de Tecnología de 


las Industrias Agroalimentarias se impartirán en el segundo. Aquellos estudiantes 
que, por su formación previa, hayan cursado asignaturas que permitan acreditar que 


han adquirido las competencias de este complemento formativo, podrán solicitar su 


reconocimiento al matricularse para no tener que cursarlo. Se ha modificado en este 


sentido el apartado 5.1 (Descripción del Plan de Estudios) y se ha añadido la ficha de 


esta asignatura en el apartado 5.5. También se ha añadido un comentario en el 
apartado 4.2 (Requisitos de acceso y criterios de admisión). 


 


Además, para evitar confusiones con el mencionado complemento formativo, se ha 


cambiado el nombre del “Módulo Optativo de Formación Complementaria” de 12 ECTS 


por el de “Módulo Optativo de Formación en Gestión Ambiental”. 


Se debe explicitar cómo se van a impartir las asignaturas del Módulo de Tecnología 


de las Industrias Agroalimentarias ya que dichas asignaturas son repetitivas para los 
que acceden desde la mención de industrias agroalimentarias del Grado de Ingeniería 


Agrícola y son nuevas para los que proceden de otras menciones de dicho Grado, por 


tanto, habrá estudiantes con una gran diferencia de nivel de acceso. 
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CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 
 


 


Se ha añadido una descripción detallada de la experiencia docente del profesorado 


de Máster en aquellas asignaturas relacionadas con las materias del máster. Dicha 


descripción se ha realizado de manera individualizada para cada una de las 


asignaturas del Máster. 
 


Asimismo, se ha añadido una descripción detallada de las líneas de investigación  del 


profesorado de Máster directamente relacionadas con las materias del Máster. Dicha 


descripción se ha realizado de manera individualizada para cada una de las 
asignaturas del Máster, incluyendo también a título ilustrativo algunos trabajos de 


investigación directamente relacionados con las diferentes líneas de investigación. 


 


En lo que respecta al porcentaje de dedicación al título del profesorado adscrito a la 


ETSIA, se ha añadido una tabla en la que se presenta dicho porcentaje de dedicación 
por áreas de conocimiento, expresado como el porcentaje sobre la carga docente 


total del área que supone dicha dedicación. 


 


CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


 


Se ha modificado la memoria de acuerdo con lo argumentado por la Comisión de 


Evaluación. 


 


RECOMENDACIÓN: 
 


CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 


 


Se ha especificado la experiencia profesional del personal de apoyo y su adecuación 


al título. 


Se debe incluir el perfil docente e investigador del núcleo básico del profesorado para 


poder valorar su adecuación a los objetivos del Máster. El perfil docente es la 


descripción de la experiencia docente (asignaturas impartidas, programas 


específicos,...) del núcleo básico del profesorado (sin nombres ni curricula) en 
materias relacionadas con la temática del Máster. El perfil investigador es la 


descripción de las líneas y trabajos de investigación del núcleo básico del profesorado 


relacionados con la temática del Máster. Además, dado que todo el profesorado 


adscrito a la ETSIA puede participar en la dirección del Trabajo Fin de Máster o actuar 
como tutor de las prácticas externas, se debe incluir el porcentaje de dedicación al 
título de todo el profesorado referido. 


Se propone la "tabla de adaptación" de créditos a los estudiantes provenientes del 


segundo ciclo de Ingeniería Agronómica. Dado que no existen ingenierías del antiguo 


catálogo de Títulos que estén en proceso de extinción, no existe la posibilidad de 
extinguir ningún título como consecuencia de la puesta en marcha de este Máster. 


Se debe eliminar de la memoria cualquier referencia a enseñanzas que se extinguen 


y sus procedimientos de adaptación. 


Se recomienda especificar la experiencia profesional del personal de apoyo disponible 
y su adecuación a los ámbitos de conocimiento relacionados con el  Título. 
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2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés 


académico, científico o profesional del mismo 


 
Este documento recoge la propuesta de Máster Universitario en Ingeniería 


Agronómica por la Universidad Politécnica de Cartagena, titulación que completa la 


adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior del Título de Ingeniero 


Agrónomo que la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica (ETSIA) de esta 


Universidad ha venido impartiendo desde el año 1993. El título que aquí se propone 
habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Agrónomo. 


 


El proceso de adaptación de las distintas titulaciones impartidas por ETSIA se inicia 
con la aprobación de los planes de estudio de Graduado/a en Ingeniería de la 


Hortofruticultura y Jardinería (GIHJ) y de Graduado/a en Ingeniería de las Industrias 


Agroalimentarias (GIIA) que fueron verificados por la Agencia Nacional de Evaluación 


de la Calidad y Acreditación y autorizados por la Comunidad Autónoma de Murcia 
según Decreto Nº 229/2010 de 30 de julio. 


 


El artículo 15.4 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece 


la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, establece con carácter 


general la estructura de las enseñanzas universitarias oficiales, para las enseñanzas 
de Grado, Máster y Doctorado; y determina las condiciones a las que deberán 


adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención de los distintos títulos 


universitarios oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de las siguientes 


profesiones reguladas: Ingeniero Aeronáutico, Ingeniero Agrónomo, Ingeniero de 


Caminos, Canales y Puertos, Ingeniero Industrial, Ingeniero de Minas, Ingeniero de 
Montes, Ingeniero Naval y Oceánico e Ingeniero de Telecomunicación. 


 


Asimismo, la Resolución de 15 de enero de 2009 (BOE de 29 de enero de 2009), de 
la Secretaría de Estado de Universidades, establece las condiciones a las que deberán 


adecuarse los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos que habiliten 


para el ejercicio de las distintas profesiones reguladas de Ingeniero. En su apartado 


tercero, específica que las enseñanzas universitarias oficiales de Master y sus planes 
de estudios deberán organizarse de forma que la duración del conjunto de la 


formación de Grado y Master no sea inferior a 300 créditos europeos. Asimismo, se 


requerirá una formación de posgrado en función de las competencias contempladas 


en el Master y de las características del título de grado que posea el solicitante que, 
en total, no exceda de 120 créditos europeos. Por último, menciona en su apartado 


quinto, que los planes de estudios conducentes a la obtención de los títulos 


universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de cada una de las profesiones 


de Ingeniero, garantizarán la adquisición de las competencias necesarias para ejercer 


la correspondiente profesión. 
 


Las enseñanzas de Máster tienen como finalidad la adquisición por el estudiante de 
una formación avanzada, de carácter especializado o multidisciplinar, orientada a la 


especialización académica o profesional, o bien a promover la iniciación en tareas 


investigadoras. De esta forma, a partir de la Orden CIN/325/2009, de 9 de febrero, 


por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios 
oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 


2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y 


PROCEDIMIENTOS 
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Agrónomo, se ha diseñado el plan de estudios de este Máster Universitario, 


atendiendo a las competencias definidas en el apartado 3 de la anterior Orden y a los 


términos establecidos en el RD 1837/2008. El Máster Universitario en Ingeniería 


Agronómica está diseñado para formar especialistas en la gestión y organización de 


empresas agroalimentarias y en distintas tecnologías de la agroingeniería, como las 


del medio rural, producción vegetal y animal, industrias agroalimentarias e impacto 
ambiental. De esta forma, el titulado del Máster estará capacitado para el diseño, 


proyecto, investigación, gestión, intervención, desarrollo, innovación, docencia y 


divulgación en los sectores agrícola, ganadero, agroalimentario y en el medio rural. 


 


Asimismo, la estructura del plan de estudios propuesto por la ETSIA permite al 


estudiante del Máster Universitario de Ingeniero Agrónomo cursar, en uno de sus dos 


itinerarios, 12 ECTS pertenecientes al Máster Universitario en "Técnicas Avanzadas 
en Investigación y Desarrollo Agroalimentario" ofertado también por la ETSIA de la 


UPCT, a partir del cual se puede acceder al Programa de Doctorado del mismo 


nombre, con Mención de Excelencia del Ministerio de Educación. 
 


Además, tal y como contempla el Real Decreto 1393/2007, el plan de estudios del 


Máster Universitario en Ingeniería Agronómica de la UPCT contempla la realización 
de prácticas externas por parte de los estudiantes, reforzándose así el compromiso 


con la empleabilidad de los futuros titulados. Se busca con esta posibilidad enriquecer 


la formación de los estudiantes de las enseñanzas de grado y de máster, en un 


entorno que les proporcionará, tanto a ellos como a los responsables de la formación, 


un conocimiento más profundo acerca de las competencias que necesitarán en el 
futuro. 


 


La Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica de la UPCT ha protagonizado 


durante estos últimos años, un importante papel en ciertos acontecimientos, que muy 


posiblemente condicionarán la investigación y la innovación que nuestra Universidad 
en general, y nuestro Centro, en particular, desempeñarán en los próximos años. Así, 


la concesión en 2011 del Campus de Excelencia Internacional Mare Nostrum, centrado 


en la Bioeconomía basada en la Agroalimentación; el proyecto VITALIS, fiel reflejo 


del cambio de modelo productivo en el sector agroalimentario que promulga la ETSIA, 
orientado a la eficiencia en la producción y al desarrollo de nuevos productos 


saludables de alto valor añadido; y la creación  del Foro Agroalimentario (FOAGRO) 


junto con los Colegios Oficiales de Ingenieros Agrónomos y de Ingenieros Técnicos 


Agrícolas de la Región de Murcia, con el fin de valorizar la actividad agroalimentaria 


y la labor de los Ingenieros formados por la ETSIA de la UPCT, pueden considerarse 
los principales pilares sobre los que se sustente la I+D+i en el sector agroalimentario 


regional, así como la inserción laboral de nuestros egresados. Es de destacar, 


asimismo, la estrecha relación existente con el Instituto de Biotecnología Vegetal de 


la UPCT (http://www.upct.es/~ibvupct/), en el que la mayoría de sus investigadores 
son profesores adscritos a la ETSIA. 


 


El principal reto al que se enfrenta la sociedad del siglo XXI es el de poder  alimentar 


a una población creciente, disponiendo de cada vez menores recursos para la 
producción de alimentos, lo que requiere de técnicos con una formación cada vez más 


completa y compleja que incluya no solo la capacidad de gestionar los recursos y de 


utilizar las tecnologías existentes, sino también la de innovar en su profesión, 


incluyendo el desarrollo de nuevas tecnologías. En este sentido, el profesorado de la 
ETSIA se siente partícipe, no sólo en la formación de Ingenieros (la ETSIA se 


encuentra implantada en una de las 4 universidades politécnicas que hay en España) 


que dan lugar al desarrollo del sector, sino también en la tan 
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necesaria “Transferencia de Tecnología”, que consideramos uno de los motores del 


mismo, que propicia la Innovación y, a su vez, la exportación de no sólo los productos 


frescos y elaborados sino de la tecnología agroindustrial que se genera desde esta 


región. Efectivamente, la empresa agraria y agroalimentaria para ser competitiva 


debe de adaptarse al mercado y basar su crecimiento en los cambios  de tendencia 


de la demanda, para mantener e incrementar nuestra competitividad internacional. 
Los puntos críticos de desarrollo de esta competitividad son  los costes asociados a 


mano de obra, el uso de mejores técnicas y controles para aumentar la producción y 


los problemas medioambientales, unidos a la escasez de agua. 


 
Los estudios de Ingeniería Técnica Agrícola comenzaron a impartirse en la Escuela 


Universitaria Politécnica de Cartagena en 1983, dependiente todavía de la 


Universidad de Murcia, en sus dos especialidades actualmente existentes. Asimismo, 


los estudios de Ingeniero Agrónomo comenzaron en 1993,  como estudios de segundo 
ciclo, y en 1998, coincidiendo con la creación de la Universidad Politécnica de 


Cartagena (UPCT), se aprobó también la realización del primer ciclo. La Escuela 


Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de Cartagena (ETSIA) fue creada en 1996, 


a partir de la disgregación de la Escuela Politécnica Superior en los cuatro Centros 


que la formaban. En 1998, con la creación de la Universidad Politécnica de Cartagena 
esta Escuela pasó a su denominación actual de Escuela Técnica Superior de Ingeniería 


Agronómica. 


 


A estos importantes antecedente se une la ya mencionada verificación y autorización 


de los planes de estudio de Graduado/a en Ingeniería de la Hortofruticultura y 


Jardinería (GIHJ) y de Graduado/a en Ingeniería de  las Industrias Agroalimentarias 
(GIIA). Así pues, la implantación de un Título de Máster en Ingeniería Agronómica en 


la UPCT está plenamente justificada por la dilatada experiencia de esta Universidad 


en la impartición de Títulos de Ingeniero/a Técnico/a Agrícola e Ingeniero/a 


Agrónomo/a. 
 


Además, la UPCT está situada en una zona de gran tradición agraria y alimentaria, el 


Campo de Cartagena, caracterizada entre otras cosas, por el aprovechamiento de un 
recurso escaso en esta región, como es el agua, así como por una larga  tradición en 


la transformación de productos agrarios. Por otra parte, la UPCT es la única 


Universidad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que imparte estos 


estudios en la actualidad, siguiendo el criterio específico de complementariedad 


académica y especialización de las Universidades públicas de la Región de Murcia 
recogido en la Ley 3/2005 de Universidades de la Región de Murcia (BOE de 


19/05/05). Por ello, es legítimo aspirar a que su ámbito de influencia se extienda a 


toda la Región de Murcia y aun más allá. 


 
Los referentes externos empleados en la elaboración de esta propuesta de título de 


Ingeniero Agrónomo, han sido: 


- Orden CIN/325/2009 de 9 de febrero (BOE 19/02/2009) por la que se establecen 


los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten 
para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Agrónomo. 


- Resolución de 15 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado de Universidades, 


por la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros, por el que se establecen las 


condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudios conducentes a la 
obtención de títulos que habiliten para el ejercicio de las distintas profesiones 


reguladas de Ingeniero. 


- Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre (BOE 30/10/2007), por el que se 


establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
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- Real Decreto 861/2010, de 2 de julio (BOE 3/7/2010) por el que se modifica el RD 


1393/2007. 
- Texto refundido del RD 1393/2007 y RD 861/2010. 


- Real Decreto 99/2011, de 28 de enero (BOE 10/2/2011), por el que se regulan las 


enseñanzas oficiales de doctorado. 


- Real Decreto 1027/2011, de 15 de julio (BOE 3/8/2011), por el que se establece el 


Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior. 


- Real Decreto 534/2013, de 12 de julio (BOE 13/7/2013) por el que se por el que se 


modifican los Reales Decretos 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece 
la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales; y 99/2011, de 28 de enero, 


por el que se regulan las enseñanzas oficiales de doctorado. 
- Real Decreto 1954/1994, de 30 de septiembre, sobre homologación de títulos a los 


del Catálogo de Títulos Universitarios Oficiales (BOE de 17.11.1994) 


- Libro blanco de los títulos de Grado en Ingenierías Agrarias e Ingenierías 


Forestales, en la elaboración del cual participó activamente la anterior Directora de 


la ETSIA de la UPCT. 


- Planes de estudios de diversas Universidades españolas, en la titulación de 


Ingeniero Agrónomo. 


- Planes de estudios de diversas Universidades europeas que imparten estudios 


relacionados con la Ingeniería Agronómica y con las que se mantienen acuerdos 
Erasmus, de modo que se ha podido tener acceso fácil a la información sobre sus 


titulaciones (Agricultural University of Athens, Has den Bosch University of Applied 


Sciences y Universidade Técnica de Lisboa). 


- Acuerdos sobre la distribución de créditos por materias en Madrid el 6 de marzo de 
2009 de la Conferencia de directores y decanos de centros que imparten estudios de 


ingeniero agrónomo, ingeniero de montes, ingeniero técnico agrícola e ingeniero 


técnico forestal. 


 


2.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 


 
El mecanismo para la organización de la oferta académica de la UPCT se estableció 


en el documento “Organización de la oferta académica de la UPCT. Metodología de 
trabajo y calendario previsto”, aprobado en Comisión de Convergencia Europea y 


Calidad el día 20 de julio de 2007. En lo que respecta a la ETSIA, este documento, 


establecía la necesidad de un mínimo de dos comisiones o grupos de trabajo. 


 


En la Junta de Centro de fecha 20 de diciembre de 2010, se definieron, entre otros, 


los grupos de trabajo que se encargarían, entre otras misiones, de los temas referidos 
a los planes de estudios de la ETSIA. Así se constituyó el Grupo de Planificación 


Académica, que se encargaría de la definición de la estructura y contenido de los 


títulos. De igual manera se conformó la Comisión de Garantía de Calidad Ampliada 


que tendría como misión, entre otras, la ratificación del trabajo del anterior grupo 
 


El Grupo de Planificación Académica quedó constituido por: 
• Presidente: Director de la ETSIA (Alejandro Pérez Pastor). 


• Secretario: Subdirector de Ordenación académica (Javier Calatrava Leyva). 


• 2 representantes por departamento específico: 


o Producción Vegetal: Pablo Bielza Lino, Sebastián del Pilar Bañón 
Arias. 


o Ciencia y Tecnología Agraria: José Álvarez Rogel, Marcos Egea 
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o Ingeniería de los Alimentos y Equipamiento Agrícola: Francisco Artés 
Calero, Victoriano Martínez Álvarez. 


o 1 representante de departamentos no específicos adscritos a la ETSIA 


▪ Dpto. Expresión Gráfica en la Ingeniería: Daniel García 


Fernández-Pacheco. 
▪ Dpto. Ingeniería Química y Ambiental: Rosario Castellar 


▪ Área Economía, Sociología y Política Agraria: María Dolores de 


Miguel 
▪ Dpto. Estructuras y Construcción. Gregorio Sánchez Olivares 


▪ Dpto. Matemática Aplicada y Estadística. Titular: Sergio Amat 


Plata 
• 1 alumno por titulación: 


o Ingeniero Agrónomo: María José Cerezuela 


o Ingeniero   Técnico   Agrícola,   esp.  Hortofruticultura  y Jardinería: 
Nicolás Arenillas Pakula 


o Ingeniero Técnico Agrícola, esp. Industrias Agroalimentarias: Silvia 
Albaladejo Fuentes 


o Grado: Andrés Esparza Martínez 


La Comisión de Garantía de Calidad Ampliada quedó conformado por: 


 
• Presidente: Director de la ETSIA. Alejandro Pérez Pastor 
• Secretario: Secretaria de la ETSIA. Encarna Conesa Gallego 


• Subdirector de Ordenación Académica. Javier Calatrava Leyva. 


• Subdirectora de Relaciones Externas e Institucionales. María Dolores Gómez 
López 


• Subdirección de Promoción y Empresas. Narciso Arcas Lario 


• Personal del Vicerrectorado de Ordenación Académica. Rocío Escudero de la 
Cañina 


• Representante del Personal de Administración y Servicios. María del Mar 
Charlón Rodríguez 


• Representante del alumnado: María José Cerezuela López 
• Dos representantes de los Colegios oficiales: 


o Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos: Manuel Ramón Aguilera 
Egea 


o Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Agrícolas: Guillermo Molina 
Marín. 


• Representante de los empleadores. Antonio Sanz de la Morena. Federación 
de Cooperativas Agrarias de la Región de Murcia. FECOAM 


• Representante de egresados. Ana Asensio López 
 


Dichos grupos de trabajo se han encargado de organizar la planificación de las 


enseñanzas del nuevo título de Máster en Ingeniería Agronómica, basando su trabajo 
en los referentes externos mencionados, y han presentado sus resultados a la Junta 


de Centro de la ETSIA que aprobó la oferta de este Máster en su reunión del 19 de 


Julio de 2012. Posteriormente, la Dirección de la ETSIA ha elaborado la presente 


memoria de solicitud de verificación del título que ha sido aprobada por la Comisión 
de Garantía de Calidad Ampliada de la ETSIA, por la Junta de Centro de la ETSIA, por 


la Comisión de Posgrado de la UPCT y, finalmente, por el Consejo de Gobierno de la 


UPCT celebrado el 28 de Octubre de 2013. 
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2.3. Descripción de los procedimientos de consulta externos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios 
 


Una vez aprobada por la Junta de Centro de la ETSIA, y previo a la aprobación por la 


Comisión de Posgrado y el Consejo de Gobierno de la UPCT y al envío a la ANECA 


para su evaluación, la memoria fue remitida a los Colegios Oficiales de Ingenieros 
Técnicos Agrícolas y de Ingenieros Agrónomos de la Región de Murcia, así como a 


distintas asociaciones profesionales, como la Federación de Cooperativas Agrarias de 


la Región de Murcia. 
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6.2. Otros recursos humanos disponibles 
 
Cada departamento involucrado en la docencia de las titulaciones actuales de la 
ETSIA cuenta ya con personal exclusivo de administración y servicios. En concreto, 
cada departamento cuenta con al menos un auxiliar administrativo y varios técnicos 
de laboratorio (responsables del mantenimiento, configuración y puesta en marcha 
de los laboratorios docentes). La función de estos técnicos es acondicionar los 
distintos laboratorios y prepararlos para la realización de las prácticas de las 
asignaturas por parte de los alumnos, así como mantener el material utilizado en la 
impartición de las asignaturas, tanto en el Máster como en otras titulaciones 
ofertadas por la ETSIA. 
 
En total, el personal de apoyo de los Departamentos implicados en la docencia del 
Título de Máster solicitado está compuesto por 7 auxiliares. La titulación académica 
de la que disponen es la siguiente: tres de ellos son Ingenieros Técnicos (2 
Agrícolas y 1 de Minas), y el resto son Técnicos Especialistas y Auxiliares. La mayor 
parte de este personal de apoyo se incorporó a la UPCT en el momento de su 
creación, hace ahora 15 años, por lo que cuenta, en su mayoría, con una amplia 
experiencia profesional adecuada a los ámbitos de conocimiento específicos de cada 
departamento. 
 
Además la ETSIA cuenta con un auxiliar administrativo para la secretaría de 
dirección, tres administrativos para la secretaría de gestión académica y cuatro 
conserjes, distribuidos estos últimos en dos turnos, de mañana y tarde. 
 
Además, la mayoría de departamentos y, en concreto, en los que tienen un mayor 
peso en la docencia de las titulaciones de la ETSIA, tienen varios becarios pre y 
postdoctorales, cuya beca contempla la colaboración en tareas docentes, hasta un 
máximo de 60 horas anuales. De hecho, en los últimos cinco años se han defendido 
100 Tesis doctorales en el seno de la ETSIA. 


cs
v:


 1
29


41
37


49
40


40
93


55
05


12
81


7





				2014-03-21T21:15:02+0100

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












 


 


 
 


7.1.  Justificación de la adecuación de los medios materiales y 


servicios disponibles 
 


La Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica (ETSIA) oferta actualmente los 


Títulos de Graduado/a en Ingeniería de la Hortofruticultura y Jardinería, Graduado/a 


en Ingeniería de las Industrias Agroalimentarias, Ingeniería  Agronómica (solo el 


segundo curso del segundo ciclo, en proceso de extinción) y de Máster en Técnicas 


Avanzadas en Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario. La ETSIA dispone de 


los espacios que se describen a continuación y que serán empleados para las nueva 


titulación de Máster que se propone. 


 
Todas las infraestructuras actuales están acordes, según el Servicio de Prevención de 


Riesgos Laborales de la UPCT, con los principios de accesibilidad universal y diseño 


para todos de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 


51/2003, de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 


accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


 
7.1.1. Aulas 


 


La docencia es impartida en las aulas ubicadas en el Aulario anexo al edificio de la 


ETSIA, inaugurado en 2002. En dicho aulario, la ETSIA tiene asignadas un total de 


11 aulas. 


 
Las aulas son compartidas por dos cursos distintos que se alternan entre mañana y 


tarde. Al ser titulaciones con alto número de prácticas por asignatura, esta alternancia 


facilita la combinación de asignaturas de cursos distintos, y  permite el mejor 


aprovechamiento de los recursos. La capacidad de las aulas aparece reflejada en la 


Tabla 7.1, donde se aprecia que el aforo total es de 485 alumnos. 


 
Tabla 7.1. Capacidad de aulas docentes en el aulario anexo a la ETSIA. 


Aula Capacidad 


AG2 1.4a + 1.4b* 15 + 16 


AG2 1.5b 60 


AG2 2.1 60 


AG2 2.2 63 


AG2 2.3 55 


AG2 2.4 55 


AG2 2.5a + 2.5b* 19 + 22 


AG2 2.6 60 


AG2 2.7 60 


Aforo Total 485 alumnos 


* Estas aulas se pueden dividir en dos, según las necesidades. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
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Todas las aulas son exteriores, por lo que, además de tener un adecuado sistema de 


iluminación artificial, cuentan con una muy buena iluminación natural. El mobiliario 


de las aulas es nuevo y todas tienen aire acondicionado y calefacción, así como 


sistema de ventilación. 


 
Entre el equipamiento de las aulas se incluye una pizarra de grandes dimensiones, 


una pantalla, un retroproyector para transparencias y un cañón de video fijado en  el 


techo. Tanto el aulario como el propio edificio de la ETSIA tienen cobertura por la red 


wifi perteneciente a la Universidad. Se dispone de igual manera de dos aulas 


equipadas con sistema de mesas digitales y otras dos con pizarras digitales. Aparte 


de estos recursos, la escuela y los departamentos tienen a disposición de los docentes 


otros medios audiovisuales como pizarras interactivas, proyectores de diapositivas, 


video-televisión, ordenadores portátiles y video proyectores. 


 
La Universidad cuenta también con aulas de informática, dotadas de pizarra y  cañón 


de vídeo, que se emplean para labores docentes y como aulas de libre  acceso (o 


para seminarios de formación) durante el horario establecido a tal efecto. La 


luminosidad, espacio, calefacción y refrigeración de estas salas es la idónea para el 


desarrollo de estas actividades. 


 


7.1.2. Estimación de las necesidades en número de aulas 
 


En el caso de una matrícula de 40 alumnos continuada en el tiempo, para impartir el 


Título se emplearán un aula con una capacidad de entre 55 y 60 alumnos en horario 


de mañana para el primer curso y de tarde para el segundo curso. De este modo se 


dispone de aulas suficientes para los títulos de Grado impartidos en la ETSIA, así 


como para el Título de Máster en Técnicas Avanzadas en Investigación y Desarrollo 


Agrario y Alimentario, ofertado por la ETSIA. Así pues, las necesidades de 


infraestructuras de aulas están adecuadamente cubiertas con las instalaciones 


actuales. 


 


7.1.3. Biblioteca 
 


Las bibliotecas universitarias de la UPCT, como servicios flexibles y sensibles a los 


cambios de su entorno, están convirtiéndose en Centros de Recursos para el 


Aprendizaje y la Investigación (CRAI), cuya misión fundamental es apoyar la creación 


de conocimiento (aprendizaje e investigación) y el cambio pedagógico, tratando de 


atender las necesidades reales de profesores y  estudiantes relacionadas con todos 


los aspectos de la información (conocimiento, acceso, gestión, legalidad, etc.). 


 
Actualmente el CRAI de nuestra Universidad cuenta con dos sedes, situadas una en 


el Campus de Alfonso XIII y otra en el Campus de la Muralla del Mar, con una 


superficie total de 3.663 m2. El número total de puestos de que disponen los alumnos 


en el CRAI del Campus Alfonso XIII, el más próximo al edificio de la  ETSIA, es de 


193, siendo el número total de puestos para la sala de estudio de 95. Además, el 


CRAI cuenta con salas de trabajo en grupo, sala de conferencias, laboratorio de 


idiomas, hemeroteca, sala de encuentro, formación de usuarios, bases de datos, 


filmoteca y equipos multimedia. Además existen unos aularios que abren las 24 horas 


durante todo el año como aulas de estudio. El fondo bibliográfico de nuestra 


Universidad consta de más de 100.000 Monografías, más de 6.000 publicaciones 


periódicas entre las que se encuentran revistas de apoyo a 
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investigación, así como divulgativas, más de 14.000 publicaciones electrónicas (libros 


electrónicos, PFCs, documentos electrónicos…) y 55 bases de datos (contando 


únicamente aquellas cuya suscripción no es gratuita). Los libros que se alojan en las 


bibliotecas están agrupados, lógicamente, por materias de una forma ordenada y 


además existen ordenadores en las salas que ayudan en la búsqueda de los libros. El 


sistema de búsqueda bibliográfica es el OPAC. Además, el servicio de préstamos es 


ágil. El número de ejemplares se aumenta año tras año. Por ejemplo, el número de 


Monografías ha aumentado de 66.875 en el curso 04/05 a más de 


100.000 en el curso 08/09. Las condiciones de luminosidad, climatización y acústica 


en los espacios del CRAI son excelentes. 


 


7.1.4. Laboratorio y espacios experimentales 
 


El edificio de la ETSIA, donde se impartiría la docencia de la titulación propuesta, 


cuenta con un total de 33 laboratorios. Los 14 laboratorios destinados a la docencia 


tienen una superficie de entre 50 y 60 m2 y capacidad para 16 - 20 puestos de trabajo, 


suficientes para dar cabida a los grupos de prácticas de laboratorio. Además de los 


laboratorios docentes, en el edificio hay 19 laboratorios destinados a I+D+i, los 


cuales tienen climatización adecuada y acústica buena. Estos  laboratorios son, en 


términos generales, más pequeños (de 15 a 30 m2 y 4 a 8 puestos de trabajo) y 


también están convenientemente dotados con equipamiento más específico, acorde 


con la investigación que se realiza en ellos (sistemas de electroforesis, 


termocicladores, microscopios de fluorescencia y de contraste de fases, etc.). 


Todos los laboratorios tienen iluminación natural gracias a lucernarios y grandes 


ventanales. Además cada laboratorio dispone de aire acondicionado y calefacción, así 


como sistema de ventilación, que garantizan la climatización adecuada. Los 


laboratorios de prácticas están convenientemente dotados con equipamiento que 


depende de la docencia que se imparte en ellos (ordenadores, lupas, microscopios, 


espectrofotómetros, incubadoras, centrífugas, autoclaves, etc.) gracias a la inversión 


que ha realizado la Universidad desde su creación. Dado el carácter práctico de estas 


titulaciones, se continúa destinando de forma regular fondos económicos a la 


renovación de los equipos. 


 
De manera más explícita los laboratorios, según áreas de conocimiento y materias, 


cuentan con la siguiente dotación de medios: 


 
Área: Ingeniería Agroforestal 


Laboratorio: Hidráulica y Riegos 


Dotación: 


o Bancos hidráulicos. 


o Maqueta para el análisis de presiones sobre superficies sumergidas. 


o Instalación para el análisis de salida de flujos por orificios. 


o Instalación para el estudio de pérdidas de carga en tuberías. 


o Maqueta para el estudio del efecto Venturi y la cavitación. 


o Instalación para el análisis de redes de tuberías. 


o Instalación para el análisis de transitorios hidráulicos. 


o Instalación de bombas serie-paralelo. 


o Canal de flujo para el análisis de corrientes libres. 


o Cabezal experimental de riego localizado con sistema de fertirrigación. 


 
Área: Ingeniería Agroforestal 


Laboratorio: Motores y Máquinas Agrícolas 
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Dotación: 


o Motor diesel de 4 cilindros y 4 tiempos seccionado, a tamaño real. 


o Motor gasolina de 1 cilindro y 2 tiempos seccionado, a tamaño real. 


o Bomba de pulverización tipo membrana, seccionada, a tamaño real. 


o Bomba de pulverización tipo pistones, seccionada, a tamaño real. 


o Banco de ensayos de boquillas de pulverización de 5 x 5 m. 


o Comprobador de manómetros para equipos de pulverización. 


o Modelo seccionado de una sembradora neumática de precisión. 


o Motosierra. 


o Diferentes elementos de motores. 


o Software para diseño y manejo de circuitos oleo-hidráulicos. 


o Software para diseño y manejo de circuitos neumáticos. 


 
En la Estación experimental para las prácticas de estas materias se dispone de: 


o Dos tractores de 60 y 80 CV 


o Sembradora de precisión de 2 cuerpos. 


o Trasplantadora de precisión de 2 cuerpos. 


o Abonadora de voleo. 


o Sembradora de chorrillo. 


o Pulverizador hidroneumático. 


o Pulverizador hidráulico de barras. 


o Trituradora. 


o Desbrozadora. 


o Remolque. 


o Vertedera de 4 cuerpos reversible. 


o Cultivador. 


o Fresadora. 


o Subsolador. 


 
Área de Ingeniería Agroforestal 


Laboratorio de Física Ambiental 


o Un datalogger con 10 entradas analógicas y 5 digitales. 


o Cuatro datalogger con 3-4 entradas analógicas cada uno. 


o Un pirradiómetro para medir la radiación neta. 


o Dos piranómetros de radiación global solar de intercambio vertical. 


o Un piranómetro de radiación global solar de intercambio horizontal. 


o Cuatro sensores cuánticos de radiación fotosintética activa. 


o Un sensor cuántico para medida radiación visible (luxómetro). 


o Un anemómetro. 


o Un radiotermómetro para medida a distancia de temperatura de 
superficie. 


o Varios sensores para medida de temperatura de superficie por contacto 
directo. 


o Varios sensores de temperatura de aire. 


o Varios sensores capacitivos para medir la humedad relativa del aire. 


o Un sensor para medir la concentración de CO2 del aire. 


o Doce ordenadores con las aplicaciones en Excel a desarrollar por los 
alumnos. 


 


Área de Conocimiento: Tecnología de Alimentos 


Laboratorio: Tecnología de Procesos Alimentarios 


Dotación: 


-­­ Superficie de laboratorio: unos 90 m2 
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-­­ Bancadas de laboratorio de determinaciones fisicoquímicas: 22 metros 


-­­ Taburetes de laboratorio: 10 


-­­ Instrumentación completa y material fungible de análisis de alimentos, 


incluyendo la determinación de propiedades físicas de alimentos. Es el 


laboratorio de asistencia a la planta piloto de Tecnologías de conservación y 


envasado de alimentos. 


-­­ Equipos: 


o 2 Espectrofotómetros 


o 2 Cromatógrafos HPLC 


o 4 Estufas 


o Mufla 


o Campana extractora 


o Centrifugadora Eppendorf 


o Baño termostático 


o 2 Frigoríficos 


o Armario materias peligrosas 


o Balanza precisión 


o Botellero 


 


Área de Conocimiento: Tecnología de Alimentos 


Laboratorio: Microbiología y seguridad alimentaria 


Dotación: 


-­­ Superficie de laboratorio: unos 90 m2 


-­­ Bancadas de laboratorio de microbiología: 17 metros 


-­­ Taburetes de laboratorio: 10 


-­­ Instrumentación completa y material fungible de análisis microbiológico de 


alimentos. 


-­­ Equipos: 


o 2 Termorresistómetros 


o 5 Estufas incubación 


o 1 Lavavajillas 


o 2 Autoclaves 


o 1 Equipo depuración de agua 


o 1 Espectrofotómetro 


o 2 Frigoríficos 


o Microscopio 


o 2 Contadores de colonias 


o 3 baños termostáticos 


o 1 Microondas 


o 2 Bioscreen 


o 3 Balanzas 


o 1 Balanza precisión 


o Campana de flujo laminar 


o Instrumentación de recuento de microorganismos 


Área de Conocimiento: Tecnología de Alimentos 


Laboratorio: Ingeniería de Procesos Alimentarios 
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Dotación: 


-­­ Superficie de laboratorio: unos 90 m2 


-­­ Bancadas de laboratorio de determinaciones fisicoquímicas: 27 metros 


-­­ Taburetes de laboratorio: 8 


-­­ Instrumentación completa y material fungible de análisis de alimentos, 


incluyendo la determinación de propiedades físicas de alimentos. Es el 


laboratorio de asistencia a la planta piloto de ingeniería del procesado y 


envasado de alimentos. Está dotado de armarios para material de vidrio 


(diversos equipos de vidrio de realización de análisis, y de simulación de 


procesos de evaporación, y otro material fungible de vidrio) 


-­­ Equipos: 


o 3 Baños termostatados 


o Centrifugadora 


o Equipo de evaporación a vacío 


o Anemómetro 


o 4 Estufas de secado e incubación 


o Maqueta de equipo de condensación evaporativa 


o Digestor 


o Microondas 


o Equipo Sholker automático 


o Arcón congelador a -80ºC 


 


Área de Conocimiento: Tecnología de Alimentos 


Laboratorio: Ingeniería del envasado de alimentos 


Dotación: 


-­­ Superficie de laboratorio: Unos 50 m2 


-­­ Bancadas de laboratorio de ingeniería del envasado de alimentos: 23 metros 


-­­ Taburetes de laboratorio: 4 


-­­ Instrumentación y material fungible de análisis de alimentos, incluyendo la 


determinación de propiedades físicas de alimentos. Es el laboratorio de 


asistencia a la planta piloto de ingeniería del procesado y envasado de 


alimentos. 


-­­ Equipos: 


o Balanza precisión 


o Campana extracción 


o Placa calefactora 


o Thermomix 


o Cocedora arroz 


o Freidora 


o Equipo desecación 


o Frigorífico de conservación de muestras 


o Microondas 


o Armario de conservación de reactivos 


o Vacuómetro 


o Colección de envases metálicos y de plástico 


o Prototipos de envases activos 
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o Bomba de vacío 


Área de Conocimiento: Tecnología de Alimentos 


Laboratorio: Planta piloto de tecnologías de conservación y envasado de 


alimentos 


Dotación: 


-­­ Superficie de planta piloto: unos 150 m2 


-­­ Bancadas de laboratorio de tecnología de alimentos: 11 metros 


-­­ Taburetes y sillas de laboratorio: 10 


-­­ 3 mesas de trabajo 


-­­ Instrumentación completa y material fungible de análisis de alimentos, 


incluyendo la determinación de propiedades físicas de alimentos 


-­­ Equipos: 


o Equipos manuales de termosellado de envases de plástico 


o Equipos de sobremesa de termosellado al vacío 


o 6 Cámaras (de entre 9 y 15 m2 cada una y 3 m de altura útil) de 


conservación refrigerada (hasta 0ºC), dotadas de equipos de 


humidificación para conseguir condiciones de HR elevada (superior al 


90%), con control centralizado de temperatura y HR. 


o Equipamiento de laboratorio: 


▪▪ 3 Arcones congeladores de -80 verticales 


▪▪ Arcón congelador -80 horizontal 


▪▪ Consola control Atmósferas Controladas 


▪▪ 4 Congeladores de -25 


▪▪ Prensa - texturómetro 


▪▪ 4 Cromatógrafos de gases, para determinación de gases en el 


interior de los envases (CO2, O2, etileno) 


▪▪ Equipo ozonizador de agua 


▪▪ Centrifugadora 


▪▪ Estufa de incubación 


▪▪ Equipos de refractometría y penetrometría 


▪▪ Equipo de liofilización de muestras 


 
 


Área de Conocimiento: Tecnología de Alimentos 


Laboratorio: Planta piloto de ingeniería del procesado y envasado de 


alimentos 


Dotación: 


-­­ Superficie de planta piloto: unos 150 m2 


-­­ Bancadas de laboratorio de ingeniería de alimentos: 10 metros 


-­­ Taburetes y sillas de laboratorio: 8 


-­­ Instrumentación completa y material fungible de control de procesos. 


-­­ Equipos: 


o Sala blanca refrigerada (hasta +5ºC), con dos campanas de flujo 


laminar que simulan entornos microbiológicamente controlados, 


como salas Clase 100 y Clase 10.000, para envasado ultralimpio y 


aséptico. 
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o Equipo de envasado y cierre termosellado automático, para envasado 


al vacío y en atmósfera modificada, con formato de 4 envases cada 


vez. 


o Equipo de cerrado automático de latas 


o Planta piloto de secado con aire caliente con control de evolución de 


peso 


o 3 Maquetas de instalaciones frigoríficas 


o Maqueta de intercambiador de calor de placas 


o Arcón congelador a -80ºC 


o Compresor, generación de aire comprimido 


o Planta piloto de pasteurización de alimentos, dotado de 


intercambiador de calor de doble tubo 


o Estufa de secado a vacío 


o Instalación de generación y regulación de vacío, con bomba de vacío 


hasta de 10-4 mbar 


o Arcón congelador -20ºC 


o Equipo de tratamiento de alimentos con lámparas UV 


o Equipo de secado a vacío y con aplicación de microondas 


o Maqueta de circulación de fluidos 


o Equipo de aplicación de nitrógeno líquido en gotas a los envases. 


o Equipos ubicados en la planta piloto de La Palma: 


▪▪ Planta piloto de secado, con la tecnología de bolas calientes 


▪▪ Planta piloto de procesado con intercambiador de placas 


circulares rascadas, para realización de operaciones de 


cocción a alta presión (superior a 6 bar), y realización de la 


operación de steam explosion. Dotada de caldera de 


generación de vapor de 12 kg/h de producción de vapor a 5 


bar. 


▪▪ Planta piloto de elaboración de vinos, dotada de estrujadora, 


prensa vertical, depósitos de acero inoxidable de 1000 L de 


capacidad y con camisa de refrigeración, y equipamiento de 


envasado en botellas y cierre con tapones. 


▪▪ Bomba de calor de generación de agua fría y caliente, para 


asistencia a las plantas piloto 


▪▪ 5 cámaras frigoríficas de refrigeración (hasta 0ºC), de 9 m2 de 


superficie y 3 m de altura útil cada una. 


▪▪ Laboratorio de asistencia a la planta piloto, dotado de equipo de 


cortado de muestras, de sobremesa, balanza, campana de 


extracción, y material fungible de laboratorio 


 


Área de Conocimiento: Fisiología Vegetal 


Grupo de Investigación: Fisiología del Estrés 


o Agitador orbital 


o Autoclave 


o Cabina de flujo laminar 


o Sistema de electroforesis (cubetas, fuentes de alimentación) 
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o Espectrofotómetro 


o Equipamiento básico (balanza, granatario, pHmétro, vortex, 


agitadores magnéticos, baño de agua) 


 


Área de Conocimiento: Fisiología Vegetal 


Grupo de Investigación: Genética y Biología Vegetal 


o Autoclave 


o Estufa 


o Centrífuga de mesa para Eppendorf 


o Bloque termostático 


o Sistema de electroforesis (cubetas, fuentes de alimentación) 


o Termociclador 


o Frigorífico 


o Pequeño Equipamiento (pH-metro, balanza, agita-tubos,..) 


 


Área de Conocimiento: Edafología y Química Agrícola 


Grupo de Investigación: Agroquímico, Tecnología y manejo de suelos y 


sustratos 


o Destilador de nitrógeno 


o Bloque digestor 


o Estufa de aire forzado 


o Mufla para calcinaciones 


o Espectrofotómetro de visible/ultravioleta 


o Medidor de CO2 


o Valorador automático 


o Balanzas 


o Agitador rotatorio 


o Baño termostático 


o Placas de agitación 


 


Área de Conocimiento: Edafología y Química Agrícola 


Grupo de Investigación: Ingeniería de la Tierra y de Recursos Geomineros 


o Estufa 


o Centrífuga 


o Baño termostático 


o Pequeño Equipamiento (pH-metro, conductivímetro,..) 


 


Área de Conocimiento: Producción Animal 


Grupo de Investigación: Producción Animal 


o Campana de extracción 


o Microondas 


o Baño María 


o Estufas (2) 


o Centrífugas (2) 


o Termociclador 
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o Pequeño Equipamiento (pHmetro, vortex, agitadora y calefactora, 


pHmetro portátil) 


o Sistema de electroforesis (cubetas, fuentes de alimentación) 


o Equipo de visualización de geles de agarosa 


 


Área de Conocimiento: Genética 


Grupo de Investigación: Genética y Biología Vegetal 


o Pequeño Equipamiento ((pH-metro, balanza, vortex, agitador con 


calefacción…) 


o Microcentrifugas para Eppendorf (3) 


o Centrifuga para Falcon hasta 50 ml 


o Cabina de flujo laminar 


o Sistema de electroforesis (cubetas, fuentes de alimentación) 


o Equipo de visualización de geles de agarosa 


o Microondas 


o Termociclador (3) 


o qPCR 


o UV-crosslinker 


o Baño thermostático 


o Autoclave 


o Incubadora/estufa 


o Incubadora/shaker 


o Secuenciador Ion Torrent + one touch 


o Frigoríficos(3), Congelador -20 (3); Congelador -80 (2) 


o Espectrofotómetro 


o Estufa de hibridación 


o Cámaras de Cultivo (Sanyo Environmental Test Chamber) 


 


Área de Conocimiento: Edafología y Química Agrícola 


Grupo de Investigación: Gestión, Aprovechamiento y Recuperación de 


suelos y aguas 


o Pequeño Equipamiento (pH-metro, conductivímetro, balanza, vortex, 


agitador con calefacción…) 


o Estufa digitronic p-selecta 


o Cámara Digital Olympus, Cámara Digital optioA10 Pentax 


o Incubador refrigerador 


o Termorreactor 


o Equipo para medir DBO 


o Incubador Velp FTC 90 


o Valorador Titrino Methron 


o Horno mufla Hobersal 


o Absorción atómica 


o Centrífuga macrotonic, Centrífuga Alresa 


o Desecador para Productos Scienceware 


o Espectrofotómetro 230 v CE 


o Tensiómetros 


 


 
 


- 10 - 


c
s
v
: 
1
2
8
1
7


6
3
4
4


1
7
2
7


7
4
1
9


3
5
1
4


2
7
6


 
C


SV
: 3


90
89


12
17


07
67


50
13


63
21


43
8 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s







 


 


o Destilador Pronitro selecta 


o Destilador de Agua 


o Frigoríficos 


o Cromatógrafo Iónico 861 Advanced compact 


o Campana extractora 


o Fotómetro Macharey Nagel PF 11 


o Baño termostático precisión 


 


Laboratorio de Práctica - 0.31 


o Pequeño Equipamiento (pH-metro, conductivímetro, balanza, vortex, 


agitador con calefacción, balanzas…) 


o Absorción atómica Unicam 


o Campana de secado 


o Congeladores, Frigoríficos 


o Compresor Einhell 


o Destilador de Nitrógeno 


o Espectrofotómetro 


o Estufa de aire forzado 


 


Laboratorio de Práctica -1.3 


o Pequeño Equipamiento (pH-metro, conductivímetro, balanza, vortex, 


agitador con calefacción, balanzas…) 


o Baño-Thermostato de inmersión 


o Bomba de vacío 


o Camera de flujo 


o Centrifugas (Centronic-Selecta; Labofuge 400R Thermo scientific) 


o Equipo de fotodocumentación Alphadigidoc 


o Sistema de electroforesis (cubetas, fuentes de alimentación) 


o Espectofotometro (2) (SMART SPEC PLUS. BIO-RAD; UV-VIS. 


HITACHI) 


 
Área de Conocimiento: Producción Vegetal 


Laboratorio: Practicas 1 


o 1 Microondas Sanyo 


o 1 Incubadora Memmert 


o 1 Centrifugadora Nahita 


o 1 Esterilizador keller 


o 1 Agitador de magnético Velp scientifica 


o 2 Lupas 


o 2 Microscopio Olympus Bx41 


o 1 Cámara Olympus para microscopio 


o 1 Balanza precisión Sartorius 


o 1 Cámara de flujo Telstar 


o 2 Frigoríficos 


o 1 Incubadora Sanyo 


o 1 Stomacher 80 Biomaster 
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Área de Conocimiento: Producción Vegetal 


Laboratorio: Practicas 2 


o 11 Lupas 


o 1 Estufa Selecta 


o 1 Ph- metro Crison 


o 1 Microondas Daewoo KOR 6L05 


o 1 Centrifugadora Eppendorf 5417R 


o 1 Baño Estático + controlador Tª Selecta 


o 1 Balanza granatario Gram 510g 


o 1 Agitador Magnético Stirer 


o 1 Agitador de tubos Heidolph 


o 1 Balanza granatario Gram 11kg 


o 1 Campana extractora de gases Flowtronic F31 


o 2 Cámara Climas 


o 3 Cámara Sanyo MLR 351H 


o 1 Congelador Sanyo -80 


o 1 Tamiz Filtra de 2mm 


o 1 Tamiz Filtra de 0,5mm 


o 1 Tamiz Filtra de 1mm 


o 1 Tamiz Filtra de 4mm 


o 1 Base tamiz 


o 1 Tapa tamiz 


o 2 Desecador 


o 3 Prensa Herbario de Madera con soportes 


o 1 Libro prensador de madera herbario 


 


Área de Conocimiento: Producción Vegetal 


Laboratorio: Practicas 3 


 
o 1 Prensa Ibertest + kit 


o 1 Sierra de Calar Black and Decker KS700 Pelm 480w 


o 1 balanza de precisión Pioneer Hoaus 


o 1 Estufa Selecta 


o 2 cámara climax incubador 


o 1 Conductivimetro Grison glp 32 codigo IBV 30016 


o 1 Mufla Hordesan 


o 1 Baño termostatico Selecta 


o 1 Lupa rusa MBC 10 


o 1 Centrifugadora Aldesa 


o 1 Osmómetro de vapor a presión 


o 2 Frigoríficos 


o 1 Cámara de cultivo Sanyo MLR 350 


o 1 Isotermo LD-10 Taylor wharton 


 


Área de Conocimiento: Producción Vegetal 


Laboratorio: Practicas 4 
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o 2 Frigorífico Zanussi 


o 1 Equipo de pH y CE Cyberscan PCD 6500 Eutech Instrumentos 


o 1 Ultracongelador SANYO 


o 1 Estufa Selecta 


o 1 Balanza Gram 


o 1 Microondas Bluesky 


o 1 Agitador de tubos Velp Scientifica 


o 1 Osmómetro 


o 1 Campana de vidrio de vacío y desecado de diámetro 30cm 


o 1 Placa calefactora 


o 1 Agitador magnetico Number one Ika color squid 


o 1 Lupa Motic 


o 1 Analizador de cloruros 


o 1 Conductivimetro crisom 


o 1 Espectrofotómetro Merck Spectroquant Nova 60 


o 1 Ph metro Crisom 


o 2 Centrifugadoras 


o 1 Bomba de vacío KNF Nemberger Laboport 


o 1 Lupa con cámara mod 869 Allpurpose magnifier Lamp 


o 1 Soporte de platos instrumental para la extracción de humedad del 


suelo 


o 1 Granatario Sartorius BL 6 Max 600g d=1g 


o 1 Baño Termostático Selecta Precistem 


o 1 Molinillo para muestras de suelo 


o 1 Granatario gram precisión Serie ST 


o 1 Espectrofotómetro Shimadzu 


o 1 Medidor de áreas ADC Bioscientific 


o 1 Espectrofotómetro Greenseeker Ntech 


o 1 Bomba de vacío Telstar 


o 2 Analizador portátil (CIRAS) 


o 1 Frigorífico Fagor No frost de 2 puertas 


o 1 Arcón congelador 


o 1 Balanza precisión Sartorius 


o 1 Frigorífico 


o 1 Lupa Optika 


o 1 Frigorífico Saivod 


o 1 Olla inox 24 cm de diámetro Pujadas 


o 1 Thermomix 


o 1 Equipo de fotografía con Cámara de fotos Canon DS 126151 


Ultrasorf con iluminador 


 


Área de Conocimiento: Producción Vegetal 


Laboratorio: Practicas 5 


o 2 Frigoríficos 


o 1 Campana Extractora de gases Romero 


o 1 Placa agitadora de 9 platos OWAN mod-MM90E 


o 5 Lupas 
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o 1 Agitador de tubos Heidolph Reasic 2000 


o 2 Microscopios 


o 1 Lavavajillas EDESA 


o 1 Agitador magnetico SBS A-064 


o 1 Placa enfriadora de rodillos Selecta 


o 1 Espectrofotómetro Fluor star optima BMG látex 


o 1 Granatario scalted 


o 2 Lupa estetoscopio Olympus 


o 1 Fuente de alimentación Biorad power + celdas 


o 1 Agitador de tubos Heidolph 


o 1 Fuente de alimentación Apelex PS 1006 electroforesis Power Supply 


+ celdas 


o 1 Mycycler Biorad 


o 1 Master cycler Eppendorf 


o 1 Conductivimetro portátil HANNA con sonda y maletín 


o 1 Maletín con pH-metro portátil con sonda HANNA 


 


Área de Conocimiento: Producción Vegetal 


Laboratorio: Practicas 6 


o 2 Frigorífico Zanussi 


o 1 Cámara de cultivo Sanyo 


o 12 Lupa Binocular 


o 12 Microscopios 


o 1 Balanza granatario 


o 1 Baño termostatico Selecta 


o 1 Cámara de Flujo Telstar Bio II A/M nº serie 12720 


o 1 Campana extractora de gases Flowtronic 


o 1 Autoclave Sterilclav 75 


 


Además de los laboratorios y plantas piloto, la ETSIA cuenta con la Estación 


Experimental Agroalimentaria 'Tomas Ferro' (ESEA), situada en La Palma, a 12 


kilómetros de Cartagena. Fue constituida en 1985 con el fin de fomentar el desarrollo 


tecnológico de la agricultura en el Campo de Cartagena. La ESEA constituye un centro 


complementario de la actividad docente e investigadora de la ETSIA, y pone a 


disposición de los alumnos y del personal investigador de la UPCT modernos 


equipamientos agrícolas 


 
La superficie ocupada actualmente por la ESEA es de unas 10 hectáreas, en las que 


destacan las siguientes infraestructuras: 


o 5 umbráculos destinados a planta ornamental (1.000 m2) 


o 14 invernaderos de policarbonato con cultivo diverso cultivo hortícola 


(2.000 m2) 


o 1 invernadero de cristal en el que normalmente se implanta pepino 


(140 m2) 


o 13 laboratorios y una planta piloto para tecnología de alimentos 


(3.500 m2) 


o 1 lisímetro de pesada; una estación meteorológica 
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o dos embalses de agua para el riego con una volumen total de unos 


12.000 m3 


o una desalinizadora 


o una colección de frutales y cítricos de diferentes variedades (7.180 


m2) 


o una colección de planta autóctona para jardinería (2.500 m2) 


o una parcela experimental de almendro var. Marta sobre patrón Mayor 


a un marco de plantación de 7 m x 6 m (14.200 m2) 


o terreno de cultivo al aire libre donde se ubican durante todo el año 


diversos cultivo hortícola (pimiento, alcachofa, melón, etc.) (70.000 


m2). 


 


La UPCT cuenta, además, con un Instituto de Biotecnología Vegetal (IBV) dedicado a 


la investigación, desarrollo e innovación en el campo de las tecnologías de la 


producción agrícola y los procesos de elaboración y conservación de alimentos. El 


desarrollo del IBV está íntimamente ligado al de la ETSIA, según se recoge en la 


Memoria de Implantación de la UPCT. 


 


7.1.5. Estimación de las necesidades de laboratorios en el nuevo Máster 
 


Las instalaciones de laboratorio actuales de la ETSIA son suficientes y adecuadas para 


el título de Máster propuesto, en el caso de una matrícula de 40 alumnos continuada 


en el tiempo, y para el resto de titulaciones que se imparten en la ETSIA. 


 


7.1.6. Aula virtual 
 


La herramienta Aula Virtual se basa en el software libre Moodle. Moodle es un 


proyecto en desarrollo que se distribuye bajo la Licencia Pública General GNU. Es  un 


entorno educativo donde los alumnos pueden, además de aprender, compartir 


experiencias y conocimientos y los profesores contar con una herramienta eficaz, 


confiable y con posibilidad de tener una información detallada del progreso y la 


asimilación de conocimientos por parte de los alumnos. En Moodle tanto alumnos 


como profesores cuentan con utilidades para la comunicación (chat, foros, 


mensajería, calendario de eventos), y herramientas para llevar a cabo un aprendizaje 


continuo y flexible (área de contenidos, evaluaciones, encuestas y actividades entre 


otros). Actualmente, la herramienta está configurada de forma que automáticamente 


todos los alumnos tienen acceso a las asignaturas de las que están matriculados y 


todos los profesores tienen acceso a las asignaturas en las  que imparten docencia. 


 


7.1.7. Prácticas externas 
 


En el Máster propuesto, las prácticas externas tienen carácter optativo, teniendo un 


peso de 8 ECTS. El proceso de realización de prácticas externas, viene regulado por 


la normativa de la UPCT para la realización prácticas de estudiantes universitarios en 


empresas o instituciones. Si bien la coordinación de dichas prácticas corresponde al 


COIE (http://www.upct.es/contenido/seeu/_coie/practicas_empresa/index.php), la 
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ETSIA participa en el proceso de toma de decisiones vinculado a esta actividad, tal y 


como queda reflejado en el Procedimiento P-ETSIA-23 (Procedimiento para seguir 


una actividad que afecta al Centro y es desarrollada por otras Unidades de la 


Universidad) del Sistema de Garantía Interna de la Calidad del Centro. 


 
Los alumnos pueden realizar prácticas externas en empresas de la Región. La labor 


actual de coordinación de estas prácticas se realiza en colaboración con el COIE 


(Centro de Orientación e Información al Estudiante). El COIE es un servicio de la 


UPCT, dirigido a estudiantes de últimos cursos de carrera y empresas, instituciones y 


asociaciones, que coordina e impulsa las prácticas en empresa de los alumnos de 


últimos cursos de la Universidad y además se encarga de la selección de alumnos y 


tramitación de convenios de prácticas. En la Universidad existen mecanismos que 


fomentan las prácticas de los alumnos en empresas o instituciones. La experiencia en 


las titulaciones anteriores es que estas prácticas suelen ser bien valoradas tanto por 


parte de los egresados como por parte de las empresas, como lo demuestra el hecho 


de que, en buen número, los alumnos prorrogaron estas prácticas e incluso han sido 


contratados por éstas. 


 
La existencia en la Región de Murcia de una importante infraestructura agroindustrial, 


con una elevada aportación del sector agroalimentario a la economía regional, facilita 


notablemente la realización de prácticas externas a los alumnos de la ETSIA, 


permitiendo una formación muy actual y realista, que está estrechamente relacionada 


con el funcionamiento y la problemática del sector agroalimentario. Se tienen 


establecidos numerosos Convenios de Cooperación Educativa con muchas empresas 


del sector agroalimentario, que están ofertando continuamente prácticas a los 


alumnos de la Escuela, y que superan ampliamente las necesidades de éstos, 


pudiendo afirmarse que casi todos los alumnos realizan sus prácticas en las empresas 


que desean. La realización de prácticas en empresas se coordina desde el Servicio de 


Estudiantes y Extensión Universitaria de la Universidad 


(http://www.upct.es/contenido/seeu/_coie/practicas_empresa/index.php). 
 


Actualmente, los alumnos de la ETSIA pueden realizar prácticas en 53 de las 


empresas y organismos con los que la UPCT tiene firmados Convenios de Cooperación 


Educativa: 


 
1. AGRARMANAGEMENT ESPAÑA, S.L.U. 


2. AGROHERNI, S.C.L. 


3. AGROMASAN , S.L. 


4. AGROMEDITERRÁNEA HORTOFRUTÍCOLA, S.L. 


5. ANECOOP S.COOP. 


6. SISTEMAS AZUD, S.A. 


7. BIOSUM TECHNOLOGY, S.L. 


8. BIOTEC AGRICULTURE ESPAÑA, S.L. 


9. INSTITUTO MURCIANO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO AGRARIO Y 


ALIMENTARIO (IMIDA), COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA 


10. CENTRO DE DEMOSTRACIÓN Y TRANSF AGRARIA EL MIRADOR 


11. COATO, S.C.L. 


12. COMUNIDAD DE REGANTES ARCO SUR MAR MENOR 


13. CULMAREX, S.A. 


14. DISEPROSA 


15. DISTRIBUIDORA DE AGROQUÍMICOS, S.L. 


16. DOW AGROSCIENCES IBÉRICA, S.A. 


17. DZ LICORES, S.L.U. 


18. ELIOFRESH, S.A. 
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19. ESTRELLA DE LEVANTE 


20. EXPLOTACIONES AGRARIAS Y FORESTALES JIMA, S.L. 


21. FRUGARVA, S.A. 


22. FRUTAS Y VERDURAS EL MONARCA, S.L.U. 


23. FYTON, S.A.L. 


24. GRAINES GAUTIER S.A. SUCURSAL EN ESPAÑA 


25. GREEN UNIVERSE AGRICULTURE, S.L. 


26. GRUPO G´S ESPAÑA 


27. HIDROCONTA, S.A. 


28. INDUSTRIAS QUÍMICAS FERVALLE, S.L. 


29. INTERCROP IBÉRICA, S.L. 


30. INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA DE UVA DE MESA (ITUM) 


31. JUAN JIMÉNEZ GARCÍA, SAU 


32. KERNEL EXPORT, S.L. 


33. KOPPERT ESPAÑA, S.L. 


34. MERIDIEM SEEDS, S.L. 


35. MONSANTO AGRICULTURA ESPAÑA, S.L. 


36. NOVEDADES AGRÍCOLAS, S.A. 


37. NUNHEMS SPAIN, S.A. 


38. NUTRAFUR, S.A. 


39. PIENSOS CARTAGENA, S.L. 


40. PRIMA-RAM, S.A. 


41. RAMIRO ARNEDO, S.A. 


42. REPSOL PETROLEO, S.A. 


43. RIEGOS VISAN, S.L. 


44. RIJZ ZWAAN IBÉRICA, S.A. 


45. S.A.T. NUM.9855 PRIMAFLOR 


46. SEMILLEROS DE FUENTE ÁLAMO, S.L. 


47. SOGESOL, S.A. 


48. SUMINISTROS AGRÍCOLAS SAN JULIÁN S.COOP. 


49. SYNGENTA SEEDS, S.A. 


50. TANA, S.A. 


51. TÉCNICA RURAL, S.L. 


52. TÉCNICAS DE INVERSIONES GAMMA, S.L. 


53. VERDIMED, S.A. 


 


7.1.8. Espacios de trabajo del personal docente e investigador y del 


personal de administración y servicios 
 


El edificio de la ETSIA, en el que se encuentran los docentes de los Departamentos 


de Ciencia y Tecnología Agraria, Economía de la Empresa, Física Aplicada,  Ingeniería 


de Alimentos y del Equipamiento Agrícola y Producción Vegetal, ha sido reformado 


recientemente y fue inaugurado por el Rector de la UPCT el 23 de noviembre de 2007. 


El edificio cuenta con 80 despachos, con una superficie de 10- 


20 m2 cada uno. Cada despacho dispone de aire acondicionado y calefacción, así 


como sistema de ventilación. 


 
Cada Departamento cuenta con un número adecuado de laboratorios para uso 


docente e investigador (mencionados anteriormente), seminarios o salas de 


reuniones. 


 
La Dirección de Escuela cuenta con tres despachos, uno para el director, otro que  es 


compartido por subdirectores y secretaria y otro para el Personal de 
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Administración y Servicios de la Escuela, que presta sus servicios en la Secretaría de 


Dirección de la ETSIA. Este espacio resulta adecuado para las funciones propias de 


Dirección y las de desarrollo del programa formativo. 


 
El edificio cuenta además con una sala de juntas, un salón de actos y espacios para 


la Secretaría de Gestión Académica, y el Servicio de Estudiantes y Extensión 


Universitaria, además de un despacho reservado para la Delegación de alumnos de 


Agrónomos. La conserjería, situada en la planta baja, cuenta, además de lo que es la 


propia conserjería, con un almacén. 


 


9. Unidad Técnica 
 


En relación con los mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el 


mantenimiento de los materiales y servicios en la Universidad y en las instituciones 


colaboradoras, así como los mecanismos para su actualización, la UPCT dispone entre 


sus servicios de una Unidad Técnica. El cometido de esta unidad es la dotación y 


mantenimiento de las infraestructuras y servicios de la Universidad que contribuyan 


a la calidad, eficacia y eficiencia en el desarrollo de las actividades administrativas, 


investigadoras y docentes de la comunidad universitaria. El personal de la Unidad 


Técnica lo forman más de 10 personas distribuidas en secciones: voz y datos, 


proyectos y obras y mantenimiento. 


 


10. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 


necesarios. 
 


Actualmente la ETSIA dispone de todo el material necesario para la puesta en marcha 


de la titulación solicitada. Todo ello sin menoscabo de las pertinentes solicitudes de 


renovación de material docente de laboratorios por tratarse de equipamiento 


altamente tecnológico. 


 
La revisión de necesidades de recursos materiales y servicios se define en el 


Procedimiento P-ETSIA-34 (Procedimiento para detectar y cubrir las necesidades de 


recursos materiales y servicios del Centro), que forma parte del Sistema de Garantía 


Interna de la Calidad del Centro. 
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